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RESOLUCiÓN N° 61
Lima, 03 de octubre del 2018.-

VISTOS:

RESOLUCiÓN N° 60
Lima, 03 de octubre del 2018.-

VISTOS:

l. IDENTIFICACiÓN DE LAS PARTES, REPRESENTANTES Y ABOGADOS.-

1. Partes:

- En calidad de demandante: Consorcio Polideportivo Huanchaco.

- En calidad de demandado: La Municipalidad Distrital de Huanchaco.

2. Representantes:

- Del demandante Consorcio Polideportivo Huanchaco: Rodrigo Freitas
Cabanillas.

- Del demandado La Municipalidad Distrital de Huanchaco: Procuradora
Deysi Milagros D'Arrigo Alva, Procurador Daniel Marcial Cueva Rios.

3. Abogados:

- Del demandante Consorcio Polideportivo Huanchaco: Dr. Luis Puglianini
Guerra.

- Del demandado La Municipalidad Distrital de Huanchaco: Jorge Alberto
Rodriguez Pacheco, Carlos Manuel Aguilar Enriquez.

11. DESIGNACiÓN DE LOS ÁRBITROS E INSTALACiÓN DEL TRIBUNAL

4. Surgidas las controversias, las partes designaron a sus árbitros.
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5. Consorcio Polideportivo Huanchaco, en adelante EL CONSORCIO, designó
al abogado Paolo del Águila Ruiz de Somocurcio quien aceptó la designación
y posteriormente renunció al cargo, renuncia que fue aceptada mediante
Resolución W 14 de fecha 06 de junio de 2016. Ante dicha renuncia, EL
CONSORCIO nombró al Dr. Jorge Vega Velasco quien aceptó la designación
el 22 de julio de 2016.
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6. La Municipalidad Distrital de Huanchaco, en adelante LA MUNICIPALIDAD
designó a la abogada Liliana Carolina Cabrera Moneada quien aceptó la
designación,

7. Ambos árbitros designaron como Presidenta a la abogada Elvira Leonor
Martinez Coco, quien el10 de noviembrede 2014 aceptó el cargo.

8. El Tribunal Arbitral se instaló el 13 de enero de 2015 con la asistencia del
CONSORCIO. LA MUNICIPALIDAD no asistió a la Audiencia de Instalación
pese a haber sido válidamente notificada mediante el Oficio W 10344-2014-
OSCE/DAA el31 de diciembre de 2014.

111. EL CONVENIO ARBITRAL, TIPO DE ARBITRAJE Y LEY APLICALE AL
FONDO DE LA CONTROVERSIA

9. En la Cláusula Décimo Octava del Contrato para la Ejecución de la Obra:
"Instalación del Servicio Deportivo Multidisciplinario en el Balneario de
Huanchaco, Distrito de Huanchaco - Trujillo - La Libertad", en adelante el
Contrato, referida a la solución de controversias, las partes acordaron lo
siguiente:

"CLAUSULA DECIMO OCTAVA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS'

Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje
administrativo a fin de resolver las controversias que se presenten
durante la etapa de ejecución contractual dentro del plazo de caducidad
previsto en los articulas 184, 199, 201, 209, 210 Y212 del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del estado o. en su defecto, en el articulo 52 de
la Ley de Contrataciones del Estado.

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación
la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no
se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el articulo 214
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

El laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa
juzgada y se ejecuta como una sentencia." (El subrayado es nuestro).

1 De conformidad con tos articulas 216 y 217 del Reglamento, podrá adicionarse la información que
resulte necesaria para resolver las controversias que se susciten durante la ejecución contractual.
Por ejemplO, para la suscripción del contrato y, según el acuerdo de las partes podrá establecerse
que el arbitraje será institucional o ante el Sistema Nacional de Arbitraje del OSCE (SNA-OSCE), tr
debiendo indicarse el nombre del ceotr de arbitraje pactado y si se opta por un arbitraje ad-hoc,
deberá indicarse si la controversia se so á ante un tribunal arbitral o ante un árbitro único.
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10. Según la Regla 3 del Acta de Instalación de fecha 03 de enero de 2015, en
adelante el Acta, se establece como lugar del arbitraje la ciudad de Lima y
como sede del Tribunal Arbitral las oficinas ubicadas en el Jr. Trinidad N° 431,
Dpto. 102, distrito de San Borja.

11. En virtud del convenio arbitral contenido en la Cláusula Décimo Octava del
Contrato, el presente arbitraje es ad hoc, nacional y de derecho.

IV. PROCEDIMIENTO ARBITRAL APLICABLE

12. Como se desprende de la Cláusula Octava del Contrato, las partes expresaron
que en el proceso arbitral serian de aplicación las reglas procesales
contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado aprobada mediante el
Decreto Legislativo W 1071 Y su modificatoria, en adelante la Ley, y su
Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo W 184-2008.EF y su
modificatoria, en adelante el Reglamento. Supletoriamente, se deben aplicar
ias reglas procesales del Decreto Legislativo W 1071, en adelante la Ley de
Arbitraje. Así, se dijo:

"Para el proceso arbitral. serán de aplicación las reglas procesales
establecidas por las partes, la Lev de Contrataciones del Estado,
aprobadamediante la Ley de Contratacionesdel Estado .aprobada por
Decreto Legislativo N' 1017 Y modificada por Ley N' 29873 Y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 184-2008-EF Y
modificado por Decreto Supremo N' 138-2012.EF.Supletoriamente,
regirán las normas procesales contenidas en el Decreto Legislativo 1071.
DecretoLegislativo que normael arbitraje." (El subrayado es nuestro).

13. Por lo tanto, el procedimiento arbitral se rige de acuerdo a las reglas
anteriormente mencionadas.

V. CONStDERACIONES PRELIMINARES

IEn lo correspondiente a la valoración de los medios probatorios aportados por
las partes, el Tribunal Arbitral deja expresa constancia que en el proceso
arbitral se ha actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del
articulo 43' de la Ley de Arbitr 'e, en el que se señala que: ~
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El presente laudo se expide de conformidad con lo díspuesto en el articulo 43'
de la Ley de Arbitraje. Estando a lo dispuesto en el mencionado artículo, el
Tribunal Arbitral advierte a las partes que la valoración de las pruebas en que
se sustenta la decisión y los fundamentos de hecho y de derecho para admitir
o rechazar las respectivas pretensiones y defensas de las partes, se van a
desarrollar en forma conjunta en los considerandos del presente laudo.

15.

14.
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f'Artículo 43°.~Pruebas

1. El Tribunal Arbitral tiene la facultad para determinar de manera
exclusiva la admisión, pertinencia. actuación y valor de las pruebas y
para ordenar en cualquier momento la presentación o la actuación de
las pruebas que estime necesarios",

VI. LA DEMANDA

16. Con fecha 3 de febrero de 2015, EL CONSORCIO presentó su demanda con
el siguiente petitorio:

Primera Pretensión Principal
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que cumpla con los
alcances de la Adenda W 01 al "Contrato para la Elaboración de Expediente
Técnico y Ejecución de ta Obra Instalación del Servicio Deportivo
Multidisciplinario en el Balneario de Huanchaco, distrito de Huanchaco -
Trujilfo- La Libertad" (en adelante, el CONTRATO).

Pretensión Accesoria a La Primera Pretensión Principal
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que reconozca y
pague el porcentaje descontado al CONTRATlSTA en las Valorizaciones, mas
los intereses legales correspondientes.

Segunda Pretensión Principal
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD el reconocimiento de
la Ampliación de Plazo W 01 solicitada por trece (13) dias calendario,
presentada por el CONSORCIO mediante Carta W 018-2013-CPH de fecha
25 de noviembre de 2013.

Pretensión Accesoria a La Segunda Pretensión Principal
Que, además, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que en la
liquidación reconozca y pague los mayores gastos generales asociados a
dicha Ampliación de Plazo N° 01, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado (en adelante, Reglamento), mas los
intereses correspondientes.

Tercera Pretensión Principal
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD el reconocimiento de
la Ampliación de Plazo W 02 solicitada por sesenta y cinco (65) dias
calendario, presentada por el CONSORCIO mediante Carta W 021-2013-
CPH de fecha 11 de noviembre de 2013.
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Pretensión Accesoria a La Tercera Pretensión Principal
Que, además, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que en la
liquidación reconozca y pague los mayores gastos generales asociados a
dicha Ampliación de Plazo N° 02, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento,
más los intereses correspondientes.

Cuarta Pretensión Principal
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD el reconocimiento de
la Ampliación de Plazo Parcial W 04 solicitada por quince (15) días calendario,
presentada porel CONSORCIO mediante Carta W 10-2014-CPH de fecha 14
de febrero de 2014.

Pretensión Accesoria a La Cuarta Pretensión Principal
Que, además, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que en la
liquidación reconozca y pague los mayores gastos generales asociados a
dicha Ampliación de Plazo NO 04, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento,
más los intereses correspondientes.

Quinta Pretensión Principal
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD el reconocimiento de
la Ampliación de Plazo W 05 solicitada por quince (15) dias calendario,
presentada porel CONSORCIO mediante Carta W 14-2014-CPH de fecha 28
de febrero de 2014.

Pretensión Accesoria a La Quinta Pretensión Principal
Que, además, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que en la
liquidación reconozca y pague los mayores gastos generales asociados a
dicha Ampliación de Plazo NO 05, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento,
más los intereses correspondientes"

Sexta Pretensión Principal
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD el reconocimiento de
la Ampliación de Plazo W 06 solicitada por quince (15) días calendario,
presentada por el CONSORCIO mediante Carta W 17-2014-CPH de fecha 17
de marzo de 2014.

Pretensión Accesoria a La Sexta Pretensión Principal
Que, además, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que en la
liquidación reconozca y pague los mayores gastos genera/es asociados a
dicha Ampliación de Plazo N° 06, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento,
más los intereses correspondientes.

Séptima Pretensión Principal
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que en la liquidación
reconozca y pague los ma re gastos genera/es ascendentes a la suma de NI/'
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SI 162,452.19 asociados al retraso de treinta y seis (36) dias por parte de LA
MUNICIPALIDAD en recepcionar la Obra, más los intereses
correspondientes.

Octava Pretensión Principal
Que et Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD el reembolso de todos
los gastos, costos y costas incurridos en el presente arbitraje, incluido los
honorarios profesionales contratados para la defensa en este proceso, así
como los gastos administrativos del Centro de Arbitraje y demás efectuados
para su atención.

17. El Tribunal Arbitral deja constancia que los fundamentos de hecho y de
derecho con los que EL CONSORCIO fundamentó cada una de sus
pretensiones, serán desarrollados al resolver los Puntos Controvertidos en el
análisis de las pretensiones.

VII. CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA.-

18. Con fecha 20 de abril de 2016, LA MUNICIPALIDAD contestó la demanda del
CONSORCIO contradiciendo los extremos de la misma y solicitando que en
su oportunidad sea declarada infundada y/o improcedente.

19. El Tribunal Arbitral deja constancia que los fundamentos de hecho y de
derecho con los que LA MUNICIPALIDAD contradijo cada una de las
pretensiones del CONSORCIO, serán desarrollados en el análisis de los
puntos controvertidos.

VIII. RECONVENCiÓN Y CONTESTACiÓN DE LA RECONVENCIÓN.-

20. LA MUNICIPALIDAD reconvino en el presente proceso y EL CONSORCIO
contestó la reconvención. Sin embargo, no se reproducirán los argumentos de
la reconvención ni los de la contestación a la reconvención, en virtud que las
pretensiones reconvenidas por LA MUNICIPALIDAD fueron archivadas
mediante la Resolución W 45 de fecha 20 de noviembre de 2017.

IX. PRETENSIONES ACUMULADAS POR LA MUNICIPALIDAD Y
CONTESTACiÓN A LAS PRETENSIONES ACUMULADAS.-
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20 de diciembre de 2017 y o 50 de 22 de enero de 2018.

LA MUNICIPALIDAD acumuló pretensiones al proceso y EL CONSORCIO las ~
contestó. Sin embargo, no se reproducirán los argumentos de las .
pretensiones acumuladas ni los de la contestación a las pretensiones
acumuladas, en virtud que las pretensiones acumuladas por LA
MUNICIPALIDAD fueron archivadas mediante la Resolución W 48 de fecha¡;¡v

21.
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X. LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS

22. Con fecha 9 de marzo de 2017. en el Acta de la Audiencia de Conciliación y
Determinación de Puntos Controvertidos se establecieron las cuestiones que
deberian ser materia de pronunciamiento por el Tribunal Arbitral.

23. El 6 de abril de 2017 LA MUNICIPALIDAD. acumuló dos pretensiones (la
Primera y la Segunda Pretensión), las que fundamentó con fecha 4 de mayo
de 2017. El 31 de mayo de 2017 EL CONSORCIO acumuló una pretensión,
la que fundamentó con fecha 3 de julio de 2017.

24. Con posterioridad, quedaron fuera del ámbito de este arbitraje: (i) Las
pretensiones reconvenidas por LA MUNICIPALIDAD, según lo ordenado en la
Resolución W 45 de fecha 20 de noviembre de 2017; (ii) La Segunda
Pretensión Acumulada por LA MUNICIPALIDAD, según lo dispuesto en la
Resolución W 48 de fecha 4 de diciembre de 2017; y (iii) La Primera
Pretensión Acumulada por LA MUNICIPALIDAD, según lo ordenado en la
Resolución W 50 de fecha 22 de enero de 2018.

25. Teniendo en cuenta los anteriores hechos, resultó necesario reformular las
Cuestiones Materia de Pronunciamiento y la Admisión de los Medios
Probatorios dispuestos en la Audiencia de Conciliación y Detenminación de
Puntos Controvertidos de fecha 9 de marzo de 2017, de la siguiente manera:

De la Demanda:

Primera Pretensión Principal:
Que, el Tribunal Arbilral ordene a LA MUNICIPALIDAD que cumpla con los
alcances de la Adenda N" 01 al "Contrato para la Elaboración de Expediente
Técnico y Ejecución de la Obra Instalación del Servicio Deportivo
Multidisciplinario en el Balneario de Huanchaco, distrito de Huanchaco -
Trujillo - La Libertad".

Primera Pretensión Accesoria de la Primera Pretensión Principal:
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que reconozca y
pague elporcentaje descontado al CONTRA TlSTA en las Valorizaciones, más
los intereses legales correspondientes.

Segunda Pretensión Principal:
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD el reconocimiento de
la Ampliación de Plazo N" 01 solicitada por trece (13) dias calendario,
presentada por el CONSORCIO mediante Carta N" 018-2013-CPH de fecha
25 de noviembre de 2013.
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Pretensión accesoria a la Segunda Pretensión Principal:
Que, además, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que en la
Nquidación reconozca y pague los mayores gastos generales asociados a
dicha Ampliación de Plazo N° 01, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado (en adelante, Reglamento), más los
intereses correspondientes.

Tercera Pretensión Principal:
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD el reconocimiento de
la Ampliación de Plazo W 02 solicitada por sesenta y cinco (65) dias
calendario, presenlada por el CONSORCIO mediante Carta W 021-2013-
CPH de fecha 11 de noviembre de 2013.

Pretensión Accesoria a la Tercera Pretensión Principal:
Que, además, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que en la
Nquidación reconozca y pague los mayores gastos generales asociados a
dicha Ampliación de Plazo N° 02, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento,
más los intereses correspondientes.

Cuarta Pretensión Principal:
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD el reconocimiento de
la Ampliación de Plazo Parcial W 04 solicitada por quince (15) dias calendario,
presentada por el CONSORCIO mediante Carta W 10-2014-CPH de fecha 14
de febrero de 2014.

Pretensión Accesoria a la Cuarta Pretensión Principal:
Que, además, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que en la
liquidación reconozca y pague los mayores gastos generales asociados a
dicha Ampliación de Plazo N° 04, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento,
más los intereses correspondientes.

Quinta Pretensión Principal:
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD el reconocimienlo de
la Ampliación de Plazo W 05 solicitada por quince (15) dias calendario,
presentada por el CONSORCIO mediante Carta W 14-2014-CPH de fecha 28
de febrero de 2014.

Pretensión Accesoria a la Quinta Pretensión Principal:
Que, además, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que en la
Nquidación reconozca y pague los mayores gastos generales asociados a
dicha Ampliación de Plazo N° 05, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento,
más los intereses correspondientes.
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Sexta Pretensión Principal:
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD el reconocimiento de
la Ampliación de Plazo N" 06 solicitada por quince (15) dlas calendario,
presentada por el CONSORCIO mediante Carta N" 17-2014-CPH de fecha 17
de marzo de 2014.

Pretensión Accesoria a la Sexta Pretensión Principal:
Que, además, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que en la
liquidación reconozca y pague los mayores gastos generales asociados a
dicha Ampliación de Plazo N° 06, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento,
más los intereses correspondientes.

Sétima Pretensión Principal:
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que en la liquidación
reconozca y pague los mayores gastos generales ascendentes a la suma de
SI. 162,452.19 asociados al retraso de treinta y seis (36) dias por parte de LA
MUNICIPALIDAD en recepcionar la Obra, más los intereses
correspondientes.

Octava Pretensión Principal:
Que el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD el reembolso de todos
los gastos, costos y costas incurridos en el presente arbitraje, incluido los
honorarios profesionales contratados para la defensa en este proceso, asi
como los gastos administrativos del Centro de Arbitraje y demás efectuados
para su atención.

De la Pretensión Acumulada:

Novena Pretensión Principal:
Que, el Tribunal Arbitral declare la nulidad, invalidez y/o ineficacia de la
Resolución de Alcaldia N" 1896-2013-MDH, por la cual la Municipalidad
Distrital de Huanchaco declaró la nulidad de la Adenda N" 1 del Contrato para
la Ejecución de la Obra: "Instalación del Servicio Deportivo Multidisciplinario
en el Balneario de Huanchaco, Distrito de Huanchaco - Trujiflo - La Libertad"

XI. ACTUACIONES ARBITRALES

26. El 9 de marzo de 2017 en la Audiencia de Conciliación y Determinación de
Puntos Controvertidos el Tribunal Arbitral admitió los Medios Probatorios
ofrecidos por el Consorcio Polideportivo Huanchaco y La Municipalidad
Distrital de Huanchaco.

27. El 31 de agosto de 2017 con la Resolución W 37 el Tribunal Arbitral admitió
el medio probatorio de la Nove a Pretensión acumulada del Consorcio ~
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Polideportivo Huanchaco presentado con su escrito N° 13, sumillado
~Fundamentamos pretensión acumulada".

28. El 22 de febrero de 2018 se llevó a cabo la Audiencia de Ilustración de Hechos
con la asistencia del Consorcio Polideportivo Huanchaco y la inasistencia de
La Municipalidad Distrital de Huanchaco.

29. EI27 de marzo de 2018 se llevó a cabo la Audiencia Continuada de Ilustración
de Hechos por parte de La Municipalidad e Informes Orales.

30. El 19 de junio de 2018 en la Resolución N° 59, se declaró el cierre de las
Instrucciones Arbitrales y se abrió el plazo para laudar en cuarenta y cinco
(45) dias hábiles contado a partir de la notificación de la presente resolución,
dejándose constancia que el Tribunal Arbitral podría disponer la extensión de
este plazo hasta por veinte (20) días hábiles adicionales. de conformidad con
lo establecido en los artículos 32° y 39° del Reglamento de Arbitraje del Centro
de 2017 y a la Regla 45 del Acta de Instalación del Tribunal Arbitral.

31. Con la Resolución N° 60 de fecha 03 de setiembre de 2018 el Tribunal Arbitral
amplió el plazo para laudar en veinte (20) dias hábiles adicionales, de tal modo
que el plazo ampliado para laudar vencerá el 03 de octubre de 2018.

32. Siendo así las cosas, el presente laudo se emite dentro del plazo para laudar.

33. Adicionalmente, se deja constancia que de acuerdo a la Regla 46 del Acta de
Instalación, el Tribunal Arbitral remitió el laudo a la Secretaría, la que deberá
notificarlo personalmente a las partes dentro de los siete (7) días hábiles
siguientes de recibido.

XII. HONORARIOS DEL TRIBUNAL Y GASTOS ADMINISTRATIVOS

34. En el Acta de Instalación del Tribunal Arbitral se fijaron los honorarios de los
integrantes del Tribunal Arbitral y de la Secretaria Arbitral.

36. De esta manera, al CONSORCIO le correspondia asumir la totalidad de los
honorarios fijados en función de su demanda en las Reglas 56 y 57 del Acta
de Instalación del Tribunal Arbitral, esto es, la suma de 5/.10,200.00 (Diez mil
doscientos con 00/100 Soles) netos para cada uno de los árbitros, y la suma
de 5/. 8,449.00 (Ocho mil cuatrocientos cuarenta y nueve con 00/100 Soles)
netos para la Secretaria Arbitral; mientras que LA MUNICIPALIDAD debia
asumir la totalidad de los honorar s en función de su reconvención, esto es,
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el monto de SI. 8,793.00 (Ocho mil setecientos noventa y tres y 00/100 Soles)
netos para cada uno de los arbitras, y el monto de SI. 6,856.76.00 (Seis mil
ochocientos cincuenta y seis con 76/100 Soles) netos para la Secretaria
Arbitral.

37. Con la Resolución W 29 ademas, se tuvieron por pagados por parte del
CONSORCIO la totalidad de los honorarios que le correspondían asumir
respecto de la reliquidación de honorarios efectuada con dicha resolución.

38. LA MUNICIPALIDAD no pagó los honorarios que le correspondia asumir, y
mediante la Resolución N" 45 de fecha 20 de noviembre de 2017 el Tribunal
Arbitral declaró que las pretensiones reconvenidas por LA MUNICIPALIDAD
quedaron automaticamente fuera del proceso con fecha 17 de noviembre de
2017.

39. Por otro lado, los honorarios arbitrales correspondientes a la acumulación de
pretensiones efectuada por LA MUNICIPALIDAD mediante su escrito de fecha
6 de abril de 2017, se fijaron mediante la Resolución N° 39.

40. LA MUNICIPALIDAD no pagó y con la Resolución N° 50 de fecha 22 de enero
de 2018, se ordenó que la Primera Pretensión Acumulada por LA
MUNICIPALIDAD quedara fuera del ambito de este arbitraje.

41. Con la Resolución N" 46 de fecha 20 de noviembre de 2017, por la Octava
Pretensión Acumulada de cuantía indeterminada se ordenó que el
CONSORCIO pagara la suma de SI. 5,637.25 (Cinco mil seis cientos treinta y
siete con 25/100 Soles) netos para cada uno de los Árbitros y SI. 4,115.95
(Cuatro mil ciento quince con 95/100) netos, para la Secretaria Arbitral. Con
la Resolución N° 49 de fecha 19 de enero de 2018 se tuvo por acreditado el
pago por parte del CONSORCIO.

42. Siendo así las cosas, corresponde fijar el monto total de los honorarios que el
CONSORCIO ha pagado a cada uno de los arbitras, en la suma de SI.
15,837.25 (Quince mil ochocientos treinta y siete y 25/100 Soles) netos y los
honorarios de la Secretaria Arbitral en la suma de SI. 12,564.95 (Doce mil
quinientos sesenta y cuatro con 95/100 Soles) netos.

43. Por otro lado, el Tribunal Arbitral deja constancia que EL CONSORCIO ha
asumido la integridad de los gastos de transporte y viatlcos de la Dra. Liliana
Carolina Cabrera Moneada, razón por la cual LA MUNICIPALIDAD debera
reembolsar al CONSORCIO el 50% de los gastos que asumió por este
concepto en subrogación de LA MUIIIICIPAlIDAD.
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CONSIDERANDOS:

XIII. CONSIDERACIONES PREVIAS.-

44. Antes de entrar a analizar las materias controvertidas, corresponde confirmar
lo siguiente:

- Este Tribunal Arbitral se constituyó de conformidad con el convenio arbitral
contenido en el Contrato.

- En ningún momento se ha impugnado o reclamado contra las disposiciones
del procedimiento dispuestas en el Acta.

- Las partes no han formulado ningún tipo de objeción al arbitraje, han tenido
plena oportunidad para ofrecer y actuar las pruebas que han considerado
pertinente presentar, y han tenido la facultad de presentar alegatos e
informar oralmente.

- El Tribunal Arbitral está procediendo a laudar dentro de los plazos
dispuestos en el presente proceso arbitral.

XIV. CUMPLIMIENTO DE LA ADENDA 01

45. En este numeral se resolverá el siguiente Punto Controvertido:

Primera Pretensión Principal:
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que cumpla con los
alcances de la Adenda W 01 al "Contrato para la Elaboración de Expediente
Técnico y Ejecución de la Obra Instalación del Servicio Deportivo
Multidisciplinario en el Balneario de Huanchaco, distrito de Huanchaco -
Trujillo - La Libertad".

Posición del Consorcio Polideportivo Huanchaco.-

46. Con fecha 22 de marzo de 2013, LA MUNICIPALIDAD Y el CONSORCIO
suscribierlJf1 el Contrato para la Elaboración del Expediente--.J;écnico y
Ejecución de la Obra: "Instalación del Servicio Deportivo Multidisciplinario en
el Balneario de Huanchaco, distrito de Huanchaco - Trujillo - La libertad".

47.

48.

Conforme lo señala la Cláusula Tercera del CONTRATO, el monto contractual
asciende a SI. 9'187,531.00 (Nueve millones ciento ochenta y siete mil
quinientos treinta y uno con 00/100 Soles).

Posterior a la suscripción del CONTRATO, mediante Resolución de Alcaldia
W 893-2013-MDH de fecha 29 de mayo de 2013, LA MUNICIPALIDAD
APROBÓ el Expediente Técnico de I Obra "Instalación del Servicio Deportivo
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Multidisciplinario en el balneario de Huanchaco, distrito de Huanchaco -
Trujillo - La Libertad.

49. En ese sentido, habiendo aprobado el Expediente Técnico realizado por el
CONSORCIO, las partes suscribieron la Adenda W 1 de fecha 12 de junio de
2013, por el monto de SI. 9'504,436.74 (Nueve millones quinientos cuatro mil
cuatrocientos treinta y seis con 74/100 Soles).

50. Sin embargo, ahora LA MUNICIPALIDAD pretende desconocer una Adenda
que fue suscrita al amparo de las normas vigentes y no posee ningún vicio
que declare su invalidez.

51. Si se realiza un análisis de la validez de la Adenda W 01, aplicando de manera
supletoria el Código Civil, el articulo 1400 determina los requisitos de validez
de todo acto juridico.

52. Y es que todo Contrato (acto juridico) debe cumplir con ciertos requisitos para
su validez, requiriéndose que se celebre entre agentes capaces, que el objeto
sea física y juridicamente posible, que el fin sea licito y se observe de la forma
prescrita bajo sanción de nulidad, de acuerdo al articulo 1400 del Códi90 Civil.

53. Por lo tanto, utilizando el Código Civil de manera supletoria, el CONSORCIO
señala que el contrato administrativo es considerado válido cuando se
conforme sustancialmente con el ordenamiento jurídico, particularmente
cuando en su trámite se observen las disposiciones de la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento y los demás instrumentos
jurídicos sobre la materia.

54. Lo anterior significa que un contrato administrativo es válido, siempre y
cuando sus elementos se encuentren sustancialmente conformes al
ordenamiento jurídico, por lo que a fin de poder examinar dicha validez, se
debe tener claridad sobre los elementos que componen el contrato
administrativo.

55. En ese sentido, respecto a los sujetos capaces se precisa que la Adenda W
01 fue suscrita por el alcalde de LA MUNICIPALIDAD el señor Fernando
Bazán Pinillos y por parte del CONSORCIO, el representante común el señor
Jesús Rodriguez Roldan.

56. Evidentemente ambas personas tienen la aptitud legal para celebrar y ejecutar
el contrato. Y es de acuerdo al numeral 23) del articulo 20 de la Ley W 27972, )
Ley Orgánica de Municipalidades, otorga la facultad al alcalde para suscribir
contratos necesarios para el ejercicio de sus funciones; entonces el alcalde
es la persona idónea y con capacidad para suscribir los contratos de obra del
municipio; por otra parte el represe tante común de acuerdo al numeral 11.1
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de la Cláusula Décimo Primera del Contrato del Consorcio de fecha 21 de
marzo de 2013 tiene suficientes poderes y facultades para poder suscribir
contratos del CONSORCIO, así como para todos los efectos relacionados con
la ejecución de la obra y el cumplimiento del mismo.

57. Asimismo, para que haya contrato resulta indispensable la existencia de dos
voluntades válidas que concurran a su formación; la de la Administración y la
del contratista. El consentimiento como expresión de la voluntad válida
común, produce la existencia del contrato, e importa su manifestación
coincidente entre las partes. El consentimiento es la exteriorización de la
voluntad unilateral de cada uno de los contratantes, y todo ello se ha visto
reflejado en la suscripción de la Adenda N' 01.

58. Respecto al objeto jurídicamente posible y su fin licito, podemos señalar que
el objeto de la Adenda N' 01 fue licito dado que existíó una causa justificable
en el aumento del precio del expediente; además de ser la obligación que el
contrato constituye. Debemos precisar que el objeto del contrato es la
consecuencia que se persigue al celebrarlo como factor determinante de la
voluntad de las partes, y al suscribir el mismo Alcalde de LA MUNICIPALIDAD
es correcto precisar que no ha existido ninguna irregularidad.

59. En ese sentido, la Adenda N' 01, que es parte del Contrato, fue suscrito dentro
de los alcances penmítidospor la legislación peruana. LA MUNICIPALIDAD no
tiene fundamento alguno para negarse a su cumplimiento; pues la Adenda N'
01 no sajo es válida sino también es eficaz, dado que un contrato
administrativo es eficaz cuando tiene capacidad para producir los efectos
jurídicos previstos por el ordenamiento jurídico.

60. Por otro lado, en virtud de lo señalado en el articulo 56' de la Ley, LA
MUNICIPALIDAD solo puede declarar la nulidad de oficio en los casos que se
encuentran estipulados taxativamente en dicha norma, que son:

"Articulo 56.- Nulidad de los actos derivados de los procesos de
contratación.
(...)
Después de celebrados los contratos, la Entidad puede declarar la
nulidad de oficio en los siguientes casos:

Por haberse suscrito en contravención con el articulo 10 de la
presente ley.

Cuando se verifique la trasgresión del principio de presunción de
veracidad durante el proceso de selección o para la suscripción del
contrato.
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Cuando se haya suscrito el contrato no obstante encontrarse en
trámite un recurso de apelación.

Cuando no se haya cumplido con las condiciones y/o requisitos
establecidos en la normativa a fin de la configuración de alguna de
las causas de exoneración.

Cuando no se haya utilizado los procedimientos previstos en la
presente ley, pese a que la contratación se encontraba bajo su
ámbito de aplicación. (...)"

61. Como se ha señalado, la Adenda W 01 suscrita entre el CONSORCIO y LA
MUNICIPALIDAD no posee ningún vicio que genere su nulidad. Además,
hasta la fecha LA MUNICIPALIDAD no ha iniciado controversia alguna donde
quiera discutir su validez.

62. En ese sentido, no habiendo causal alguna para que LA MUNICIPALIDAD
pretenda declarar la nulidad o pretenda desconocer la Adenda N° 01, se
solicitó al Tribunal Arbitral que ordene a LA MUNICIPALIDAD el
reconocimiento y fiel cumplimiento de los alcances de la Adenda W 01.

Posición de LA MUNICIPALlDAD.-

63. En cuanto al supuesto incumplimiento de la Adenda W 01, LA
MUNICIPALIDAD precisa que no se ha negado a dar cumplimiento de la
misma, por lo que la afirmación realizada por el Consorcio no tiene asidero
fáctico ni legal, tal es así que ninguno de los medios probatorios presentados
en la demanda sustenta la intención tácita o expresa de incumplir las
obligaciones derivadas de la mencionada adenda.

64. En este sentido se advierte que las retenciones realizadas durante el tiempo
de ejecución del contrato, se realizaron de mutuo acuerdo entre ambas partes.
Esta retenciones, nunca fueron observadas durante el tiempo de ejecución del
contrato se realizaron de mutuo acuerdo entre ambas partes; lo que quiere
decir, que el CONSORCIO estuvo de acuerdo con lo pactado al momento de
la celebración del Contrato y durante la ejecución y culminación del mismo; no
existiendo reclamo o comunicación escrita sobre las retenciones realizadas
durante el tiempo de ejecución y culminación del Contrato.

65. Precisan que si se han realizado retenciones, ha sido debido a la actitud
intransigente del demandante de realizar la liquidación de la obra ~
considerando pretensiones ilegales que han sido planteadas en el presente
proceso arbitral. En consecuencia, advierten que la liquidación de obra ha sido
presentada el dia 10 de julio de 2014, es decir, se superó en exceso los 60
dias establecidos en el articulo 211 ° del e lamento.
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66. De acuerdo a lo señalado por el Articulo 42' de la Ley, para proceder a la
liquidación de la obra, esta debió ser presentada por la empresa contratista
en el plazo de ley. En este sentido, se observa en la demanda presentada que
a dicha fecha no existe ningún documento que acredite la presentación
oportuna de la liquidación de obra.

67. Respecto a la liquidación de la obra, de mutuo acuerdo deben conciliarse en
el procedimiento de liquidación de obra, de conformidad con lo establecido en
el articulo 211' de la Ley.

Posición del Tribunal Arbitral.-

68. Teniendo en cuenta los argumentos de ambas partes, este Tribunal Arbitral
considera pertinente realizar una interpretación previa del Contrato celebrado
por las partes y bajo qué modalidad se hizo, para asi poder determinar el
marco legal aplicable a la Adenda celebrada.

La Labor Interpretativa:

69. La solución de las controversias surgidas en la ejecución de contratos
celebrados sobre la base de un Concurso Oferta a Suma Alzada atraviesa por
una labor interpretativa.

70. La interpretación es la acción y el efecto de interpretar, de explicar o de
declarar el sentido de una cosa, principalmente el de un contrato dudoso,
ambiguo o contradictorio.

71. Por ello, el Tribunal Arbitrai al realizar su labor interpretativa debe tener en
consideración que la interpretación debe orientarse a determinar el significado
más correcto del Contrato, en consideración a su función y a su eficacia como
acto de autorregulación de los intereses de las partes contratantes. Por tanto,
la labor interpretativa debe estar dirigida a analizar la manera en que le deben
ser aplicadas las normas de la Ley y su Reglamento.

Interpretación Integradora:

72. En la interpretación integradora no se atribuye a los contratantes una intención
común mayor que la que ellos han tenido al momento de contratar, sino que
se le agrega lo que por voluntad ex1raña (la del ordenamiento jurídico), de
todas maneras debe incluírsele.

73. Mediante este mecanismo interpretativo se ubica todo el contenido
contractual, el que es indispensable conocer porque en la fase de ejecución \
del contrato sólo es exigible el contenido del mismo.
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Contenido de un Contrato celebrado bajo la Ley:

74. En el contenido de cualquier Contrato celebrado con el Estado se ubican:

a. Las normas contractuales propiamente dichas, las que están dadas:

• En primer lugar, por lo que las partes convinieron en las cláusulas del
Contrato, en donde se ubican todas y cada una de las prestaciones a
cargo de las partes.

• En segundo lugar, por las Bases Integradas que son las reglas definitivas
del proceso de selección después de las aclaraciones ylo precisiones
producto de laAbsolución de Consultas, asi como las modificaciones y/o
correcciones derivadas de la absolución de observaciones y/o del
pronunciamiento dei Titular de la Entidad o del OSCE; o, cuyo texto
coincide con el de las bases originales en caso de no haberse
presentado consultas y/u observaciones.

• En tercer lugar, la oferta ganadora.

• En cuarto lugar, con los documentos derivados del proceso de selección
que establezcan obligaciones para las partes y que hayan sido
expresamente señaladas en el Contrato.

Con este criterio, en el primer párrafo del articulo 142° del Reglamento
se regula el Contenido del Contrato de la siguiente manera:

"Articulo 142°._ Contenido del Contrato
El contrato está conformado por el documento que lo contiene, las
Bases Integradas y la oferta ganadora, así como los documentos
derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones
para las partes y que hayan sido expresamente señalados en el
contrato. (...)". (El subrayado es nuestro).

b. Las normas imperativas que son de obligatoria observancia y que integran
necesariamente el contenido contractual. Se trata de las normas de la Ley,
en especial las del Titulo 111 referidas a "las Contrataciones" y las del Titulo
111 de su Reglamento referidas a la "Ejecución Contractual".

c. Las normas supletorias que llenan el vacio dejado por las partes al
momento de contratar y no previsto tampoco por el TUO y su Reglamento.
Para el presente proceso, como ya explicó anteriormente el Tribunal
Arbitral, se aplican los principios generales del derecho y las normas del
Código Civil.
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75. Por lo tanto, el contenido del Contrato se forma con las normas contractuales
propiamente dichas que de suyo le corresponden y en donde se ubican todas
y cada una de las prestaciones establecidas en el Contrato, en las Bases
Integradas y en la oferta ganadora, a las que deberán sumársele las normas
imperativas del TUO y su Reglamento, asi como las del Código Civil, que
supletoriamente integran el contenido contractual.

76. De esta manera, la interpretación integradora del Contrato preserva la
coherencia de éste con el ordenamiento juridico.

Interpretación Histórica:

77. En este caso serán valorados, principalmente, los antecedentes que
permitirán explicar lo que el Contrato significa para las partes, las
circunstancias que rodearon su celebración, así como la conducta posterior
seguida por las partes.

78. Se trata de realizar un estudio de todo el "iter contractual", empezando por la
fase de la celebración del Contrato y continuando con la ejecución de las
prestaciones, a la luz del principio de la buena fe, según lo dispuesto por el
articulo 1362" del Código Civil.

79. Como explica Diez-Picaza, es de una gran relevancia:

"( ...) ta conducta o comportamiento de las partes en la preparación de
las prestaciones contractuales y en la espontánea ejecución de las
mismas (sobre todo cuando todavia no existian temas controvertidos)
por ser un signo indubitado de la forma como en ese momento entendian
el contrato que las Iigaba'12.

80. Es este comportamiento, el de las partes antes de que entre ellas surgieran
discrepancias, el que el Tribunal evaluará para resolver los puntos
controvertidos.

81. Así mismo, de ser necesario, se analizarán los antecedentes históricos de la
etapa pre-contractual, con el objeto de encontrar el sentido de la voluntad de
las partes al momento de celebrar el Contrato; voluntad que debemos
encontrar en el contenido de las propias cláusulas -con total prescindencia de
la denominación que las partes le dieron a dichas cláusulas en el Contrato- de ~
las Bases Integradas y de la oferta ganadora, porque este Tribunal considera
que los contratos son lo que son jurídicamente hablando, con total
independencia de la denominación que las partes pudieran haberle atribuido
al mismo o a sus cláusulas. .t¡/,/ \.

2 DIEZ-PI CAZO, Luis. Op. Cit. Volumen l. Pág. 401 lIf'
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82. Utilizando, por tanto, todos los mecanismos de interpretación anteriormente
señalados, el Tribunal Arbitral procederá a integrar cada una de las
prestaciones que forman el contenido del Contrato (señaladas en las
cláusulas del Contrato, las Bases Integradas y la oferta ganadora del
CONSORCIO), con las normas imperativas pertinentes, con el objeto de
dilucidar el contenido exacto de la relación obligatoria creada por las partes,

Naturaleza jurídíca del contrato celebrado:

83. En los contratos de obra suscritos al amparo de las normas sobre
contrataciones y adquisiciones del Estado, el contratista es el postor
adjudicatario de la Buena Pro en la Licitación Pública, en la Adjudicación
Directa Pública o en el Concurso convocado para tal efecto, en tanto que el
comitente es la entidad estatal que se ha visto en la necesidad de convocar a
dicha Licitación Pública, Adjudicación Directa Púbiica o Concurso para el
desarrollo de una obra en particular.

84. Como indica Roberto Dromi, la Administración para el cumplimiento de sus
fines puede requerir la realización de una construcción o instalación. Si esta
ejecución se efectúa por intermedio de sujetos privados se recurrirá, en
principio, al contrato de obra pública.3

85, El concepto de obra pública se puede definir a partir de cuatro elementos':

"Elemento subjetivo: Se requiere que uno de los sujetos de la relación
contractual sea el Estado (...), o una persona pública no estatal que
ejerza función administrativa por delegación estatal expresa.

Elemento material: El elemento material o instrumental se refiere a la
cuestión del origen de los fondos con que se realiza la obra.

Elemento objetivo: El objeto del contrato de obra pública puede tratar
sobre inmuebles, muebles y objetos inmateriales.

Elemento finalista o teleológico: La finalidad del Estado o del ente no
estatal no tiene trascendencia para definir el contrato de obra pública,
porque éste sólo es un procedimiento para realizar o ejecutar una obra".

86. El Contrato reúne los cuatro elementos anteriormente mencionados, por lo
que debe ser considerado como un Contrato de Obra pública.

3 Cfse.: DROMI. Roberto. Derecho Administrativo. Déci
Editorial Ciudad Argentina. Buenos Aires - Madrid. 20 .

4 Ibídem. Pág. 606.

a Edición Actualizada. Primera Parte.
ág.605.
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87. En primer lugar, el Tribunai Arbitral deja expresa constancia que a la relación
obligatoria creada por las partes, se le deben aplicar las normas del TUO y
su Reglamento, y supletoriamente, las normas del Código Civil (en especial,
las reglas de la prestación de servicios y del contrato de obra, en lo que fuera
pertinente), según lo dispone el articulo 1420 del Reglamento:

6'Articulo 142°._ Contenido del Contrato

El contrato está conformado por el documento que lo contiene, las Bases
Integradas y la oferla ganadora. asi como los documentos derivados del
proceso de selección que establezcan para las partes y que hayan sido
expresamente señalados en el contrato

El contrato es obligatorio para las partes y se regula por las normas de
este Título. Los contratos de obras se regulan, además, por el Capitulo
111de este Titulo En lo no previsto en la Ley y el presente Reglamento,
son de aplicación supletoria las normas de derecho público y, sólo en
ausencia de éstas, las de derecho privado". (El subrayado es nuestro).

88. De la parte introductoria del Contrato y de su clausulado se desprende que las
partes señalaron que estaban celebrando un Contrato de Obra a Suma
Alzada, por lo que este Tribunal Arbitral va a analizar las cláusulas del
Contrato para determinar si el contrato celebrado es uno de este tipo.

89. El Código Civil de 1984 ha regulado a la prestación de servicios como el
género del cual se desprenden sus distintas modalidades, en las cuales el
denominador común está constituido por la fuerza del trabajo, la que se
encuentra en diferentes formas en la locación de servicios, el contrato de obra,
el depósito, el secuestro y el mandato.

90. Estas distintas modalidades de la prestación de servicios regulan en algunos
casos obligaciones de medios y, en otros casos, obligaciones de resultado.
Sin embargo, existen diferencias entre las unas y las otras. Cuando se
comprometen medios el objeto de la prestación está dado por la actividad
propiamente dicha, de modo que el trabajo es un fin, en tanto que si el
prestador se obliga a un resultado, no basta la fuerza de trabajo propiamente
dicha, sino que debe existir además una consecuencia prevista por las partes
contratantes que tiene que ver con la obra o el trabajo comprometido.

91. Legislativamente, la definición de contrato de obra se encuentra en el artículo
17710 del Código Civil, el cual precisa lo siguiente:
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92. Puede apreciarse que en el contrato de obra adquiere especial relevancia, el
resultado del trabajo que el contratista se ha obligado a realizar. Por ello, es
que Arias Schreiber y otros, han sostenido que:

"(...) El tenor del articulo 17710 es lo suficientemente amplio para
extenderse a innumerables hipótesis siempre y cuando pueda
descubrirse de su contenido los siguientes elementos condicionadores:
a) un resultado para llegar al cual se proporcionan energias que no son
un fin, sino un medio; y b) el pago de un precio o retribución, que puede
ser determinado o determinable." 5

93. En la teoria, la locación de servicios y el contrato de obra parecen fácilmente
diferenciables. Sin embargo, en la práctica muchas veces se presentan
situaciones sumamente complejas y discutibles, debido a que todos los
contratos que forman parte de la prestación de servicios tienen una cierta
relación de parentesco, ya que son especies de un mismo género.

94. Para Jordano Fraga, cuya opinión compartimos:

"(...) la relevancia de la distinción se coloca en el plano del
cumplimiento. La realización de la actividad diligente (que puede ser
técnica) basta para que la obligación de medios se considere cumplida,
aunque el interés primario del acreedor no se realice. (...). Por ello, la
base de la distinción de ambas clases de obligaciones ha sido puesta en
la aleatoriedad del resultado final en el caso de las obligaciones de
medios, en las que su efectiva producción dependeen gran medida de
factores ajenos al control del deudor. De ahi la relatividad de la
distinción, pues una misma obligación puede ser de medios o de
resultado, según se desprenda de la voluntad de las partes, de modo que
un profesional puede comprometerse a la prestación de un resultado
concreto en vez de una actividad diligente (técnicamente correcta) en
orden a la consecuencia de aquel mismo resultado'-s.

95. Y más adelante agrega:

"Aunque siempre se debe un resultado, el contenido de dicho resultado
es distinto en uno y otro caso. En un caso (obligaciones de medios) un
comportamiento con arreglo a un modelo de conducta (la diligencia

5 ARIAS-SCHREIBER PEZET, Max, CÁRDENAS aUIRÓS, Carlos, ARIAS-$CHREIBER M,
Ángela, MARTíNEZ COCO, Elvira, Exégesis del Código Civil Peruano de 1984, Tomo 111.
Gaceta Jurldica Editores, Lima. 1997. Pág. 107.

6 JORDANO FRAGA, Francisco. La responsabilidad con 1.Editorial Civitas. Madrid. 1997.
Págs. 174 y 175.
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técnica o no) y en otro caso (obligaciones de resultado) es una alteración
de la realidad física'''.

96. Entonces, en primer lugar, puede concluirse que lo reievante del contrato de
obra es el resuitado concreto y final del trabajo (el opus) que una de las partes
se ha obligado a realizar. En este caso se pactó en el Contrato que el
CONSORCIO elaboraria el Expediente Técnico y Ejecución de la obra
"Mejoramiento del Servicio Deportivo en el Estadio del C.P. El Boquerón,
Distrito de Huanchaco - Trujillo - La Libertad".

97. Además, debe tenerse en cuenta que:

"Se entiende que el contrato de obra es de tracto único, ya que se
concentra en una sola prestación. aunque su distribución haya sido
convenida en prestaciones parciales. Este es un elemento diferencial
con la locación deservicios, pues en ella la prestación es constante o de
tracto sucesivo''8.

98. En el presente caso, la relación obligatoria es de tracto único, aunque su
ejecución fue convenida en la Cláusula Segunda del Contrato en dos grandes
prestaciones parciales: Elaboración del Expediente Técnico de la Obra y
Ejecución de la Obra.

99. De la naturaleza de la prestación de servicios; y, por tanto, del contrato de
obra como una de sus modalidades, se desprende también que éstos
presuponen necesariamente la realización de prestaciones tanto de dar como
de hacer. En el caso del contrato de obra, la prestación de dar del comitente
se traduce en el pago de una retribución, y la prestación de hacer del
contratista está dirigida a la realización de una obra determinada.

101. Por tanto, sobre la base de lo señalado en el presente punto y del análisis del
Contrato, este Tribunal concluye: (i) que estamos frente a un contrato de

100. En el presente caso lo relevante es el resultado del trabajo (el opus). El
CONSORCIO se obligó a realizar "Mejoramiento del Servicio Deportivo en el
Estadio del C.P. El Boquerón, Distrito de Huanchaco - Trujillo - La Libertad",
que incluía dos grandes prestaciones de hacer parciales: la elaboración del
Expediente Técnico de ia Obra y la Ejecución de la Obra; mientras que la
MUNICIPALIDAD se obiigó a un dar, consistente en pagar una retribución de
SI. 3'119,448.00 (Tres millones ciento diecinueve mil cuatrocientos cuarenta
y ocho con 00/100 Soles), incluidos los impuestos de Ley.
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obra', porque las característícas del Contrato celebrado corresponden a las
de este tipo contractual; y (íi) que a la MUNICIPALDIAD le ínteresaba el
proceso de ejecución de la Obra porque la actividad que debia realizar el
CONSORCIO fue descrita especificamente en el Contrato.

102. De la Audiencia de Informes Orales, este Tribunal Arbitral entiende que no hay
controversia entre la MUNICIPALIDAD y el CONSORCIO respecto a que
celebraron un contrato de obra a suma alzada.

103. Ahora bien, por medio de la Licitación se convocó la realización de la Obra por
el Sistema de Suma Alzada con la modalidad de ejecución contractual del
Concurso Oferta, hecho que no ha sido controvertido por ninguna de las partes
por medio de sus escritos o en las Audiencias correspondientes.

104. Cuando se celebra un Contrato de Obra bajo el Sistema de Suma Alzada con
la modalidad de ejecución contractual del Concurso Oferta -como en el
presente caso-, en el contrato confluyen tanto las caracteristicas del Sistema
de Suma Alzada como las características de la modalidad de ejecución
contractual del Concurso Oferta, haciéndose presente que mientras el
Sístema de Suma Alzada está vinculado con el proceso de selección, la
modalidad del Concurso Oferta está vínculada con la manera como se debe
ejecutar el Contrato.

105. El Sistema de Suma Alzada es uno de los sístemas10 que pueden utilizarse
para la celebración de los contratos de obra pública, según lo dispone el
articulo 45° del TUO. Se usa para determinar el precio de la obra y sus
posibles ajustes, atendiendo a las condiciones preestablecidas en función a
la naturaleza y al objeto principal del contrato.

106. En el articulo 40° del Reglamento del TUO se define al Sistema de Suma
Alzada, en los siguientes términos:

"Articulo 40. Sistemas de Contratación

De acuerdo a lo establecido en el arlículo 26°. inciso e) de la Ley, las
Bases incluirán la definición del sistema de contratación.

Los sistemas de contratación son:

s En doctrina existen diferentes clases de Contrato de Obra: Por Ajuste Alzado Absoluto, por Ajuste
Alzado Relativo, por Economla, por Administración, por Precios Unitarios, por Llave en Mano,
etc. El Código Civil peruano s610 legisla el Contrato de Obra por Precios Unitarios como figura
genérica (artIculo 1771°), el Contrato de Obra por Ajuste Alzado Relativo (artículo 1776°) y en
forma colateral (articulo 1781°) la modalidad del Contr to e Obra por Pieza o Medida.

10 El otro es el Sistema de Precios Unitarios, Tarifas o P re ajes.
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1.Sistemaa suma alzada,aplicable cuando las cantidades, magnitudes
y calidades de la prestación estén totalmente definidas en las
especificaciones técnicas, en los términos de referencia o, en el caso
de obras, en los planos y especificaciones técnicas respectivas. El
postor formulará su propuesta por un monto fijo integral y por un
determinadoplazo de ejecución.

Tratándose de obras, el postor formulará dicha propuesta
considerando los trabajos que resulten necesarios para el
cumplimiento de la prestación requerida según los planos,
especificaciones técnicas. memoria descriptiva y presupuesto de
obra que forman parte del Expediente Técnico, en ese orden de
prelación; considerándose que el desagregado por partidas que da
origen a su propuesta y que debe presentar para la suscripción del
contrato. es referencial. El mismo orden de prelación se aplicará
durante la ejecución de la obra." (El subrayado es nuestro).

107 . Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, se celebra un contrato bajo
el Sistema a Suma Alzada cuando han sido determinadas totalmente las
magnitudes y calidades de ia prestación en los planos y especificaciones
técnicas de la obra, en virtud de lo cual el postor, en el proceso de selección,
presenta una oferta global, con el conocimiento de que su actividad en la
ejecución del contrato se encuentra delimitada por tales planos ylo
especificaciones.

108. Puede apreciarse que en este sistema de contratación, la determinación total
de las magnitudes y calidades de la obra obliga a que el postor oferte
considerando tales condiciones y que la Entidad se comprometa al pago por
la integridad de las labores previstas en el Expediente Técnico de las Bases
Integradas 11,

109. En el sistema a suma alzada se pacta ejecutar una obra por una suma fija y
en un plazo establecido, de tal forma que la obra deberá estar definida por sus
planos y especificaciones señaladas en el Expediente Técnico que forman
parte del contenido del Contrato. Esto quiere decir que para contratar bajo
esta modalidad se debe contar con los metrados exactos y con toda la
ingeniería.

11 El Expediente Técnico "es el conjunto de documentos que comprende: memoria
descriptiva, especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados,
presupuesto, Valor Referencial, análisis de precios y fórmulas polinómicas y, si el caso lo
requiere, estudios de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros
complementarios". Numeral 20 del Artículo 2° del Reglame to,
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110. En el presente caso, se celebró un Contrato de Obra bajo el Sistema de Suma
Alzada con la modalidad del Concurso Oferta. De acuerdo con lo señalado
anteriormente, el Contrato es de suma alzada, porque LA MUNICIPALIDAD
convocó la realización de una obra por una suma fija y en un plazo
establecido, de tal forma que la obra está definida por sus planos y
especificaciones señaladas en el Expediente Técnico, contando con los
metrados exactos y con toda la ingeniería que forman parte del contenido del
contrato.

111. Así puede apreciarse que el Contrato reúne las siguientes características del
Sistema de Suma Alzada:

a. La ejecución de una obra determinada: "Instalación del Servicio Deportivo
Multidisciplinario en el Balneario de Huanchaco, Distrito de Huanchaco -
Trujillo - La Libertad".

b. La ejecución por una suma fija: SI. 9'187,531.00 (Nueve millones ciento
ochenta y siete mil quinientos treinta y uno con 00/100 Soles), incluidos los
impuestos de Ley.

c. La realización de la Obra en un Plazo establecido: "Cláusula Quinla del
Contrato: Del Plazo de Ejecución de la Obra: El plazo de ejecución del
presente contrato es de 180 días calendarios (. ..)"

112. El Sistema de Suma Alzada puede ser absoluto o relativo. Es absoluto cuando
no cabe la variación de ninguno de los aspectos de la obra ni del precio que
se mantiene fijo e invariable para la totalidad de los trabajos previstos en los
planos y presupuestos de la obra. Es relativo cuando el precio o la obra pude
ser modificada.

113. Asi tenemos que Spota explica que:

ItAI respecto corresponde señalar:

Es absoluto cuando tanto el precio como la obra son invariables. Ej.: se
compromete el empresario a construir una casa por $ 20.000.000. Si la
construye por ajuste alzado absoluto y la casa implica un gasto, al
construirta por $ 21.000.000, se perjudica, pero no puede exigir más de
lo contratado (...j. Al contrario, si el costo es sóto de $ 19.000.000 se
beneficia, ya que tendrá derecho al precio pactado (...). Debemos insistir
en que ese ajuste alzado absoluto exige, no sólo que resulte invariable
el precio, sino también la obra. de manera que no podrá haber
adicionales ni trabajos innovatorios que importen modificación del
Pro ecto de obra salvo ue estas la ores sean ... necesarias ara
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alcanzar el resultado prometido y no pudieron preverse al celebrarse el
contrato. originando ello una pretensión de reajuste del precio.

Es relativo cuando se prevé. sea la posibilidad de la variación de la obra.
sea la del precio. o ambas suertes de variaciones. Ejm.: se contrata
construir tres habitaciones pero se prevé la posibilidad de una
modificación en el Proyecto de la obra, reservándose el comitente la
facultad de construir otra habitación. Hay, en ese caso, variabilidad en la
obra. Tambiénse puede prever la variabilidad del precio, y ello es lo que
se da con más frecuencia, en épocas de inestabilidad monetaria.1112, (El
subrayado es nuestro).

114. El articulo 17760 del Código Civil se refiere al Sistema de Obra por Ajuste
Alzado Relativo, pues admite las variaciones convenidas por escrito con el
comitente al momento de la celebración del Contrato, siempre que signifiquen
mayor trabajo o aumento en el costo de la obra.

"Articulo 1776.- El obligado a hacer una obra por ajuste alzado tiene
derecho a compensación por las variaciones convenidas por escrito con
el comitente, siempre que signifiquen mayor trabajo o aumento en el
costo de la obra. El comitente, a su vez, tiene derecho al ajuste
compensatorio en caso de que dichas variaciones signifiquen menor
trabajo o disminución en el costo de la obra." (El subrayado es nuestro).

115. El TUO Y su Reglamento regulan al Sistema de Obra por Ajuste Alzado
Absoluto porque de acuerdo con sus normas, son invariables tanto el precio
como la obra delimitados en la oferta, de manera que solamente pueden haber
adicionales que importen modificación del Proyecto de la Obra, cuando estas
labores sean necesarias para alcanzar el resultado prometido y no pudieron
preverse al celebrarse el contrato, originando ello una pretensión de reajuste
del precio.

116. La posibilidad de la realización de obras adicionales en los contratos de obras
públicas ha sido prevista los articulas 207 y 2080 del Reglamento, y
específicamente se cita el articulo 20r que dice lo siguiente:

"Arliculo 207°._ Prestaciones adicionales de obras menores al quince por
ciento (15%)

Sólo procederá la ejecución deprestaciones adicionales de obra cuando
previamente se cuente con la cerlificación de crédito presupuestario y la
resolución del Titular de la Entidad y en los casos en que sus montos,

12 SPOTA, Alberto G. Instituciones de Derecho Civil. C t tos. Volumen V. Editorial Depalma.
Buenos Aires. 1987. Pág. 359 Y3607.
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restándole los presupuestos deductivos vinculados, sean iguales o no
superen el quince por ciento (15%) del monto del contrato original.
(...)
En los contratos de obra a suma alzada, los presupuestos adicionales
de obra serán formulados con los precios del contrato y/o precios
pactados y los gastos generales fijos y variables propios de laprestación
adicional para lo cual deberá realizarse el análisis correspondiente
teniendo como base o referencia los análisis de los gastos generales del
presupuesto original contratado. Asimismo, debe incluirse la utilidad del
presupuesto ofertado y el Impuesto General a las Ventas
correspondiente. JJ13.

117. En este orden de ideas, el Tribunal Arbitral destaca que se debe diferenciar el
Contrato original del Contrato actualizado.

118. El Contrato original es el contrato suscrito como consecuencia del
otorgamiento de la Buena Pro en las condiciones establecidas en las Bases y
la oferta ganadora; mientras que el Contrato actualizado es el contrato original
afectado por las variaciones realizadas por los reajustes, prestaciones
adicionales, reducción de prestaciones, o por ampliación o reducción de
plazo14.

119. Ahora bien, como este Tribunal Arbitral ya ha mencionado con anterioridad,
en el presente caso se celebró un Contrato de Obra bajo el Sistema de Suma
Alzada con la modalidad del Concurso Oferta, por lo que en este momento
corresponde que nos ocupemos del Concurso Oferta.

120. El Concurso Oferta es una modalidad de ejecución contractua¡15 por el alcance
del Contrato, definido en el numeral 2 del articulo 410 del Reglamento, en los
siguientes términos:

13 Esta declaración amplia fue desarrollada para cada uno de los casos de contratos de obras, en
el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado mediante el
Decreto Supremo N" OB4v2004vPCM, en cuyo articulo 265", cuarto párrafo, se establece que:
"En los contratos de obra a suma alzada, los presupuestos adicionales de obra serán formulados
con los precios del presupuesto referencial afectados por el factor de relación y lo los precios
pactados, con los gastos generales fijos y variables del presupuesto referencial multiplicado por
el factor de relación. Asimismo, debe incluirse la utilidad del presupuesto referencial multiplicado
por el factor de relación y el impuesto general a las ventas (IGV) correspondiente."

14 Numera112 del articulo 2° del Reglamento. La misma definición ha sido reproducida en el Anexo
1. Anexo de Definiciones del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado aprobado mediante el Decreto Supremo W 084-2004-PCM.

15 Esta precisión ha sido hecha en el articulo41" del Re lam nto de la Ley de Contrataciones
y Adquisiciones del Estado aprobado mediante el Decret emo N" 184-200B-EF.
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"Artículo 41•.- Modalidades de Ejecución Contractual

Cuandose trate de bienes u obras, las bases indicarán la modalidad en
que se realizará la ejecución del contrato, pudiendo ésta ser:
(...)
2. Concurso afeita: Si el postor debe afeitar la elaboración del

Expediente Técnico, ejecución de la obra y, de ser el caso el terreno.
Esta modalidad sólo podrá aplicarse en la ejecución de obras que se
convoquen bajo el sistema a suma alzada y siempre que el valor
referencial corresponda a una Licitación Pública. Para la eiecución de
la obra es requisito previo la presentación y aprobación del
Expediente Técnico por el integro de la obra". (El subrayado es
nuestro).

121. Por el Concurso Oferta, el postor está obligado a presentar su oferta con el
Expediente Técnico de la Obra (Memoria descriptiva, especificaciones
técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto, Valor
Referencial, análisis de precios, calendario de avance, fórmulas polinómicas
y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto
ambiental u otros complementarios).

122. La oferta ganadora forma parte del contenido del Contrato, de tal manera que
el ganador está obligado:

a. Elaborar el Expediente Definitivo y el Presupuesto Definitivo ajustándose al
contenido del Contrato, es decir a su oferta y a las Bases; y

b. Realizar la Obra de acuerdo con el Expediente Definitivo y el Presupuesto
Definitivo, en la medida en que estos se ajusten a la oferta ganadora y las
Bases.

123. Sin embargo, cabe la posibilidad que para alcanzar la finalidad del contrato
sea indispensable la realización de obras adicionales, en cuyo caso, los
adicionales (seguido el procedimiento de aprobación del adicional) con su
correspondiente modificación presupuestal podrán autorizarse mediante la
Resolución que aprueba el Expediente Definitivo y el Presupuesto Definitivo o
mediante una Resolución posterior, de ser el caso.

124. En el punto anterior, el Tribunal Arbitral ha podido apreciar que el Contrato
celebrado por las partes tiene las siguientes características: es un contrato del
que surge una relación obligatoria objetivamente colectiva, duradera, con
prestaciones recíprocas y a título oneroso, a suma alzada y con la modalidad
de ejecución contractual del Concurso Oferta.
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125. Del análisis de las mencionadas caracteristicas del Contrato celebrado y de
lo mencionado en este punto, el Tribunal Arbitral concluye que nos
encontramos frente a un Contrato de Obra bajo el Sistema de Suma Alzada
con la modalidad del Concurso Oferta, al que se le aplicarán todas las normas
que corresponden a su particular naturaleza.

Sobre la naturateza jurídica de la Adenda:

126. El análisis anterior del tipo de Contrato permite a este Tribunal Arbitral
enmarcar la verdadera naturaleza juridica de la Adenda celebrada por las
partes.

127. La pregunta que debe resolver este Tribunal Arbitral es si corresponde o no
ordenar a LA MUNICIPALIDAD que cumpla con los alcances de la Adenda W
01 al "Contrato para la Elaboración de Expediente Técnico y Ejecución de la
Obra: Instalación del Servicio Deportivo Multidisciplinario en el Balneario de
Huanchaco, distrito de Huanchaco - Trujillo - La libertad".

128. Previamente al análisis de la naturaleza jurídica de la Adenda será materia de
pronunciamiento por este Tribunal Arbitral si este tiene la competencia o no
para poder declarar la nulidad de oficio de resoluciones administrativas y de
actos juridicos celebrados por las partes.

Nulidad de oficio de la Adenda y de la Resolución de Alcaldía:

129. Sin embargo, ha sido traído a conocimiento de este Tribunal Arbitral que a
través de una Resolución de Alcaldía emitida por la alcaldesa Lila Mestanza
se declaró la nulidad de la Resolución que aprobaba el expediente técnico y
la Adenda celebrada por las partes.

130. No obstante, dicha pretensión reconvencional solicitada por la
MUNICIPALIDAD ha caido debido a la falta de pago de la misma.

131. A pesar de esto, el Tribunal Arbitral va a considerar si es correcto el argumento
presentado por la MUNICIPALIDAD acerca de si el Tribunal Arbitral tiene la
capacidad de pronunciarse respecto de una nulidad de oficio de un acto
administrativo.

132. El CONSORCIO alega en contra de este argumento que las pretensiones de
la contraparte se cayeron por falta de pago, por lo cual el Tribunal Arbitral no
seria competente para revisar la nulidad de la Adenda ni del acto
administrativo que aprobó el Expediente Técnico.

133. Además, el CONSORCIO afirma que en el supuesto negado que el Tribunal
Arbitral tuviera la facultad de pronunciarse e oficio de alguna nulidad
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establecida en el articulo 56 de la Ley, debe entenderse que es necesario que
dicha nulidad sea manifiesta, por lo que en el presente caso se requiere una
presentación de argumentos y de contradicción entre las partes, por lo que se
estaria atentando contra su derecho de defensa y además no resulta
manifiesta del propio acto administrativo que lo aprueba.

134. Sobre los argumentos esgrimidos por las partes, este Tribunal Arbitral tiene
en cuenta lo estabiecido en el articulo 56° de la Ley que dice:

Articulo 56°,_ Nulidad de los actos derivados de los procesos de
contratación
(...)
Después de celebrados los contratos, la Entidad puede declarar la
nulidad de oficio en los siguientes casos:

a) Por haberse suscrito en contravención con el articulo 10 de la
presente ley.

b) Cuando se verifique la trasgresión del principio de presunción de
veracidad durante el proceso de selección o para la suscripción del
contrato.

c) Cuando se haya suscrito el contrato no obstante encontrarse en
trámite un recurso de apelación.

d) Cuando no se haya cumplido con las condiciones y/o requisitos
establecidos en la normativa a fin de la configuración de alguna de
las causales de exoneración.

e) Cuando no se haya utilizado los orocedimientos orevistos en la
presente ley. pese a que la contratación se encontraba bajo su ámbito
de aplicación. En este supuesto. asumirán responsabilidad los
funcionarios y seIVidores de la Entidad contratante. conjuntamente
con los contratistas que celebraron irregularmente el contrato.
(...)

Cuando corresponda al árbitro único o al Tribunal Arbitral evaluar la
nulidad del contrato. se considerarán en primer lugar las causales
previstas en la presente ley y su reglamento. y luego las causales de
nulidad aplicables reconocidas en el derecho nacional. (El subrayado
es nuestro)

135. La propia Ley estabiece que las Entidades pueden declarar la nulidad de oficio
del contrato celebrado cuando se incurra en una de las 5 causales de nulidad
previstas expresamente en el artículo 56° de la Ley. Además, dice que un
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Tribunal Arbitral al evaluar la nulidad del contrato debe tener presente en
primer lugar la Ley y su Reglamento.

136. Este articulo 560 de ia Ley debe concordarse con el articulo 2200 del Código
Civil Peruano que estipula lo siguiente:

"Articulo 220•._Alegación de la nulidad

La nulidad a que se refiere el articulo 219 puede ser alegada por quienes
tengan interés o por el Ministerio Publico.

Puede ser declarada de oficio por el juez cuando resulte manifiesta.

No puede subsanarse por la confirmación." (El subrayado es nuestro)

137. La referencia hecha al juez en el articulo 2200 del Código Civil, debe
entenderse hecha también a un Tribunal Arbitral, tal cual lo dispone la Cuarta
Disposición Complementaria de la Ley de Arbitraje que dice lo siguiente:

"CUARTA.Juez y Tribunal Arbitral

A partir de la entrada en vigencia de este Decreto Legislativo, todas las
referencias legales a los jueces a efectos de resolver una controversia o
tomar una decisión. podrán también entenderse referidas a un tribunal
arbitral, siempre que se trate de una materia susceptible de arbitraje y
que exista de por medio un convenio arbitral celebrado entre las partes."
(El subrayado es nuestro)

138. Además, el articulo 2020 de la Ley de Procedimiento Administrativo General,
Ley 27444, en adelante LPAG, también estipula la posibilidad de que la
Entidad y los Jueces declaren la nulidad de los actos administrativos de la
siguiente forma:

"Articulo 202.-Nulidad de oficio

202.1 En cualquiera de los casos enumerados en el articulo 10. puede
declararse de oficio la nulidad de los actos administrativos. aun
cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés
público.

202.2 La nulidad de oficio sólo puede ser declarada por el funcionario
jerárquico superior al que expidió el acto que se invalida. Si se
tratara de un acto emitido por una autoridad que no está sometida
a subordinación jerárquica. la nulidad será declarada también por
resolución del mismo funcionario.

\
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202.3 La facultad para declarar la nulidad de oficio de los actos
administrativos prescribe al año. contado a partir de la fecha en
que hayan quedado consentidos.

202.4 En caso de que haya prescrito el plazo previsto en el numeral
anterior, sólo procede demandar la nulidad ante el Poder Judicial
vía el proceso contencioso administrativo, siempre que la
demanda se interponga dentro de los dos {2] años siguientes a
contar desde la fecha en que prescribió la facultad para declarar
la nulidad en sede administrativa.

202.5 Los actos administrativos emitidos por consejos o tribunales
regidos por leyes especiales competentes para resolver
controversias en última instancia administrativa, no pueden ser
objeto de declaración de nulidad de oficio. Sólo procede demandar
su nulidad ante el Poder Judicial. via el proceso contencioso-
administrativo, siempre que la demanda se interponga dentro de
los tres años siguientes a contar desde la fecha en que el acto
quedó firme. (El subrayado es nuestro)

139. Por lo que, queda claro para este Tribunal Arbitral que cualquier referencia
hecha en la LPAG y en el Código Civil acerca de la facultad que tienen los
jueces de declarar la nulidad tanto de actos administrativos como actos
juridicos es aplicable al Tribunal Arbitral.

140. Adicionalmente, el Tribunal Arbitral tiene la convicción que por todas las leyes
antes citadas se denota que este Tribunal Arbitral se encuentra facultado para
declarar la nulidad de oficio, sea de un acto administrativo (Resolución de
Alcaldía que aprueba el Expediente Técnico) o de un acto jurídico contractual
(Adenda que confirma el Expediente Técnico celebrado).

141. Por lo que, cabe analizar si efectivamente esta nulidad de oficio resulta
manifiesta o no, según ha sido alegado por el CONSORCIO.

¿La Nulidad de oficio de ambos documentos resulta manifiesta?:

142. El problema gira en torno a si efectivamente la nulidad de la Adenda y/o de la
Resolución de Alcaldía es manifiesta, para que pueda ser declarada por el
Tribunal Arbitral.

143. Para entender mejor que se debe entender por manifiesta se tiene presente
la definición dada por la Real Academia de la Lengua Española que al definir
manifiesta dice lo siguiente: "manifiesto, tao Del lal. manifestus. 1. adj.

Descubierto, patente, claro." f:!/i/"
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144. Este Tribunal Arbitral entiende que para poder declarar una nulidad de oficio
esta debe ser clara o encontrarse al descubierto, es decir, que cualquier otro
juez o arbitro que se encuentre en la misma situación que este Tribunal Arbitral
entendería que existe un supuesto de nulidad,

145. Teniendo en cuenta los hechos presentados por las partes, y lo discutido en
las Audiencias de Informes Orales, este Tribunal Arbitral entiende que no es
materia controvertida entre ellas que existió en su oportunidad una solicitud
de reconvención de pretensiones presentada por la MUNICIPALIDAD en la
que solicitaban a este Tribunal Arbitral la nulidad de la referida Adenda y de
la Resolución de Alcaldia que declara la aprobación del Expediente Técnico.

146. Tampoco es un hecho controvertido entre las partes que efectivamente existió
una variación entre el precio de la oferta presentada por el CONSORCIO y el
monto final del Expediente Técnico, el cual fue mayor. Esto fue calificado por
ambas partes como una mayor prestación, sin embargo para el CONSORCIO
esto no implica un adicional, mientras que para la MUNICIPALIDAD dicha
mayor prestación si implica una prestación adicional.

147. Tampoco existe controversia entre las partes que no se siguió el
procedimiento establecido para otorgar adicionales según lo establecido en la
Ley y su Reglamento, a pesar que guardan interpretaciones diferentes a si no
haber seguido el procedimiento produce la nulidad o no de lo actuado.

148. Al haber tomado el Tribunal Arbitral conocimiento de estos hechos, y aun
cuando la pretensión de LA MUNICIPALIDAD haya sido archivada, de los
hechos presentados resulta claro que podría existir un problema de nulidad
de los actos celebrados por las partes, con lo cual este Tribunal Arbitral
considera que debe analizar la nulidad, para apreciar analizandola si resulta
manifiesta o no.

149, En resumen, este Tribunal Arbitral se declara competente para revisar la
nulidad de oficio de actos juridicos y administrativos emitidos por las partes en
el marco de un proceso de contratación pública en virtud de una interpretación
sistemática de los articulas 560 de la Ley, 2020 de la Ley 27444, 2200 del
Código Civil y la Cuarta Disposición Complementaria de la Ley de Arbitraje.

Sobre la Nulidad de la Adenda celebrada por las partes:

150. De lo anteriormente dicho por este Tribunal Arbitral, se desprende que tiene
la capacidad para pronunciarse de oficio de cualquier vicio de nulidad que
establezca la Ley en su artículo 560

, En el presente caso, es invocado por la
MUNICIPALIDAD el incumplimiento del literal e) de dicho articulo que dispone
lo siguiente:
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"Articulo 56°._ Nulidad de los actos derivados de los procesos de
contratación
(...)
Después de celebrados los contratos, la Entidad puede declarar la
nulidad de oficio en los siguientes casos:

a) Por haberse suscrito en contravención con el articulo 10 de la
presente ley.

b) Cuando se verifique la trasgresión del principio de presunción de
veracidad durante el proceso de selección o para la suscripción del
contrato.

c) Cuando se haya suscrito el contrato no obstante encontrarse en
trámite un recurso de apelación.

d) Cuando no se haya cumplido con las condiciones y/o requisitos
establecidos en la normativa a fin de la configuración de alguna de
las causales de exoneración.

e) Cuando no se haya utílízado los procedimientos previstos en la
presente ley. pese a que la contratación se encontraba bajo su
ámbito de aplicación. En este supuesto, asumirán responsabilidad
los funcionarios y setvidores de la Entidad contratante,
conjuntamente con los contratistas que celebraron irregularmente el
contrato. (...)" (El subrayado es nuestro)

151. De lo anterior, se desprende que los argumentos de ambas partes respecto a
si se debía o no seguir el procedimiento establecido en la Ley para otorgar
adicionales es lo que se discute en el presente caso. Para la MUNICIPALIDAD
se debió seguir el procedimiento en virtud de lo dispuesto en la Opinión OSCE
W 081.2015, mientras que para el CONSORCIO dicha Opinión no existia al
momento de los hechos, y por lo tanto no era vinculante, con lo cual existía
discrecionalidad en la actuación del titular de la Entidad de cómo se debían
dar las aprobaciones de mayores prestaciones entre la oferta ganadora y el
Expediente Técnico.

152. Al respecto, este Tribunal Arbitral tiene presente el Laudo Arbitral de fecha 27
de febrero del 2008, en el que se vieron las controversias entre el Consorcio
Santa Rosa y SEDAPAL 16 en un contrato de concurso oferta a suma alzada.
En dicho caso, el Tribunal Arbitral tuvo que analizar si un aumento en el precio
de la oferta ganadora, frente al precio del Expediente Técnico implicaba una

16 Tribunal Arbitral Ad-Hoc presidido por el doctor Javier de,
por la doctora Elvira Martinez Coco y el doctor Martfn

unde López de Romaña, e integrado
uerrero.
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prestación adicional o no, estableciendo en aquel caso que efectivamente
implicaba un supuesto de prestación adicional.

153. Por lo que, no considera este Tribunal Arbitral que los razonamientos que
recoge la Opinión N° 081-2015 del OSeE -a pesar de ser posterior a la
presente controversia- sean inaplicables, porque justamente ya antes de la
existencia de dicha Opinión, existía una corriente de interpretación en el
sentido de considerar el aumento entre la oferta y el Expediente Técnico como
posible, siempre y cuando se tramite como una prestación adicional.

154. La Opinión W 081-2015 en ese sentido dice lo siguiente:

"2.6 Abundando en lo anterior. es importante tener en consideración
que para ejecutar una prestación adicional. sea para la elaboración
del expediente técnico o para la ejecución de la obra. debe haberse
aprobado. previamente. la prestación adicional correspondiente.

Asi. cuando una Entidad requiere modificar las caracteristicas
técnicas ylo las condiciones originales de ejecución de la obra
durante la elaboración del expediente técnico de obra. será
necesario que. previamente, apruebe la prestación adicional
correspondiente, para que. en virtud a ella. el contratista incorpore
en dicho expediente las nuevas características ylo condiciones de
la obra requeridas por la Entidad, las cuales podrían implicar el
incremento del presupuesto de la obra con relación al monto
contratado para la ejecución de dicha prestación. el mismo que
debe ser aprobado por la Entidad previamente a su ejecución.

2.7

Cabe señalar que, en caso el incremento del presupuesto de obra
supere el quince por ciento (15%) del monto correspondiente a la
ejecución de la obra, dicho incremento debe aprobarse por la
Contraloria General de la República de manera previa a su
ejecución. de conformidad con lo señalado en el artículo 208 del
Reglamento. Esta disposición es aplicable con la finalidad de \
garantizar el adecuado control del incremento del monto
contratado.

En virtud de lo expuesto. durante la ejecución de un contrato de
obra bajo la modalidad de concurso oferta, la Entidad debe aprobar
el expediente técnico por el monto ofertado por el contratista para
la ejecución de la obra. en atención a que la invariabilidad del precio
pactado es la regla en los contratos ejecutados bajo el sistema a
suma alzada.
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No obstante, una Entidad podria aprobar el expediente técnico con
un presupuesto de obra mayor al monto ofertado para la ejecución
de la obra. cuando, para alcanzar la finalidad del contrato, se
apruebe previamente una prestación adicional que modifique las
características técnicas o condiciones originales de ejecución del
contrato vello implique el incremento del costo de la obra. En caso
que dicho incremento supere el quince por ciento (15%) del monto
correspondiente a la ejecución de la obra, dichas prestaciones
deben aprobarse por la Contraloria General de la República de
manera previa a su ejecución, de conformidad con lo señalado en
el articulo 208 del Reglamento, el mismo que se aplica con la
finalidad de garantizar el adecuado control del incremento del
monto contratado." (El subrayado es nuestro)

155. Con lo cual, es claro para este Tribunal que es necesario para cualquier
aumento del precio en un contrato de concurso oferta a suma alzada se debe
aprobar la prestación adicional correspondiente.

156. Por lo que, en el presente caso, al haber acuerdo entre las partes que no se
siguió el procedimiento de la prestación adicional correspondiente, y al
solamente haberse aprobado directamente por el Alcalde y al haberse suscrito
dicha Adenda en base a dicha aprobación sin seguir el procedimiento
correspondiente genera convicción en este Tribunal Arbitral que debe ser
declarada nula la Adenda pactada por las partes.

157. Siendo así las cosas, este Tribunal Arbitral debe DECLARAR INFUNDADA la
Primera Pretensión Principal de la demanda del CONSORCIO; y en
consecuencia, y DECLARAR NULA DE OFICIO la Adenda W 01 al "Contrato
para la Elaboración de Expediente Técnico y Ejecución de la Obra Instalación
del Servicio Deportivo Multidisciplinarioen el Balneario de Huanchaco, distrito
de Huanchaco - Trujillo - La Libertad", DECLARAR que el Tribunal Arbitral no
puede ordenar a LA MUNICIPALIDAD que cumpla con los alcances de la
Adenda W 01.

XV. SOBRE EL PEDIDO DEL PAGO DEL PORCENTAJE DESCONTADO AL
CONSORCIO EN LAS VALORIZACIONES MÁS INTERESES LEGALES

158. El Tribunal Arbitral deja expresa constancia que en este numeral resolverá el
siguiente Punto Controvertido: \
Primera Pretensión Accesoria de la Primera Pretensión Principal:
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que reconozca y
pague el porcentaje descontado al CONTRATISTA en las Valorizaciones, mas
los intereses legales correspondient: ~ ~
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Posición del Consorcio Polideporlivo Huanchaco.-

159. Como se ha señalado en los argumentos que amparan nuestra pretensión
anterior, LA MUNICIPALIDAD pretende desconocer una Adenda que fue
correctamente suscrita entre las partes.

160, Producto de ese desconocimiento de la Adenda correctamente suscrita entre
las partes, LA MUNICIPALIDAD hizo una serie de retenciones a las
Valorizaciones presentadas por el CONSORCIO, las que se detallan a
continuación:

ViJorizaclon Monlo retemilo

Valorización de setiembre 2013 5/.111,696.74

Valorización de octubre 2013 SI. 64,606.14

Valorización de noviembre 2013 SI. 37,489.19

Valorización de diciembre 2013 SI. 25,314.24

Valorización de enero 2014 SI. 31,902.00

Valorización de febrero 2014 SI. 33,815.22

TOTAL SI, 304,823,53

161. En ese sentido, LA MUNICIPALIDAD pretende incumplir los alcances de la
Adenda W 01 suscrita entra las partes. Sin embargo, Como se ha
demostrado, dicho desconocimiento es ilegal.

162. Por tanto, se solicita al Tribunal Arbitral que ordene a LA MUNICIPALIDAD
que cumpla con pagar el monto señalado en el cuadro anterior,
correspondiente a la indebida retención hecha en las valorizaciones antes
señaladas, dicho pago tendrá que ser con el reconocimiento de los intereses
hasta la fecha de pago.

Posición de LA MUNICIPALlDAD,-

Sobre el pago de Intereses Legales

163. EL CONSORCIO, pretende, que mediante el presente proceso arbitral, se
haga extensivo el pago de intereses legales; sin embargo ello no corresponde
ser cancelado por nuestra representada, toda vez que:

La retención en cada valorización ha sido realizada de común acuerdo,

pago de las

~
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- No se puede efectuar la liquidación de la obra, pues existe un
procedimiento de solución de controversias en curso.

- El pago de intereses compensatorios y moratorias deben ser pactados
expresamente por las partes o derivarse de normas legales vigentes. No se
cumplen en el presente caso las estipulaciones relacionadas con estos
temas.

164. En este sentido, LA MUNICIPALIDAD niega que sobre el primer punto puesto
a cuestionamiento, la demandante tenga fundamento que ampare su
pretensión, por lo que solicitan al Tribunal Arbitral que se pronuncie en cuanto
a la conciliación de las retenciones durante el proceso de liquidación final de
obra.

Posición del Tribunal Arbitral.-

165. La Primera Pretensión Principal del CONSORCIO ha sido declarada
infundada, por lo que la pretensión accesoria de que el Tribunal Arbitral ordene
a la MUNICIPALIDAD que reconozca y pague el porcentaje descontado al
CONSORCIO en las Valorizaciones, más los intereses legales
correspondientes debe ser declarada INFUNDADA, en aplicación del principio
jurídico de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal.

166. Por lo que, corresponde que este Tribunal Arbitral DECLARE INFUNDADA la
Primera Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal de la
Demanda del CONSORCIO; y por lo tanto; DECLARAR que NO
CORRESPONDE ORDENAR en este proceso que LA MUNICIPALIDAD
pague al CONSORCIO el porcentaje descontado de las Valorizaciones.

167. No escapa, sin embargo, al criterio de este Tribunal que se efectuaron trabajos
que pueden haber ocasionado un enriquecimiento indebido a LA
MUNICIPALIDAD. enriquecimiento indebido que no puede ser visto en sede
arbitral de acuerdo a la normatividad aplicable, por lo que al respecto se debe
dejar a salvo el derecho del CONSORCIO para reclamarlo en la via
correspondiente.

XVI. RECONOCIMIENTO DE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO W 01

168. El Tribunal Arbitral deja expresa constancia que en este numeral resolverá el
siguiente Punto Controvertido:

Segunda Pretensión Principal:
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD el reconocimiento de
la Ampliación de Plazo W 01 solicitada por trece (13) dias calendario~
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presentada por el CONSORCIO mediante Carta N" 018-2013-CPH de fecha
25 de noviembre de 2013.

Posición del Consorcio Poli deportivo Huanchaco.-

169. El CONSORCIO elaboró y ejecutó de manera diligente la Obra encargada por
LA MUNICIPALIDAD. Sin embargo, durante la ejecución de la Obra hubo una
serie de retrasos por parte de LA MUNICIPALIDAD que ocasionaron el pedido
por parte del CONSORCIO de Ampliaciones de Plazo.

170. Es asi que mediante Carta N" 018-2013-CPH, de fecha 25 de noviembre de
2013, el CONSORCIO solicitó la Ampliación de Plazo N" 01 por trece (13) dias
calendario, amparando su causal en lo señalado en el numeral 1 del artículo
2000 del Reglamento "Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al
Contratista".

171. El sustento técnico de la Ampliación de Plazo N" 01 se da a consecuencia que
en dicha Obra se iban a realizar los Juegos Bolivarianos.

172. Mediante Carta S/N, el Gerente de Proyecto indicó al CONSORCIO la
programación de los eventos que se darían desde el20 de noviembre de 2013
al 02 de diciembre de 2013, previa habilitación de las tribunas, canchas,
señalización, para que se lleven a cabo dichas competencias.

173. Es por ello que el CONSORCIO paralizó las labores de ejecución de obra en
las fechas comunicadas. Por lo tanto, corresponde que LA MUNICIPALIDAD
reconozca los trece (13) dias solicitados por el CONSORCIO.

174. Conforme lo señala el numeral 41.6 del articulo 410 de la Ley, el Contratista
tiene el derecho de solicitar ampliaciones de plazo.

Articulo 41.- Prestaciones adicionales, reducciones y ampliaciones
(...)
41.6 El Contratista puede solicitar las ampliaciones de plazo pactado por

atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente
comprobados y que modifiquen el cronograma contractual.

175. Asimismo, el articulo 2000 del Reglamento, determina las causales por las
cuales el Contratista puede solicitar una ampliación de plazo, siempre y
cuando se solicite dentro del plazo vigente de ejecución de Obra.

"Articulo 200.- Causales de ampliación de plazo

De conformidad con el artículo 41 de la Ley, el contratista podrá solicitar
la Ampliación de Plazo pactado r cualquiera de las siguientes
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causales ajenas a la voluntad del contratista, siempre que modifiquen la
ruta critica del programa de ejecución de obra vigente al momento de la
solicitud de ampliación:

1. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista.

2. Atrasos y/o paralizaciones en el cumplimiento de sus prestaciones
por causas atribuibles a la Entidad.

3. Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado.

4. Cuando se aprueba la prestación adicional de Obra. En este caso. el
contratista ampliará el plazo de las garantias que hubiere otorgado. "

176. Además, el articulo 2010 del Reglamento, precisa todo el procedimiento que
se debe seguir para que una Ampliación de Plazo solicitada por el Contratista
proceda y sea aprobada por LA MUNICIPALIDAD. Dicho procedimiento es el
siguiente.

"Articulo 201.-Procedimiento de Ampliación de Plazo

Para que proceda una Ampliación de Plazo de conformidad con lo
establecido en el articulo precedente, desde el inicio y durante la
ocurrencia de la causal, el contratista, por intermedio de su residente.
deberá anotar en el cuaderno de obra las circunstancias que a su criterio
ameriten ampliación de plazo. Dentro de los quince (15) dias siguientes
de concluido el hecho invocado, el contratista o su representante legal
solicitará, cuantificará y sustentará su solicitud de Ampliación de Plazo
ante el inspector, según corresponda, siempre que la demora afecte la
ruta critica del programa de ejecución de obra vigente y el plazo
adicional resulte necesario para la culminación de la obra. En caso que
el hecho invocado pudiera superar el plazo vigente de ejecución
contractual, la solicitud se efectuará antes del vencimiento del mismo.

El inspector o supervisor emitirá un informe expresando opinión sobre
la solicitud de Ampliación de Plazo y lo remitirá a la Entidad, en un plazo
nomayor de siete (7) dias. contados desde el dia siguiente de presentada
la solicitud. La Entidad resolverá sobre dicha ampliación y notificará su
decisión al contratista en un plazo máximo de catorce (14) días, contados
desde el día siguiente de la recepción del indicado informe. De no
emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se
considerará ampliado el plazo, bajo responsabilidad de la Entidad.".

177. Dentro del procedimiento que señala el articulo 2010 del Reglamento se
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solicitudes del Contratista; sin embargo, LA MUNICIPALIDAD no emitió
pronunciamiento alguno sobre la Ampliación de Plazo solicitada por el
Contratista.

178. De acuerdo al articulo antes señalado, el efecto jurldico inmediato a la
negativa de LA MUNICIPALIDAD es la aprobación automática de la
ampliación de plazo.

179. En ese sentido, en estricta aplicación de lo establecido en el articulo 2010 del
Reglamento, corresponde que el Tribunal Arbitral ordene a LA
MUNICIPALIDAD que reconozca la Ampliación de Plazo N" 01 solicitada por
el CONSORCIO mediante la Carta N" 018-2013-CPH de fecha 25 de
noviembre de 2013.

Posición de LA MUNICIPALlDAD.-

180. La demandante alega que, mediante la Carta N" 018-2013-CEH de fecha 25
de noviembre de 2013, EL CONSORCIO solicitó la Ampliación de Plazo N" 01
por 13 dlas calendarios debido a que supuestamente se iban a suspender las
actividades por llevarse a cabo desde el 20 de noviembre de 2013 al 02 de
diciembre de 2013 los Juegos Bolivarianos.

181. En torno a lo manifestado precedentemente. la carta y el Informe emitido por
el CONSORCIO, no pueden ser consideradas por el Tribunal como una
solicitud de Ampliación de Plazo formal, puesto que en ninguno de los
documentos se acredita el impacto en el plazo de ejecución de la obra por la
causal originaria del pedido de ampliación, es decir, no se acredrta que la
paralización solicitada haya impactado en la ruta crítica del programa de
ejecución de obra vigente, conforme lo establece el articulo 2000 del

•. Reglamento.

182. Esta información sobre la ruta critica es fundamental para la presentación de
la solicitudde ampliación, tal como lo señala el artículo 2010 del mismo cuerpo
normativo, por lo que de no presentarse el impacto en la ruta crítica del
programa de ejecución de obra vigente no se puede sustentar
adecuadamente el impacto en cantidad de días adicionales en el cronograma
de obra.

183. Asimismo, lo señalado tiene asidero en el comportamiento posterior de la
entidad, puesto que no cumplieron con lo siguiente: Si consideraron que su
solicitud era correcta y que LA MUNICIPALIDAD no habla cumplido con
responder esta solicitud válida en el plazo de 14 días calendario, estaban
obligados a presentar al inspector o supervisor un calendario de avance de
obra valorizado actualizado y la programación PERTCPM correspondiente en
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el plazo de 10 dias calendario, situación que no han demostrado mediante
documento idóneo su cumplimiento.

184. Por las razones expuestas, LA MUNICIPALIDAD no debe reconocer mayores
gastos generales asociados con dicha ampliación, siendo que el
CONSORCIO ha renunciado al cobro de mayores gastos generales.

185. En este punto, resulta por demas apropiado señalar que con la renuncia al
cobro de gastos generales, entramos al tema de la doctrina de los actos
propios, la cual se fundamenta en las exigencias del principio general de la
buena fe, principio que impone el deber, a las partes de una relación o
situación juridica, de conducirse con lealtad, rectitud, de mantener un
comportamiento coherente, a fin de proteger la confianza, regularidad y
confiabilidad que debe imperar en el trafico juridico.

186. Sobre la base de estas premisas, la doctrina de los actos propios señala que
el ordenamiento juridico no protege las conductas contradictorias; la buena fe
impone a toda relación o situación jurídica el deber de salvaguardar la
confianza que ha generado en una parte el comportamiento que la otra ha
asumido anteriormente, lo que significa que ninguna de las partes puede,
legítimamente, desentenderse de la esperanza o creencia razonable que su
comportamiento ha generado en otra persona.

187. Es por eso que LA MUNICIPALIDAD sostiene que el CONSORCIO no puede
desconocer su accionar al haber renunciado de manera firme, voluntaria y
objetiva al cobro de este concepto, por lo que no corresponde que en esta
instancia su solicitud sea amparada.

Posición del Tribunal Arbitral.-

Sobre la renuncia anticipada a los mayores gastos generales:

188. Para analizar el presente Punto Controvertido el Tribunal Arbitral partira de la
Carta N" 018-2013-CPH de fecha 25 de noviembre de 2013 (Anexo 1-D de la
Demanda).

189. Es relevante el análisis de este medio probatorio debido a que de las pruebas
actuadas y de lo argumentado por las partes en las Audiencias de Ilustración
y de Informes Orales quedo claro para este Tribunal Arbitral que no existe
controversia alguna respecto a que la Ampliación de Plazo N° 01 presentada
por el CONSORCIO no fue contestada dentro del plazo establecido en el
articulo 201. del Reglamento por la MUNICIPALIDAD.

\
190. El Punto Controvertido entre las partes es si corresponde o no otorgar los

mayores gastos generales al CONSOR I en vista que mediante la Carta N"

Pagina 43 de 97 ,



Laudo ArbilraJ de DI'rI'dlO
Arbitraje seguido por Consorcio PoIilJeporlivo IJlUlnchaco C~ Municipalidnd Dislrila/ de l/uanchllCo
Caso Arbitral Ad l/oc

Tdbuna/ Arbilru.J
f.'/vira Martíne= Coco (['residenta)
Lilialla C. Cabrera MOl/cada
Jorge "ega re/asco

018-2013-CPH existió una renuncia al cobro de los mayores gastos generales
que generará la Ampliación de Plazo N° 01. Esta renuncia se produjo antes
de que terminará el plazo establecido en el articulo 201° del Reglamento para
que opere el silencio administrativo positivo.

191. Entonces, este Tribunal debe responder la siguiente pregunta: ¿Es válida la
renuncia anticipada hecha por el CONSORCIO a los mayores gastos
generales?

192. Primero se debe analizar la Carta N° 018-2013-CPH 17 de fecha 25 de
noviembre del 2013, por la cual el CONSORCIO renunció a los mayores
gastos generales. Al respecto, este Tribunal Arbrtral del análisis de las
pruebas y de los argumentos de las partes en la Audiencia de Ilustración y en
la Audiencia de Informes Orales descarta cualquier controversia respecto a la
existencia de la renuncia hecha por el CONSORCIO.

193. También queda claro para este Tribunal Arbitral de las pruebas actuadas y de
lo expresado por las partes en la Audiencia de Ilustración y la Audiencia de
Informes Orales que días después de haber presentado la Carta a LA
MUNICIPALIDAD, ésta no contestó dentro del plazo establecido en el articulo
201 ° del Reglamento de la Ley. Sin embargo, la diferencia se encuentra en
que para la MUNICIPALIDAD no se otorgaron los mayores gastos generales
debido a que hubo una renuncia de parte del CONSORCIO, mientras que el
CONSORCIO alega que esa renuncia no es válida.

194. La respuesta a esta pregunta no se encuentra recogida dentro de la Ley de
Contrataciones del Estado ni en su Reglamento, porque no existe una norma
expresa que regule este supuesto. Más bien, ha sido el Tribunal de
Contrataciones del OSCE que mediante la Opinión N° 082-20141DTN ha dicho
lo siguiente:

"Al respecto, debe precisarse que el pago de los mayores gastos
generales tiene por objeto reconocer los mayores costos indirectos que
asume el contratista como consecuencia del incremento del plazo de
ejecución de la obra por causas ajenas a su voluntad. evitándose, de
esta manera, la afectación del equilibrio económico de las prestaciones
asumidas por las partes, en aplicación de lo dispuesto por el Principio
de Equidad, el mismo que establece que 'Las prestaciones y derechos
de las parles deberán guardar una razonable relación de equivalencia y
proporcionalidad (...J.

Sin perjuicio de ello, toda vez que el derecho a cobrar los mayores
gastos generales variables originado por la aprobación de una
Ampliación de Plazo es un derecho de crédito del contratista (y, en

\
17 Anexo 1-0 de la Demanda
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consecuencia, de su libre disposición), este podría renunciar al mismo
una vez aprobada la ampliación del plazo; máxime si la normativa de
contrataciones del Estado no ha prohibido tal renuncia, ni se vulnera
alguna norma imperativa o de orden público.

En esa medida, el contratista, libre y voluntariamente, sin que exista
coerción18 o algún vicio al manifestar su voluntad'9, puede renunciar al
pago de los mayores gastos generales variables derivados de /a
aprobación de una ampliación del plazo de ejecución de obra.

En este orden de ideas, aun cuando la Entidad está obligada a pagar al
contratista los mayores gastos generales variables al aprobarse una
ampliación del plazo de ejecución de una obra, el contratista podria
renunciar a este derecho con posterioridad a la aprobación de la
ampliación de plazo. pues constituye un derecho patrimonial de libre
disposición.

Finalmente. es importante precisar que establecer que la renuncia a los
mayores gastos generales variables debe realizarse con posterioridad a
la aprobación de la ampliación del plazo tiene por finalidad: (i) permitir
que el contratista calcule el monto de gastos generales que serán objeto
de renuncia -pues los mismos solo pueden valorarse una vez aprobada
la ampliación del plazo- y (ii) asegurarse que el contratista renuncie a
los gastos generales de manera libre y voluntaria, sin la intervención de
agentes externos que influyan en su decisión.

En consecuencia, no es posible que el contratista renuncie a los
mayores gastos genera/es variables con anterioridad a la aprobación de
la ampliación del plazo gue los origina. 11 (El subrayado es nuestro).

195. Por lo que, teniendo en cuenta lo establecido en la Opinión W 082-2014/DTN
este Tribunal Arbitral llega al convencimiento que siendo la Carta N° 018-
2013-CPH de fecha 25 de noviembre de 2013, y habiendo operado el silencio
administrativo después del plazo establecido en el artículo 2010 del
Reglamento de la Ley, la renuncia del CONSORCIO ha sido anterior al
momento del otorgamiento de la ampliación.

196. Por lo tanto, este Tribunal Arbitral forma convicción de que no es válida la
renuncia anticipada de los mayores gastos generales derivados de la
Ampliación de Plazo W 01 por 13 días calendario.

18 Segun el diccionario de la Real Academia Española, Vigésima Segunda Edición, "coerción", en
su primera acepción, significa "Presión ejercida sobre alguien para forzar su voluntad o su
conducta". http://lema. rae. es/drael?val=coacci%C3% B3_n

" De conformidadcon los articulas201 y SigUiepI igo Civil.
Página 45 de 97~



Luudo ArbilruJ de Derecho
Arbitraje seguido por Consorcio PulidepOrlivfJ Huant:haCfJ el Municipalidad IJistrital de Ifuanchaco
Caso Arbi/ral Ad Hoc

Tribunal Arbitral
E/vim MarlÍ/u';' Coco (PresideN/a)
l.iliana C. Cabrera MOllcada
Jorge Vega Ve/asco

Sobre el silencio administrativo positivo y la aceptación tácita de la
Ampliación de Plazo en el articulo 201' de la Ley:

197. Este Tribunal Arbitral tiene en cuenta que no es un punto controvertido entre
las partes, segun lo discutido en la Audiencia de Informes Orales, que el
CONSORCIO haya presentado la Carta W 018-2013-CPH solicitando la
Ampliación de Plazo W 01, dentro del plazo establecido por la Ley de
Contrataciones y su Reglamento.

198. El aspecto que resta dilucidar es si la Ampliación de Plazo W 01 fue
debidamente otorgada por la MUNICIPALIDAD o no, ya que el CONSORCIO
alega que nunca contestaron su solicitud.

199. Al respecto, cabe señalar que la MUNICIPALIDAD no ha presentado prueba
alguna que compruebe que contestaron la solicitud de Ampliación de Plazo
W 01 presentada por el CONSORCIO.

200. Con lo cual, a este Tribunal Arbitral sólo le resta analizar si son de aplicación
los artículos 41', 200' Y 201' del Reglamento de la Ley de Contrataciones que
son invocados por el CONSORCIO, ya que alegan que el efecto del silencio
por parte de la MUNICIPALIDAD genera una aceptación tácita de su solicitud
de mayores gastos generales.

201. En el presente caso, queda claro para este Tribunal Arbitral que en virtud del
articulo 41' de la Ley de Contrataciones y del artículo 200' del Reglamento
de la Ley de Contrataciones, el CONSORCIO tiene derecho a solicitar
Ampliaciones de Plazo, sin embargo el articulo 2010 es el que regula el
procedimiento por el cual el CONSORCIO alegaría la aplicación de un
supuesto "silencio administrativo positivon en su favor, el que dispone lo
siguiente:

"Articulo 201.- Procedimiento de ampliación de plazo

Para que proceda una Ampliación de Plazo de conformidad con lo
establecido en el articulo precedente, desde el inicio y durante la
ocurrencia de la causal, el contratista, por intermedio de su residente,
deberá anotar en el cuaderno de obra las circunstancias que a su criterio
ameriten ampliación de plazo. Dentro de los quince (15) dias siguientes
de concluido el hecho invocado, el contratista o su representante legal
solicitará, cuantificará y sustentará su solicitud de Ampliación de Plazo
ante el inspector, según corresponda, siempre que la demora afecte la
ruta critica del programa de ejecución de obra vigente y el plazo
adicional resulte necesario para la culminación de la obra. En caso que
el hecho invocado pudiera superar el plazo vigente de ejecución
contractual, la solicitud se efectuar:;~del vencimiento del mismo.
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El inspector o supervisor emitirá un informe expresando opinión sobre
la solicitud de Ampliación de Plazo y lo remitirá a la Entidad, en un plazo
no mayor de siete (7) dias, contados desde el dia siguiente de presentada
la solicitud. La Entidad resolverá sobre dicha ampliación y notificará su
decisión al contratista en un plazo máximo de catorce (14) dias, contados
desde el día síguiente de la recepcíón del indícado ínforme. De no
emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se
considerará ampliado el plazo, bajo responsabilidad de la Entidad." (El
subrayado es nuestro)

202. Es claro el articulo 2010 citado al señalar que si cualquier Entidad no emite
pronunciamiento respecto de una solicitud de Ampliación de Plazo presentada
por un Contratista, entonces se deberá considerar automáticamente ampliado
el plazo, bajo responsabilidad de la propia Entidad.

203. Este articulo regula un supuesto que en doctrina se le conoce como de silencio
administrativo positivo, que en palabras de Alberto Palomar y Javier Fuertes
implica lo siguiente:

"El silencio administrativo positivo es la ausencia de manifestación
expresa de la Administración Pública y la atribución, a esa falta de
actuación, de consecuencias estimatorias en cuanto a lo solicitado.

Se trata, por lo tanto, de suplir la falta de actuación del órgano
administrativo que tenia la obligación de dictar una resolución y
entender que ese silencio, el de que la Administración no haya resuelto
expresamente, supone que se estima lo solicitado. '120 (El subrayado es
nuestro).

204. Esta regla se encuentra regulada en el articulo 20 de la Ley 29060, Ley del
Silencio Administrativo, la cual contempla al silencio administrativo positivo de
la siguiente forma:

"Articulo 2°._ Aprobación automática

Los procedimientos administrativos, sujetos a silencio administrativo
positivo, se considerarán automáticamente aprobados si, vencido el
plazo establecido o máximo. la entidad no hubiera emitido el
pronunciamiento correspondiente, no siendo necesario expedirse
pronunciamiento o documento alguno para que el administrado pueda
hacer efectivo su derecho, bajo responsabilidad del funcionario o
servidor público que lo requiera." (El subrayado es nuestro).

20 PALOMAR, Alberto y FUERTES, Javier.
https:llapp.vlex,coml#vid/427637830. Consultado el:

eio Administrativo Positivo. En:
e setiembre del 2018.
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205. El mismo efecto también es regulado en la parte general del Acto Juridico en
el Código Civil Peruano en el que se establece lo siguiente en el artículo 142:

"Articulo 142°.-

El silencio importa manifestación de voluntad cuando la ley o el
convenio le atribuyen ese significado. rr (El subrayado es nuestro).

206. Es claro para este Tribunal Arbitral que el articulo 2010 establece que el
silencio de la MUNICIPALIDAD, al no haber emitido pronunciamiento alguno
respecto de la solicitud de Ampliación de Plazo W 01 del CONSORCIO
importa una aceptación tácita del contenido de la misma, con lo cual se
encuentra dentro de un supuesto de silencio administrativo positivo y de
aceptación tácita de la solicitud presentada.

207. Por lo que, este Tribunal Arbitral no necesita entrar a analizar los requisitos de
la solicitud de Ampliación de Plazo W 01 presentada por el CONSORCIO, al
haber sido la misma otorgada tácitamente por la MUNICIPALIDAD por la vla
del silencio administrativo positivo consagrado en el artículo 2010 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones.

208. En conclusión, este Tribunal Arbitral debe DECLARAR FUNDADA la Segunda
Pretensión Principal del CONSORCIO; y por lo tanto, ORDENAR que la
MUNICIPALIDAD RECONOZCA la Ampliación de Plazo W 01 por trece (13)
dlas, incluidos los mayores gastos generales, que fue presentada por el
CONSORCIO mediante la Carta W 018.2013.CPH.

XVII. MAYORES GASTOS GENERALES DE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO W 01

209. El Tribunal Arbitral deja expresa ccnstancia que en este numeral resolverá el
siguiente Punto Controvertido:

Pretensión accesoria a la Segunda Pretensión Principal:
Que, además, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que en la
liquidación reconozca y pague los mayores gastos generales asociados a
dicha Ampliación de Plazo N° 01, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado (en adelante, Reglamento), más los
intereses correspondientes.

Posición del CONSORCIO.-

210. Como se ha señalado en los argumento de la pretensión anterior, LA
MUNICIPALIDAD nunca emitió pronunciamiento sobre la solicitud de
Ampliación de Plazo N° 01 presentada por el CONSORCIO. En ese sentido,
al amparo de lo señalado por el a~uW1 ° del Reglamento, al no existir
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pronunciamiento por parte de LA MUNICIPALIDAD, la Ampliación de Plazo
solicitada por el CONSORCIO ha quedado consentida.

211. Asimismo, en cumplimiento de lo señalado en el articulo 202" del Reglamento,
los efectos directos del consentimiento de una Ampliación de Plazo son el
pago de los mayores gastos generales a favor del CONSORCIO.

"Articulo 202.- Efectos de la modificación del plazo contractual

Las ampliaciones de plazo en los contratos de Obra darán lugar al pago
de los mayores gastos generales variables iguales al número de dias
correspondientes a la ampliación multiplicados por el gasto general
variable diario~ salvo en los casos de prestaciones adicionales de obra.
(...)".(EI subrayado es nuestro).

212. En ese sentido, corresponde que el Tribunal Arbitral ordene a LA
MUNICIPALIDAD que esta última reconozca y pague en la Liquidación de
Obra a favor del CONSORCIO los mayores gastos generales derivados de la
Ampliación de Plazo W 01.

Posición de La Municipalidad Distritol de Huanchaco

213. Respecto de esta Pretensión Accesoria a la Segunda Pretensión Principal, LA
MUNICIPALIDAD se pronunció de forma conjunta en la Segunda Pretensión
Principal.

Posición del Tribunal Arbitral

214. Al haberse pronunciado este Tribunal Arbitral a favor de la procedencia de la
Ampliación de Plazo W 01, corresponde declarar fundada la Pretensión
Accesoria a la Segunda Pretensión Principal.

215. Por lo que, este Tribunal Arbitral debe ORDENAR A LA MUNICIPALIDAD que
en la liquidación RECONOZCA Y PAGUE los mayores gastos generales
asociados a dicha Ampliación de Plazo N° 01, de acuerdo a lo señalado en el
articulo 202" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado más los \
intereses correspondientes.

XVIII. RECONOCIMIENTO DE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO N" 02

216. El Tribunal Arbitral deja expresa constancia que en este numeral resolverá el
siguiente Punto Controvertido:
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Tercera Pretensión Principal:
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD el reconocimiento de
la Ampliación de Plazo N" 02 solicitada por sesenta y cinco (65) días
calendario, presentada por el CONSORCIO mediante Carta N" 021-2013-
CPH de fecha 11 de noviembre de 2013.

Posición del CONSORCIO.-

217. Conforme a los plazos establecidos, con fecha 24 de setiembre de 2013, el
CONSORCIO presentó su solicitud de Adelanto de Materiales, solicitud que
fue aprobada por LA MUNICIPALIDAD el 04 de diciembre de 2013, con la
entrega del cheque correspondiente al adelanto de materiales.

218. A consecuencia de ello, el CONSORCIO presentó mediante Carta W 021-
2013-CPH de fecha 11 de noviembre de 2013, el expediente de Ampliación
de Plazo W 02 por el plazo de sesenta y cinco (65) dias calendario.

219. Conforme lo señala el procedimiento del articulo 2020 del Reglamento, luego
de presentada la solicitud de ampliación de plazo, corresponde que el titular
de LA MUNICIPALIDAD emita el pronunciamiento respectivo.

220. De acuerdo al segundo párrafo del artículo 2020 del Reglamento, al no existir
una manifestación expresa por parte de LA MUNICIPALIDAD otorgando o
denegando la Ampliación de Plazo W 02 solicitada por el CONSORCIO,
corresponde el reconocimiento de la Ampliación de Plazo W 02.

221. En conclusión, teniendo en cuenta que LA MUNICIPALIDAD no cumplió con
emitir pronunciamiento dentro del plazo respecto de la solicitud de Ampliación
de Plazo W 02, el Tribunal Arbitral debe ORDENAR a LA MUNICIPALIDAD
que reconozca la Ampliación de Plazo W 02 solicitada por el CONSORCIO
mediante la Carta W 021-2013-CPH de fecha 11 de noviembre de 2013.

Posición de LA MUNICIPALlDAD.-

222. La parte demandante señala que su solicitud fue entregada el dia 24 de
setiembre de 2014 y recién el cheque fue entregado el dia 4 de diciembre de
2013, es decir, 65 días calendario después.

223. Respecto de este punto en reclamo, LA MUNICIPALIDAD señala lo síguiente:\
- Como se indica en el Informe W 003-2013-GGHCH/RES de fecha 11 de

noviembre de 2013, que forma parte del ANEXO 1-E de la demanda
arbitral, al solicitud de adelanto de materiales fue entregada el día 24 de
setiembre de 2013 y fue observada por LA MUNICIPALIDAD (no se conoce
la fecha de observación de LAn~CIPALlDAD y notificación al
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CONSORCIO) Yfue reingresada nuevamente con fecha 6 de noviembre de
2013, esto es, luego de haberse levantado las observaciones.

Teniendo en cuenta que es recién en fecha 6 de noviembre de 2013 que
se cumplió con presentar la solicitud con las observaciones levantadas, es
desde esta fecha que se debe de computar el cómputo de días solicitado
por la demandante, por lo que se deberá proceder a retirar de su solicitud
cuarenta y tres (43) días.

- Ahora bien, respecto de los 23 días restantes de ampliación de plazo, la
solicitud de adelanto de materiales se realiza el dia 24 de setiembre de
2013 por parte del CONSORCIO, señalando que era el adelanto para
comprar materiales para el mes de octubre, pero debe tenerse en cuenta
que las solicitudes de otorgamiento de adelantos se debe realizar cuando
se ha iniciado la ejecución contractual, esto es, en el mes de junio de 2013
y recién en septiembre de 2013 solicitan el adelanto, por lo que estarian
fuera del plazo para solicitar el mismo, de conformidad con el artículo 1880

deí Reglamento, norma donde se establece que no procederá el
otorgamiento del adelanto de materiales o insumos en los casos en que las
solicitudes correspondientes sean realizados con posterioridad a las fechas
señaladas en el calendario de adquisición de materiales e insumos.

224. Adicionalmente, señala LA MUNICIPALIDAD que se debe tener en cuenta que
la solicitud de ampliación no específica el impacto en la ruta critica de
ejecución del contrato, por lo tanto, no cumple con el requisito de los artículos
2000 y 2010 del Reglamento, no siendo por tanto procedente la solicitud de
ampliación formulada por la demandante.

Posíción del Tribunal Arbitral.-

225. Este Tribunal Arbitral deja en claro que nos encontramos ante el mismo
supuesto de hecho que la Ampliación de Plazo W 01, es decir, que la
MUNICIPALIDAD no contestó dentro del plazo establecido en el artículo 2010

del Reglamento de la Ley la solicitud de Ampliación de Plazo W 02 solicitada
por el CONSORCIO mediante la Carta W 021-2013-CPH de fecha 11 de
noviembre de 2013.

226. Este Tribunal Arbitral ha verificado la existencia y la veracidad de la Carta W
021-2013-CPH21, con lo cual, de una revisión de las pruebas presentadas por
la MUNICIPALIDAD y por lo declarado por las partes en las Audiencias de
Ilustración y de Informes Orales no existe prueba alguna de que la
MUNICIPALIDAD efectivamente haya contestado la solicitud de Ampliación
de Plazo W 02 del CONSORCIO.

21 Anexo 1wEde la Demanda
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227. Por lo tanto, existiendo los mismos hechos, este Tribunal Arbitral se mantiene
en la misma línea que ya desarrolló previamente al resolver sobre la
Ampliación de Plazo N° 01 respecto a la improcedencia de la renuncia a los
mayores gastos generales de forma anticipada y a que opera el silencio
administrativo positivo según lo regula el articulo 2010 del Reglamento de la
Ley.

228. Por lo que, este Tribunal Arbitral debe ORDENAR a la MUNICIPALDIAD que
RECONOZCA laAmpliación de Plazo N" 02 solicitada por sesenta y cinco (65)
dias calendario, presentada por el CONSORCIO mediante la Carta N" 021-
2013-CPH de fecha 11 de noviembre de 2013.

XIX, MAYORES GASTOS GENERALES DE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO N" 02
MÁS INTERESES

229. El Tribunal Arbitral deja expresa constancia que en este numeral resolverá el
siguiente Punto Controvertido:

Pretensión Accesoria a la Tercera Pretensión Principal:
Que, además, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que en la
liquidación reconozca y pague los mayores gastos generales asociados a
dicha Ampliación de Plazo N° 02, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento,
más los intereses correspondientes.

Posición del CONSORCIO.-

230. LA MUNICIPALIDAD nunca emitió pronunciamiento sobre la solicitud de
Ampliación de Plazo N° 02 presentada por el CONSORCIO. En ese sentido,
al amparo de lo señalado por el articulo 2010 del Reglamento, al no existir
pronunciamiento por parte de LA MUNICIPALIDAD, la Ampliación de Plazo
solicitada por el CONSORCIO ha quedado consentida.

231. Asimismo, en cumplimiento de lo señalado en el articulo 2020 del Reglamento,
corresponde que se paguen los mayores gastos generales derivados de la
obtención tácita de la solicitud de Ampliación de Plazo N" 02 solicitada por el
CONSORCIO, por lo que el Tribunal Arbitrai debe ORDENAR a LA
MUNICIPALIDAD que reconozca y pague en la Liquidación de Obra a favor
del CONSORCIO los mayores gastos generales derivados de la Ampliación
de Plazo N" 02.

Posición de LA MUNICIPALlDAD.-

232. LA MUNICIPALIDAD respecto de la Pretensión Accesoria a la Tercera
Pretensión Principal no hace pronunciamiento alguno en su Contestación de f~
Demanda de fecha 21 de abril de 2016. t74p
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Posición del Tribunal Arbitral.-

233. Al haberse pronunciado este Tribunal Arbitral a favor de la procedencia de la
Ampliación de Plazo W 02, entonces corresponde declarar fundada la
Pretensión Accesoria a la Tercera Pretensión Principal.

234. Por lo que, este Tribunal Arbitral debe ORDENAR A LA MUNICIPALIDAD que
en la liquidación RECONOZCA Y PAGUE los mayores gastos generales
asociados a la Ampliación de Plazo N° 02. de acuerdo a lo señalado en el
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. más los intereses
correspondientes.

XX. RECONOCIMIENTO DE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO N" 04

235. El Tribunal Arbitral deja expresa constancia que en este numeral resolverá el
siguiente Punto Controvertido:

Cuarta Pretensión Principal:
Que. el Tribunal Arbilral ordene a LA MUNICIPALIDAD el reconocimiento de
la Ampliación de Plazo Parcial N" 04 solicitada por quince (15) dias calendario.
presentada por el CONSORCIO mediante Carta W 10-2014-CPH de fecha 14
de febrero de 2014.

Posición del CONSORCIO.-

236. Con fecha 24 de setiembre de 2013. el CONSORCIO presentó su solicitud de
Adicional de Obra N° 01, en ese sentido, al no tener previsto cuando será la
fecha de término de la causal. el CONSORCIO solicitó a LA MUNICIPALIDAD
una Ampliación de Plazo parcial por quince (15) dias calendario.

237. A consecuencia de la demora por parte de LA MUNICIPALIDAD en la
aprobación del Adicional de Obra W 01. el CONSORCIO presentó mediante
Carta W 10.2014.CPH de fecha 14 de febrero de 2014. el expediente de
Ampliación de Plazo W 04 por el plazo de quince (15) dias calendario. \

238. Es preciso aclarar que por un error tipográfico, en la Carta W 10.2014-CPH
donde el CONSORCIO solicita la Ampliación de Plazo Parcial N° 04. se colocó
"Ampliación de Plazo Parcial W 03". sin embargo. se precisa que la solicitud ~
es de la Ampliación de Plazo Parcial W 04.

239. Conforme lo señala ei segundo párrafo del articulo 201 del Reglamento. al no
existir una manifestación expresa por parte de LA MUNICIPALIDAD
otorgando o denegando la Ampliación de Plazo W 04 solicitada por el
CONSORCIO, transcurrido el plazo que tiene LA MUNICIPALIDAD para~
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responder, corresponde el otorgamiento automático de la Ampliación de Plazo
solicitada.

240. Asimismo, habiendo transcurrido el plazo para que LA MUNICIPALIDAD diera
respuesta a la solicitud presentada por el CONSORCIO, mediante Carta SIN
de fecha 18 de marzo de 2014 (Anexo 1-1), el CONSORCIO comunicó a LA
MUNICIPALIDAD que no habiendo comunicación alguna donde se pronuncie
sobre la solicitud de Ampliación de Plazo Parcial W 04, ésta queda consentida
de pleno derecho.

241. En conclusión, teniendo en cuenta que LA MUNICIPALIDAD no cumplió con
emitir pronunciamiento dentro del plazo respecto de la solicitud de Ampliación
de Plazo W 04, se solicita al Tribunal Arbitral que ordene a LA
MUNICIPALIDAD que reconozca la Ampliación de Plazo W 04 solicitada por
el CONSORCIO mediante Carta W 10-2014-CPH de fecha 14 de febrero de
2014.

Posición de LA MUNICIPALlDAD.-

242. Sobre las pretensiones puestas a discusión debe indicarse que el informe de
solicitud de ampliación no indica la afectación de la ruta critica, por lo que no
puede generar una obligación hacia la entidad de entregar una respuesta. No
se cumple con los articulas 2000 y 2010 del Reglamento.

243. Además, debe analizarse la conexión lógica del petitorio, pues si la ampliación
se debia a un solo adicional, no tiene lógica que el CONSORCIO pretenda
ampliar el plazo total de la ejecución de la obra a un sola actividad que podria
haberse ejecutado en un menor plazo de tiempo, por lo que el periodo de
ampliación no guardan una correcta proporcionalidad, no pudiendo.

244. En cuanto a la forma de calcular el gasto general por parte de la entidad,
debemos dejar en claro que no cumple con lo establecido por los artículos
2020 y 2030 dei Reglamento. Sin perjuicio de ello, yen el caso negado que se
pretenda acceder a la pretensión demandada la ampliación por adicionales se\
debe realizar tomando en cuenta el último párrafo del articulo 2030 del
Reglamento que establece que en el caso de obras adicionales y prestaciones
adicionales de servicios de supervisión de obras, los gastos generales se
determinarán considerando lo necesario para su ejecución.

Posición del Tribunal Arbitral.-

245. Sobre este punto controvertido de la Ampliación de Plazo Parcial W 04, este
Tribunal Arbitral deja en claro que nos encontramos ante el mismo supuesto
de hecho que la Ampliación de Plazo W 01, es decir, que la MUNICIPALIDAD
no contestó dentro del plazo establecido I articulo 2010 del Reglamento
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de la Ley la solicitud de Ampliación de Plazo W 04 solicitada por el
CONSORCIO mediante la Carta W 10-2014-CPH de fecha 14 de febrero de
2014.

246. Este Tribunal Arbitral ha verificado la existencia y la veracidad de la Carta W
10-2014-CPH22, con lo cual, de una revisión de las pruebas presentadas por
la MUNICIPALIDAD y por lo declarado por las partes en las Audiencias de
Ilustración y de Informes Orales no existe prueba alguna de que la
MUNICIPALIDAD efectivamente haya contestado la solicitud de Ampliación
de Plazo Parcial W 04 del CONSORCIO.

247. Por lo tanto, existiendo los mismos hechos, este Tribunal Arbitral se mantiene
en la misma linea que desarrolló al resolver sobre la Ampliación de Plazo N°
01 respecto a la improcedencia de la renuncia a los mayores gastos generales
de forma anticipada y a que opera el silencio administrativo positivo según lo
regula el articulo 2010 del Reglamento de la Ley.

248. Siendo ello asi, este Tribunal Arbitral debe ORDENAR a la MUNICIPALDIAD
que RECONOZCA la Ampliación de Plazo Parcial W 04 por sesenta y cinco
(15) dias calendario, presentada mediante la Carta W 10-2014-CPH de fecha
14 de febrero de 2014.

XXI. MAYORES GASTOS GENERALES DE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO N" 04

249. El Tribunal Arbitral deja expresa constancia que en este numeral resolverá el
siguiente Punto Controvertido:

Pretensión Accesoria a la Cuarta Pretensión Principal:
Que, además, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que en la
liquidación reconozca y pague los mayores gastos genera/es asociados a
dicha Ampliación de Plazo N° 04, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento,
más los intereses correspondientes.

Posición del CONSORCIO.-

250. Respecto de esta Pretensión Accesoria a la Cuarta Pretensión Principal LA
MUNICIPALIDAD ya se pronunció de forma conjunta en la Cuarta Pretensión
Principal.

Posición del Tribunal Arbitral..

251. Al haberse pronunciado este Tribunal Arbitral a favor de la procedencia de la
Ampliación de Plazo Parcial N° 04, corresponde declarar fundada la
Pretensión Accesoria a la Cuarta Pretensi6 8 incipal.

22 Anexo 1-F de la Demanda.
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252. Por lo que, este Tribunal Arbitral debe ORDENAR A LA MUNICIPALIDAD que
en la liquidación RECONOZCA Y PAGUE los mayores gastos generales
asociados a la Ampliación de Plazo Parcial N' 04, de acuerdo a lo señalado
en el Reglamento de la Ley de Contrataciones, mas los intereses
correspondientes.

XXII. RECONOCIMIENTO DE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO N' 05

253. El Tribunal Arbitral deja expresa constancia que en este numeral resolverá el
siguiente Punto Controvertido:

Quinta Pretensión Principal:
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD el reconocimiento de
la Ampliación de Plazo N" 05 solicitada por quince (15) dlas calendario,
presentada por el CONSORCIO mediante Carla N" 14-2014-CPH de fecha 28
de febrero de 2014.

Posición det CONSORCIO.-

254. Como se señaló en la cuarta pretensión de la demanda, el CONSORCIO
solicitó el Adicional de Obra N' 01, Y justamente por una demora en la
aprobación de dicho Adicional de Obra por parte de LA MUNICIPALIDAD, es
que el CONSORCIO solicitó la Ampliación de Plazo Parcial N' 04.

255. En vista que la causal seguia vigente y LA MUNICIPALIDAD no respondia
nada respecto al Adicional N' 01, CONSORCIO procedió a solicitar a LA
MUNICIPALIDAD la Ampliación de Plazo Parcial N' 05.

256. A consecuencia de la demora por parte de LA MUNICIPALIDAD en la
aprobación del Adicional de Obra N' 01, el CONSORCIO presentó mediante
Carta N' 14-2014-CPH de techa 28 de febrero de 2014, el expediente de
Ampliación de Plazo N' 05 por el plazo de quince (15) dias calendario.

257. Es preciso aclarar que por un error tipográfico, en la Carta N° 14-2014-CPH
donde el CONSORCIO solicita la Ampliación de Plazo Parcial N' 05, se colocó
"Ampliación de Plazo Parcial N' 03"; sin embargo, se precisa que la solicitud
es de la Ampliación de Plazo Parcial N' 05.

258. Conforme lo señala el segundo párrafo del articulo 201' del Reglamento, al
no existir una manifestación expresa por parte de LA MUNICIPALIDAD
otorgando o denegando la Ampliación de Plazo N° 05 solicitada por el
CONSORCIO, transcurrido el plazo que tiene LA MUNICIPALIDAD para
responder, corresponde el otorgamiento automatico de laAmpliación de Plazo
solicitada.
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259. Además, habiendo transcurrido el plazo para que LA MUNICIPALIDAD diera
respuesta a la solicitud presentada por el CONSORCIO, mediante Carta SIN
de fecha 14 de marzo de 2014 (Anexo 1-J), el CONSORCIO comunicó a LA
MUNICIPALIDAD que no habiendo comunicación alguna donde se pronuncie
sobre la solicitud de Ampliación de Plazo Parcial N° 05, ésta queda consentida
de pleno derecho.

260. En conclusión, teniendo en cuenta que LA MUNICIPALIDAD no cumplió con
emitir pronunCiamiento dentro del plazo respecto de la solicitud de Ampliación
de Plazo N" 05, se solicita al Tribunal Arbitral que ordene a LA
MUNICIPALIDAD que reconozca la Ampliación de Plazo Parcial N' 05
solicitada por el CONSORCIO mediante la Carta N' 14-2014-CPH de fecha
28 de febrero de 2014.

Posición de LA MUNICIPALlDAD.-

Quinta y Sexta Pretensión Principal y Accesoria

261. Sobre las pretensiones puestas a discusión debe indicarse que el informe de
solicitud de ampliación no indica la afectación de la ruta crítica, por lo que no
puede generar una obligación hacia la entidad de entregar una respuesta. No
se cumple con los articulas 200' y 201' del Reglamento.

262. Además, debe analizarse la conexión lógica del petitorio, pues si la ampliación
se debía a un solo adicional, no tiene lógica que el Consorcio pretenda ampliar
el plazo total de la ejecución de la obra a un sola actividad que podría haberse
ejecutado en un menor plazo de tiempo, por lo que el período de ampliación
no guardan una correcta proporcionalidad, no pudiendo.

263. En cuanto a la forma de calcular el gasto general por parte de la entidad,
debemos dejar en claro que no cumple con lo establecido por el articulo 202'
y 203' del Reglamento. Sin perjuicio de ello, y en el caso negado que se
pretenda acceder a la pretensión demandada la ampliación por adicionales se\
debe realizar tomando en cuenta el último párrafo del articulo 203' del
Reglamento que establece que en el caso de obras adicionales y prestaciones
adicionales de servicios de supervisión de obras, los gastos generales se
determinarán considerando lo necesario para su ejecución.

Posición del Tribunal Arbitral.-

264. Este Tribunal Arbitral deja en claro que nos encontramos nuevamente ante el
mismo supuesto de hecho que la Ampliación de Plazo N' 01, es decir, que la
MUNICIPALIDAD no contestó dentro del plazo establecido en el articulo 201'
del Reglamento de la Ley la solicitud de Ampliación de Plazo Parcial N' 05ÓAL/
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solicitada por el CONSORCIO mediante la Carta N" 021-2013-CPH de fecha
28 de febrero de 2014.

265. Este Tribunal Arbitral ha verificado la existencia y la veracidad de la Carta N"
14-2014-CPH23, con lo cual, de una revisión de las pruebas presentadas por
la MUNICIPALIDAD y por lo declarado por las partes en las Audiencias de
Ilustración y de Informes Orales no existe prueba alguna de que la
MUNICIPALIDAD efectivamente haya contestado la solicitud de Ampliación
de Plazo Parcial N" 05 del CONSORCIO.

266. Por lo tanto, existiendo los mismos hechos, este Tribunal Arbitral se mantiene
en la misma línea que ya desarrolló previamente al resolver sobre la
Ampliación de Plazo N" 01 respecto a la improcedencia de la renuncia a los
mayores gastos generales de forma anticipada y a que opera el silencio
administrativo positivo según lo regula el articulo 2010 del Reglamento de la
Ley.

267. Por lo que, este Tribunal Arbitral debe ORDENAR a la MUNICIPALDIAD que
RECONOZCA la Ampliación de Plazo Parcial N" 05 solicitada por quince (15)
dias calendario, presentada por el CONSORCIO mediante la Carta N" 14-
2014-CPH de fecha 28 de febrero de 2014.

XXIII. MAYORES GASTOS GENERALES DE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO W 05
MÁS INTERESES

268. El Tribunal Arbitral deja expresa constancia que en este numeral resolverá el
siguiente Punto Controvertido:

Pretensión Accesoria a la Quinta Pretensión Principal:
Que, además, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que en la
liquidación reconozca y pague los mayores gastos generales asociados a
dicha Ampliación de Plazo IV" 05, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento,
más los intereses correspondientes.

Posición del CONSORCIO.-

269. LA MUNICIPALIDAD nunca emitió pronunciamiento sobre la solicitud de
Ampliación de Plazo N" 05 presentada por el CONSORCIO. En ese sentido,
al amparo de lo señalado por el articulo 201 del Reglamento, al no existir
pronunciamiento por parte de LA MUNICIPALIDAD, la Ampliación de Plazo
solicitada por el CONSORCIO ha quedado consentida.

\
270. Asimismo, en cumplimiento de lo señalado en el articulo 2020 del Reglamento,

corresponde que se pague los mapjores tos generales derivados de la

23 Anexo 1-G de la Demanda
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obtención tácita de la solicitud de Ampliación de Plazo N" 05 solicitada por el
CONSORCIO.

271. En ese sentido, corresponde que el Tribunal Arbitral ordene a LA
MUNICIPALIDAD que esta última reconozca y pague en la liquidación de
Obra a favor del CONSORCIO los mayores gastos generales derivados de la
Ampliación de Plazo N" 05.

Posición de lA MUNICIPAlIDAD.-

272. LA MUNICIPALIDAD se pronunció al respecto de esta Pretensión Accesoria
a la Quinta Pretensión Principal en su posición sobre la Quinta Pretensión
Principal.

Posición del Tribunal Arbitral.-

273. Sobre esta pretensión, al haberse pronunciado este Tribunal Arbrtral a favor
de la procedencia de la Ampliación de Plazo Parcial N" 05, entonces
corresponde declarar fundada la Pretensión Accesoria a la Quinta Pretensión
Principal.

274. Por lo que, este Tribunal Arbitral debe ORDENAR A LA MUNICIPALIDAD que
en la liquidación RECONOZCA Y PAGUE los mayores gastos generales
asociados a dicha Ampliación de Plazo Parcial N° 05, de acuerdo a lo
señalado en el Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado, más los
intereses correspondientes.

XXIV. RECONOCIMIENTO DE lA AMPLIACiÓN DE PLAZO N" 06

275. El Tribunal Arbitral deja expresa constancia que en este numeral resolverá el
siguiente Punto Controvertido:

Sexta Pretensión Principal:
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD el reconocimiento de
la Ampliación de Plazo N" 06 solicitada por quince (15) dias calendario,
presentada por el CONSORCIO mediante Carta N" 17-2014-CPH de fecha 17
de marzo de 2014. \
Posición del CONSORCIO.-
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277. Al ser una Ampliación de Plazo Parcial, es decir, la causal que justifica la
solicitud del plazo adicional se encuentra vigente, el CONSORCIO solicitó a
LA MUNICIPALIDAD la Ampliación de Plazo Parcial W 05.

278. Y debido que la causal posteriormente a la presentación de las citadas
ampliaciones de plazo segula vigente, el CONSORCIO procedió a presentar
la solicitud de Ampliación de Plazo W 06.

279. Es asl que, mediante la Carta N° 17-2014-CPH de fecha 17 de marzo de 2014,
ei CONSORCIO presentó el expediente de Ampliación de Plazo W 06 por el
plazo de quince (15) dias calendario, que comprende el periodo del 18 de
marzo de 2014 al 01 de abril de 2014.

280. Habiendo solicitado el plazo adicional, corresponde que LA MUNICIPALIDAD
emita pronunciamiento al respecto, sin embargo, LA MUNICIPALIDAD no
respondió la solicitud presentada por el CONSORCIO. Conforme lo señala el
segundo párrafo del articulo 201 ° del Reglamento, al no existir una
manifestación expresa por parte de LA MUNICIPALIDAD otorgando o
denegando la Ampliación de Plazo W 06 solicitada por el CONSORCIO,
transcurrido el plazo de catorce (14) dias calendario que tiene LA
MUNICIPALIDAD para dar respuesta, corresponde el otorgamiento
automático de la Ampliación de Plazo solicitada.

281. En conclusión, teniendo en cuenta que LA MUNICIPALIDAD no cumplió con
emitir pronunciamiento dentro del plazo respecto de la solicitud de Ampliación
de Plazo W 06, se solicita al Tribunal Arbitral que ordene a LA
MUNICIPALIDAD que reconozca la Ampliación de Plazo parcial W 06
solicitada por el CONSORCIO mediante Carta W 17-2014-CPH de fecha 17
de marzo de 2014.

Posición de LA MUNICIPALlDAD.-

Posición del Tribunal Arbitral.-

~
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282. LA MUNICIPALIDAD se pronunció al respecto de esta Sexta Pretensión
Principal en su posición sobre la Quinta Pretensión Principal.

283. Sobre este punto controvertido de la Ampliación de Plazo Parcial W 06, este
Tribunal Arbitral deja en claro que nos encontramos ante el mismo supuesto
de hecho que la Ampliación de Plazo W 01, es decir, que la MUNICIPALIDAD
no contestó dentro del plazo establecido en el articulo 201 ° del Reglamento
de la Ley la solicitud de Ampliación de Plazo Parcial W 06 solicitada por el
CONSORCIO mediante la Carta W 17-2014-CPH de fecha 17 de marzo de
2014.
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284. Este Tribunal Arbitral ha verificado la existencia y la veracidad de la Carta W
17-2014-CPH24, con lo cual, de una revisión de las pruebas presentadas por
la MUNICIPALIDAD y por lo declarado por las partes en las Audiencias de
Ilustración y de Informes Orales, afirma que no existe prueba alguna de que
la MUNICIPALIDAD efectivamente haya contestado la solicitud de Ampliación
de Plazo Parcial W 06 del CONSORCIO.

285. Por lo tanto, existiendo los mismos hechos, este Tribunal Arbitral se mantiene
en la misma línea que ya desarrolló previamente al resolver sobre la
Ampliación de Plazo W 01 respecto a la improcedencia de la renuncia a los
mayores gastos generales de forma anticipada y a que opera el silencio
administrativo positivo según lo regula el articulo 2010 del Reglamento de la
Ley.

286. Por lo que, este Tribunal Arbitral debe ORDENAR a la MUNICIPALDIAD que
RECONOZCA la Ampliación de Plazo Parcial W 06 solicitada por quince (15)
días calendario, presentada por el CONSORCIO mediante Carta W 17-2014-
CPH de fecha 17 de marzo de 2014.

XXV.PAGO DE LOS MAYORES GASTOS GENERALES DE LA AMPLIACiÓN DE
PLAZO W06

287. El Tribunal Arbitral deja expresa constancia que en este numeral resolverá el
siguiente Punto Controvertido:

Pretensión Accesoria a la Sexta Pretensión Principal:
Que, además, el Tribunal Arbilral ordene a LA MUNICIPALIDAD que en la
liquidación reconozca y pague los mayores gastos generales asociados a
dicha Amplíación de Plazo N° 06, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento,
más los intereses correspondientes.

Posición del CONSORCIO.-

288. LA MUNICIPALIDAD nunca emitió pronunciamiento sobre la solicitud de
Ampliación de Plazo W 06 presentada por el CONSORCIO. En ese sentido,
al amparo de lo señalado por el artículo 2010 del Reglamento, al no existir
pronunciamiento por parte de LA MUNICIPALIDAD, la Ampliación de Plazo
solicitada por el CONSORCIO ha quedado consentida.

289. Asimismo, en cumplimiento de lo señalado en el articulo 2020 del
Reglamento, habiendo quedado consentida la ampliación de plazo,
corresponde que se paguen los mayores gastos generales derivados de la
obtención tácita de la solicitud de Ampliación de Plazo W 06 solicitada por el
CONSORCIO.

24 Anexo 1-H de la Demanda
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290. En ese sentido, corresponde que el Tribunal Arbitral ordene a LA
MUNICIPALIDAD que esta última reconozca y pague en la Liquidación de
Obra a favor del CONSORCIO los mayores gastos generales derivados de la
Ampliación de Plazo W 06.

Posición de LA MUNICIPALlDAD.-

291. LA MUNICIPALIDAD se pronunció al respecto de esta Pretensión Accesoria
a la Sexta Pretensión Principal en su posición sobre la quinta pretensión
principal.

Posición del Tribunal Arbitral.-

292. Sobre esta pretensión, al haberse pronunciado este Tribunal Arbitral a favor
de la procedencia de la Ampliación de Plazo Parcial W 06, entonces
corresponde declarar fundada la pretensión accesoria a la sexta pretensión
principal.

293. Por lo que, este Tribunal Arbitral debe ORDENAR A LA MUNICIPALIDAD que
en la liquidación RECONOZCA Y PAGUE los mayores gastos generales
asociados a dicha Ampliación de Plazo Parcial N° 06 de acuerdo a lo señalado
en el Reglamento de la Ley, más los intereses correspondientes.

XXVI. RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LOS MAYORES GASTOS GENERALES
POR RETRASO EN LA RECEPCiÓN DE LA OBRA

294. El Tribunal Arbitral deja expresa constancia que en este numeral resolverá el
siguiente Punto Controvertido:

Sétima Pretensión Principal:
Que, el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD que en la liquidación
reconozca y pague los mayores gastos generales ascendentes a la suma de
SI. 162,452. 19 asociados al retraso de treinta y seis (36) días por parte de LA
MUNICIPALIDAD en recepcionar ía Obra, más los intereses
correspondientes.

Posición del CONSORCIO.-

295. Asimismo, como se ha señalado, el CONSORCIO siempre actuó de manera
diligente, por el contrario, es LA MUNICIPALIDAD quien ha causado los
perjuicios en la correcta ejecución de la Obra.

296. Con fecha 02 de abril de 2014, mediante Asiento de cuaderno de obra W 196
(Anexo 1-K). el Residente de obra corn nica que concluyeron los trabajos y
pruebas en la Obra y, en virtud de lo ablecido en el artículo 210 del
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Reglamento, luego de la anotación realizada por el Residente en el Cuaderno
de Obra, dentro de los cinco (5) dias posteriores corresponde que el
Supervisor comunique a LA MUNICIPALIDAD sobre la culminación de Obra
para que LA MUNICIPALIDAD nombre al Comité de Recepción.

Articulo 210.- Recepción de la Obra Vplazos

1. En la fecha de la culminación de la obra, el residente anotará tal hecho
en el cuaderno de obras y solicitará la recepción de la misma. El
inspector o supervisor, en un plazo no mayor de cinco (5) dias
posteriores a la anotación señalada, lo informa a la Entidad,
ratificando o no lo indicado por el residente.

En caso que el inspector o supervisor verifique la culminación de la
obra, la Entidad procederá a designar un comité de recepción dentro
de los siete (7) dias siguientes a la recepción de la comunicación del
inspector o supervisor. Dicho comité estará integrado, cuandomenos,
por un representante de la Entidad, necesariamente ingeniero o
arquitecto, según corresponda a la naturalezade los trabajos, y por el
inspector o supervisor.

En un plazo no mayor de veinte (20) dias siguientes de realizada su
designación, el Comité de Recepción, junto con el contratista,
procederá a verificar el fiel cumplimiento de lo establecido en los
planos y especificaciones técnicas y efectuará las pruebas que sean
necesarias para comprobar el funcionamiento de las instalaciones y
equipos. (...)"

297. Mediante Informe N" 18-2014/ADF-SO de fecha 4 de abril de 2014, la
Supervisión de Obra comunica a LA MUNICIPALIDAD que la Obra se
encuentra apta y en condiciones para su recepción.

298. Conforme a lo señalado en el articulo 210 del Reglamento, desde el dia
siguiente a la comunicación de la Supervisión de Obra, LA MUNICIPALIDAD
cuenta con el plazo de siete (7) dias calendario para nombrar al Comité de
Recepción de Obra, es decir, el plazo que tenia LA MUNICIPALIDAD para
dicho nombramiento vencia ei 14 de abril de 2014. Sin embargo, el
nombramiento del Comité de Recepción fue realizado mediante Resolución
de Alcaldía N" 065-1-2014/MDH de fecha 20 de mayo de 2014 (Anexo 1-L), es
decir, treinta y seis (36) dias después del plazo máximo que tenia para
realizarlo.

299. En ese sentido, la demora por parte de LA MUNICIPALIDAD en el
nombramiento del Comité de Recepci de Obra ha causado un perjuicio
económico al CONSORCIO, por lo qu responde que el Tribunal Arbitral
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ordene a LA MUNICIPALIDAD que reconozca y pague los mayores gastos
generales asociados a retraso de treinta y seis (36) días.

Posición de LA MUNICIPALlDAD.-

300. Para que pueda ser aceptada en este extremo la demanda, el cálculo del
gasto general debe seguir lo establecido en el inciso 7 del articulo 2100 del
Reglamento, norma que establece que si por causas ajenas al contratista la
recepción de la obra se retardara, el lapso de la demora se adicionará al plazo
de ejecución de la misma y se reconocerá al contratista los gastos generales
debidamente acreditados, en que se hubiese incurrido durante la demora, por
lo que el contratista no ha acreditado adecuadamente tales gastos, por lo que
el requerimiento de pago de la suma de S/162,452.19 no resulta correcta en
su fórmula de cálculo, no siendo por tanto atendible su petición en este
extremo, debiendo solicitar al Tribunal que declare INFUNDADO esta petición.

Posición del Tribunal Arbitral.-

301. El Tribunal Arbitral tiene en cuenta para resolver este punto controvertido la
Resolución de Alcaldia W 065.1.2014/MDH de fecha 20 de mayo 201425.

302. Esto se debe a que respecto al retraso en la entrega de la obra, el Asiento del
Cuaderno de Obra W 19626 de fecha 02 de abril del 2014, es por medio del
cual el Residente de Obra comunica al Supervisor que se han concluido los
trabajos y todas las pruebas de la Obra, con lo cual se inicia el proceso para
la entrega de la obra.

303. El Supervisor inmediatamente con el Informe W 18.2014/ADF.SO de fecha
04 de abrii de 2014 comunica a ia MUNICIPALIDAD que ya se terminó la obra
para que nombre al Comité de Recepción.

304. Es importante tener en cuenta que el CONSORCIO alega que la
MUNICIPALIDAD no nombró el Comité de Recepción de la Obra dentro del
plazo que establece el Reglamento de la Ley de Contrataciones (que en el
presente caso vencia el 14 de abril de 2014), y que por lo tanto, la recepción
de la misma se produjo de forma tardía por causa imputable a la
MUNICIPALIDAD.
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25 Anexo 1-L de la Demanda
26 Anexo 1-K de la Demanda

305. Por su lado, la MUNICIPALIDAD en su escrito de contestación no niega la
validez de la Resolución de Alcaldia, sin embargo, la MUNICIPALIDAD alega
que el cálculo realizado por el CONSORCIO no se ajusta a lo establecido en
el7 del articulo 2100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y que el
requerimiento de pago de la suma de SI. 85,274.88 (Ochenta y cinco mi
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doscientos setenta y cuatro y 888/100 Soles) no es correcta en su forma de
cálculo.

306. El articulo 210" en su inciso 7 regula el tema de la siguiente forma:

"Si por causas ajenas al contratista la recepción de la obra se retardara,
superando los plazos establecidos en el presente articulo para tal acto,
el lapso de la demora se adicionará al plazo de ejecución de la misma y
se reconocerá al contratista los gastos generales debidamente
acreditados, en que se hubiese incurrido durante /a demora." (El
subrayado es nuestro)

307. El Tribunal Arbitral tiene en cuenta que la MUNICIPALIDAD en su escrito de
contestación de demanda no cuestiona el cálculo del monto realizado por el
CONSORCIO, sino más bien considera que los gastos generales solicitados
no se han acreditado debidamente. Entonces, cómo una consecuencia de que
no se han acreditado -afirman- que no se puede realizar cálculo alguno.

308. Este Tribunal Arbitral, revisando la aludida Resolución de Alcaldia, encuentra
que en ella se hace referencia a varios informes, por los cuales recién con
fecha 30 de abril del 2014, mediante el Informe W 364-2014-GDUR-MDH, por
el cual el Gerente del Área de Desarrollo Urbano y Rural indica que es
necesario conformar el Comité de Recepción de la obra, es decir, 16 días
después de vencido el plazo establecido en el articulo 210" del Reglamento
de la Ley.

309. Por lo que, mediante la Resolución de Alcaldia se nombra a los funcionarios
recién con fecha 13 de mayo del 2014.

310. Ante esto, cabe analizar si son correctas las afirmaciones de la
MUNICIPALIDAD de que los gastos generales no han sido debidamente
acreditados por el CONSORCIO y si el cálculo realizado es conforme a lo
dispuesto en el articulo 210" del Reglamento de la Ley de Contrataciones.

311. De las pruebas presentadas mediante el Escrito W 24 recibido por el Tribunal
Arbitral con fecha 9 de abril del 2018, se tiene que el CONSORCIO presentó
un cálculo de los mayores gastos generales variables para todas y cada una
de las ampliaciones del plazo y para el supuesto de la demora en la entrega
de la obra.

312. El CONSORCIO presenta una tabla con una serie de montos que ascienden
a un total de SI. 82,372.52 (Ochenta y dos mil trescientos setenta y dos con
52/100 Soles), incluyendo el IGV que asciende a SI. 97,199.57 (Noventa y
siete mil ciento noventa y nueve con 57/100 Soles). ~
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313. Por lo que, este Tribunal Arbitral pasará a analizar cada uno de los conceptos
señalados en el Escrito W 24 presentado por el CONSORCIO y si cada uno
de los medios probatorios adjuntados sustentan el monto pretendido por el
CONSORCIO.

Sobre los gastos relativos a la Estructura del CONSORCIO

314. En este punto, en el Escrito W 24 el CONSORCIO realiza un desglose de
todos los sueldos que ha tenido que pagar a sus trabajadores en virtud de la
demora en la recepción de la obra aludiendo justamente a los sueldos
pagados a 7 trabajadores en abril y en mayo de nombres: Gonzalo Gerardo
Horna Chávez, Urbano Samiel Cavez León, Santiago Manuel Pereda
Acevedo, Evert leónidas Aquino Cruzado, Francisco Alfredo Rodriguez
Palomino, Angell Eduardo Rázuri Buchelli, Carlos Alberto del Castillo Pickling.
En mayo justifica solamente los sueldos de Gonzalo Gerardo, Santiago
Manuel Pereda y adiciona a la planilla a Carlos Alberto del Castillo, con lo cual
se infiere que las otras 4 personas dejaron de formar parte de la planilla del
CONSORCIO para ese mes.

315. Respecto de este punto, es importante señalar que en la Parte I de los Anexos
al Escrito N° 24, se presentan todas las boletas de pago de los referidos
trabajadores, desde la pág. 17 a la pág. 26 de dicho escrito (contabilizando a
partir de la carátula de los anexos como la pág.1). De una verificación de las
mismas se coinciden los montos expresados en la tabla de Gastos Relativos
a la Estructura del Consorcio con los montos expresados en cada una de
dichas boletas de pago que cubren los periodos de abril y mayo.

316. Sin embargo, es incorrecto realizar el cálculo de los daños en base al
promedio de lo pagado en los 2 meses, porque no refleja el daño efectivo
sufrido por el CONSORCIO. El cálculo que se debió realizar tiene que tener
en cuenta cada día pagado de más y no un promedio de todos los días de
todos los meses para sacar el promedio del daño en 36 días, porque de lo
contrario no refleja el daño real.

317. Por lo tanto, teniendo en cuenta el monto pagado a cada uno de los
trabajadores para el mes de abril, se debe tener en cuenta lo efectivamente
pagado para cada trabajador y dividirlo entre el total de dias de abril en que
haya ocurrido la causal. De esta manera se estará evaluando correctamente
cada dia de trabajo en ese mes que debe ser asumido por la MUNICIPALIDAD
producto del retraso en la entrega de la obra (Son 16 dias por abril y 20 dias
por mayo).

318. Respecto del mes de abril, para el trabajador Gonzalo Horna siendo lo pagado
por el CONSORCIO ascendente a S/ 8,333.05 (Ocho mil trescientos treinta y
tres con 05/100 Soles) y dividiéndolo e 16 días asciende el dia pagado en
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abril a un aproximado de SI. 520.82 (Quinientos veinte con 82/100 Soles) por
dia.

319. Respecto del mes de abril, para el trabajador Urbano Cavez siendo lo pa9ado
por el CONSORCIO ascendente a SI. 4,585.50 (Cuatro mil quinientos ochenta
y cinco con 50/100 Soles) y dividiéndolo entre 16 dias asciende el dia pa9ado
a un aproximado de SI. 286.59 (Doscientos ochenta y seis con 59/100 Soles)
por dia.

320. Respecto del mes de abril, para el trabajador Santia90 Pereda siendo lo
pa9ado por el CONSORCIO ascendente a SI. 2,343.50 (Dos mil trescientos
cuarenta y tres con 50/100 Soles) y dividiéndolo entre 16 dias asciende el dia
pagado a un aproximado de SI. 146.47 (Ciento cuarenta y seis con 47/100
Soles) por dia.

321. Respecto del mes de abril, para el trabajador Evert Aquino siendo lo pagado
por el CONSORCIO ascendente a SI. 4,427.26 (Cuatro mil cuatrocientos
veintisiete con 26/100 Soles) y dividiéndolo entre 16 dias asciende el dia
pagado a un aproximado de SI. 276.70 (Doscientos setenta y seis con 70/100
Soles) por dia.

322. Respecto del mes de abril, para el trabajador Francisco Rodri9uez siendo lo
pagado por el CONSORCIO ascendente a SI. 3,054.20 (Tres mil cincuenta y
cuatro con 20/100 Soles) y dividiéndolo entre 16 dias asciende el dia pagado
a un aproximado de SI. 190.89 (Ciento noventa con 89/100 Soles) por dia.

323. Respecto del mes de abril, para el trabajador Angell Rázuri siendo lo pagado
por el CONSORCIO ascendente a SI. 3,288.50 (Tres mil doscientos ochenta
y ocho con 50/100 Soles) y dividiéndolo entre 16 dias asciende el dia pagado
a un aproximado de SI. 205.53 (Doscientos cinco con 53/100 Soles) por dia.

324. Con lo cual, el daño real asumido por el CONSORCIO por un día de sueldo
de más pagado en abril por los seis trabajadores antes mencionados asciende
a: SI. 520.82 + SI. 286.59 + SI. 146.47 + SI. 276.70 + SI. 190.89 + SI. 205.53
= SI. 1,627 (Mil seiscientos veintisiete Soles). Multiplicando dicho monto de
gasto diario por 16 dias da como resultado: SI. 26,032.00 (Veintiséis mil treinta
y dos con 00/100 Soles)

325. Respecto del mes de mayo, hay que tener en cuenta que en función de los
dias de retraso en la entrega de la obra quedan 20 dias en los que se tuvo
que asumir mayores gastos generales por este retraso. Con lo cual, teniendo
en cuenta las propias boletas presentadas por el CONSORCIO, se tiene en
cuenta lo siguiente:

Página 67 de 97



LuudfJ Arbitra! de Derecho
Arhilruje segllido por Consorcio Polideporlivo Hllanchaco Ci. Afllnicipuliluld DislriUlI de JIuanchnco
Caso Arbilral Ad Ilor.:

Tribunal Arbitral
Ehira 111arrille: Coco (Presidenta)
Ulianu C. Cabrera Moneada
Jorge Vega ¡'erasco

326. El trabajador Gonzalo Homa laboró sólo 15 dias de los 20, con lo cual el monto
total pagado a dicho trabajador es el daño efectivamente causado al
CONSORCIO. Con lo cual el monto total de sueldo pagado por esos 7 días
incluye la compensación por tiempo de servicios y demás montos pagados
por la terminación de la relación laboral, ascendiendo a SI. 6,430.92 (Ocho mil
doscientos cuarenta y ocho con 69/100 Soles).

327. El trabajador Carlos Alberto del Castillo laboró sólo 9 dias de los 20, con lo
cual el monto total pagado a dicho trabajador es el daño efectivamente
causado al CONSORCIO. Con lo cual el monto total de sueldo pagado por
esos días incluye la compensación por tiempo de servicios y demás montos
pagados por la terminación de la relación laboral, ascendiendo a SI. 7,926.78
(Siete mil novecientos veinte y seis con 78/100 Soles).

328. Sin embargo, respecto del trabajador Santiago Pereda, se tiene que
efectivamente laboró durante todo el mes de abril, y por lo tanto, el monto total
pagado a dicho trabajador es por los 30 dias de mayo, teniendo en cuenta sus
tardanzas e inasistencias, con lo cual no refleja dicho monto el daño
efectivamente causado al CONSORCIO, y no debe ser asumido en ese monto
por la MUNICIPALIDAD.

329. Realizando el cálculo en función de lo pagado por los 30 días de mayo al
trabajador Santiago Pereda se llega a qué se debe calcular lo pagado en 1
dia del mes de mayo y multiplicarlo por los 20 dias de retraso en la entrega
de la obra que no deben ser asumidos por el CONSORCIO. El cálculo es el
siguiente: SI. 6,653.65 (Seis mil seiscientos cincuenta y tres con 65/100 Soles)
130 dias = SI. 221.79 (Doscientos veintiuno con 79/100 Soles) por dia.

330. Con lo cual, por el plazo de 20 dias hasta el momento en que efectivamente
terminó el retraso en la entrega de la obra da un total de: SI. 54.13 * 20 días
= SI. 4,435.7666 aproximado a SI. 4,435.77 (Cuatro mil cuatrocientos treinta
y cinco con 77/100 Soles).

331. Con lo cual el monto total del daño efectivamente causado al CONSORCIO
en mayo asciende a SI. 6,430.92 + SI. 7,926.78 + SI. 4,435.77 = SI. 18,793.47
(Dieciocho mil setecientos noventa y tres con 47/100 Soles)

332. Teniendo en cuenta estos montos, el daño real causado al CONSORCIO, en
base a las pruebas presentadas, por el concepto de pagos realizados por la
Estructura del CONSORCIO asciende a: SI. 26,032.00 + SI. 18,793.47 = SI.
44,825.47 (Cuarenta y cuatro mil ochocientos veinticinco con 47/100 Soles).
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Sobre los gastos relativos a Cartas Fianzas

333. En este punto, este Tribunal Arbitral analizará las pruebas del Anexo I al
Escrito W 24 que van desde la página 7 a la 16. De un análisis de las pruebas
presentadas este Tribunal Arbitral llega al convencimiento que efectivamente
el CONSORCIO tuvo que renovar la Carta Fianza durante dicho periodo de
36 dias bajo su costo y riesgo.

334. Respecto del cálculo realizado por el CONSORCIO, nuevamente es incorrecto
asumir el daño real como un promedio de 270 días o de 9 meses, porque en
realidad las 3 Cartas Fianzas otorgadas ascienden a 271 días de protección
del 14 de diciembre del 2013 hasta el10 de setiembre del 2014.

335. Asi, el monto efectivo del daño causado al CONSORCIO es un irreal cálculo
que se basa en un promedio que no refleja el daño efectivamente sufrido, por
lo que, deben sumarse los tres importes pagados por dichas cartas fianzas y
dividirse dicho monto por 271 para tener el costo efectivo de un dia de
protección por la carta fianza.

336. Este cáículo se efectúa a continuación: SI. 9,823.97 + SI. 9,823.97 + SI.
9,823.97 = SI. 29471.91/271 dias = SI. 108.75.

337. A este número debe multiplicarse el número de dias en que efectivamente
ocurrió la demora en la entrega de la obra, es decir 36 días. El cáículo es el
siguiente: SI. 36.92 • 36 dias = SI. 3,915.09 (Tres mil novecientos quince con
09/100 Soles) es el daño real causado por la renovación de cartas fianzas por
la demora en la entrega de la obra en esos 36 días.

338. El daño por gastos en cartas fianzas debe fijarse en SI. 3,915.09 (Tres mil
novecientos quince con 09/100 Soles).

Sobre los gastos relativos a Gastos Varios y administrativos

339. Sobre estos pagos y facturas presentadas por los conceptos de Limpieza,
Cartas Notariales, Petróleo, Energía Eléctrica, Mensajería, Póliza de Seguro, \
Servicio de Vigilancia, Agua, Movilidad y Alquiler de Oficina, se tiene en cuenta
que al tener el CONSORCIO el objeto único de realizar la obra del
Po1ideportivo, no es necesario, en principio, establecer un nexo causal entre
el desembolso realizado con el objeto del propio CONSORCIO, porque es
evidente que todos coadyuvan a la correcta realización de la obra durante
dicho período.
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Gastos no reconocidos de administración

340. En el presente caso, este Tribunal Arbitral no puede considerar el pago del
Alquiler del mes de Marzo, ya que la causal recién empieza a partir del 15 de
abril del 2014, con lo cual no se materializa ningún daño efectivo contra el
CONSORCIO por la temporalidad del desembolso, de todos maneras hubiera
sido un gasto asumido por este en caso se hubiera determinado al Comité de
Recepción en la fecha que exigia el articulo 2100 del Reglamento de la Ley.

341. Sobre el resto de gastos de mayo, este Tribunal Arbitral debe dejar en claro
que no puede avalar los siguientes gastos por producir dias después del fin
de la causal, que acabó el 20 de mayo del 2014. Estos gastos son los
siguientes: Servicio de seguridad y vigilancia por el mes de mayo del 2014 de
fecha 26 de mayo del 2014, debido a que ya existia un servicio de vigilancia
por abril que cubría hasta la fecha del fin de la causal.

342. Este Tribunal Arbitral sin embargo, no puede reconocer el nexo causal del
gasto realizado por el CONSORCIO respecto de los gastos de movilidad de
Rudy Méndez, Ricardo Brocca y del Ingeniero Alberto Dávila, ya que de la
propia boleta no se refleja que trabajos realizaron para la elaboración de la
Obra. Además, no figuran como parte de la planilla presentada por el
CONSORCIO mediante el Escrito W 24.

Gastos que serán reconocidos parcialmente de abril y mayo respecto de la
administración

343. Respecto de los pagos realizados respecto de los servicios basicos en el mes
de mayo, es decir los pagos de agua, energía eléctrica, alquiler de oficina este
Tribunal Arbitral debe tener en cuenta, que al igual que ha sido realizado el
calculo de los daños relativos a los sueldos y a las Cartas Fianzas, igualmente
debe sacarse el promedio del daño efectivamente causado durante esos días
de mayo, con lo cual no se debe reconocer el total de lo pagado por estos
servicios durante el mes de abril y mayo, porque no refleja el verdadero daño
causado al CONSORCIO.

Gastos reconocidos de abril y mayo en su totalidad

344. Por lo que, se reconocen en su totalidad los siguientes gastos: SI. 400 por
concepto de servicio de Limpieza del 05 al 16 de mayo, SI. 90 por concepto
de 4 cartas notariales en mayo. SI. 640 por concepto de petróleo en mayo. SI.
60 por concepto de servicio de mensajeria en abril. SI. 3,588.34 por concepto
de póliza de seguro. SI. 12,440.72 por concepto de Seguridad y Vigilancia de
abril. SI. 110.00 por concepto de movilidad de Santiago Pereda. SI. 400 por
Servicio de Limpieza de Oficina de abril. SI. 1,600 por concepto de alquiler de
oficina a partir del 14 de abril al 14 d yo.
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345. En total todos los conceptos anteriores plenamente reconocidos ascienden a
la suma de: SI. 400 + SI. 90 + SI. 640 + SI. 60 + SI. 3,588.34 + SI. 12,440.72
+ SI. 110.00 + SI. 400 + SI. 1,600 = SI. 19,329.06 (Diecinueve mil trescientos
veintinueve con 06/100 Soles).

Gastos reconocidos de abril y mayo prorrateando según el número de días de
daño efectivo

346. Con lo cual, respecto del 9asto de energia eléctrica de Hidrandina realizado
por el mes de mayo, se tiene un costo de SI. 35.30 dividido entre 31 dias de
mayo y multiplicado por 20 días de retraso efectivo da = SI. 22.77 (Veintidós
con 77/100 Soles) de gasto en electricidad.

347. Respecto del gasto de agua del mes de abril, siendo que se pagó un total de
SI. 59.80 por los 30 dias de abril, se debe dividir entre esta cantidad y
multiplicar por los 16 días de efectiva demora en la entrega de la obra dando
un total de = SI. 31.89 (Treinta y uno con 89/100 Soles).

348. Respecto del gasto de agua del mes de mayo, siendo que se pagó un total de
SI. 59.90 por los 31 dias de mayo, se debe dividir entre esta cantidad y
multiplicar por los 20 días de efectiva demora en la entrega de la obra dando
un total de = SI. 38.65 (Treinta y ocho con 65/100 Soles).

349. Respecto del alquiler de mayo, siendo que se pagó un total de SI. 1,600 a
partir del 14 de mayo, por lo que el daño efectivamente causado fue por 6 dias
del mes de mayo, con lo cual se debe dividir lo pa9ado entre los 31 dias de
mayo y multiplicarlo por los 6 días de efectivo daño por la demora en la entrega
de la obra dando un total de = SI. 309.68 (Trescientos nueve con 68/100
Soles).

Gastos reconocidos de abril y mayo prorrateando

350. Sumando todos los conceptos de gastos varios y administrativos del
CONSORCIO que ha reconocido este Tribunal Arbitral tenemos que: SI.
19,329.06 + SI. 22.77 + SI. 31.89 + SI. 38.65 + SI. 309.68 = SI. 19,726.05
(Diecinueve mil setecientos veinte y seis con 05/100 Soles) de mayores gastos
generales debidamente acreditados por el CONSORCIO en el concepto de
gastos varios y administrativos del CONSORCIO.

351. Sobre los gastos relativos a Estructura TR Construya - Oficina en Lima;
Gastos Administrativos - Oficina en Uma y Gastos Administrativos - 50%
Consorcio Estadio y 50% Consorcio Polideportivo

352. Sobre estos pagos y facturas presentadas por los conceptos antes
mencionados, se tiene en cuenta qu al tener el CONSORCIO el objeto único
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de realizar la obra del Estadio, no es necesario establecer un nexo causal
entre el desembolso realizado con el objeto del propio CONSORCIO, porque
es evidente que todos coadyuvan a la correcta realización de la obra durante
dicho periodo.

353. Sin embargo, lo mismo no es aplicable respecto de TR Construya S.L.U.
Sucursal en el Perú y ni tampoco de los gastos comunes hechos por el
Consorcio Estadio y por el Consorcio Polideportivo, porque no se puede
verificar fehacientemente que dichos gastos hayan sido realizados
exclusivamente para la realización de la Obra. Todos los pagos de planilla,
facturas y pagos realizados por la empresa TR Construya no puede aplicar
este Tribunal Arbitral un prorrateo de que el 25% debe ser asumido por el
CONSORCIO y que por lo tanto la MUNICIPALIDAD debe asumir dicho monto
como el daño causado, porque no se tiene prueba de lo siguiente: (i) que
efectivamente TR Construya S.L.U. Sucursal en el Perú en dicho momento
sólo tuviera 4 contratos de construcción en los cuales dividir su carga laboral
entre los trabajadores. (ii) Que todos los trabajadores mencionados
efectivamente hayan dado un 25% de sus horas de trabajo en la realización
exclusiva de la Obra del CONSORCIO. (iii) Tampoco se puede saber de la
prueba presentada que los gastos de vigilancia, limpieza, telefonla entre otros
y de que esas llamadas hechas efectivamente el 25% se hayan realizado con
el fin de conseguir el objeto descrito en el Contrato y que debia ejecutar el
CONSORCIO.

354. Con lo cual, no se puede establecer que en realidad exista un daño por el
trabajo realizado por estos trabajadores que son pagados por TR Construya
S.L.U. y ni tampoco el nexo causal entre los daños solicitados y el objeto de
la obra realizado por el CONSORCIO, porque dichos gastos pueden haberse
realizado con otros objetos y no se pueden vincular únicamente al objeto del
Contrato.

355. Por lo que, este Tribunal Arbitral no reconoce ningún daño por los conceptos
de Estructura de TR Construya, por Gastos Administrativos de la Oficina Lima
de TR Construya, y ni tampoco por los Gastos Administrativos compartidos
por ambos CONSORCIOS y que se encuentran dichos gastos a nombre de
TR Construya según las pruebas presentadas en el Escrito W 24.

Monto total de Gastos Generales del Consorcio Polideportivo Huanchaco que
se encuentran acreditados

356. En resumen, el gasto total por Gastos Generales que debe considerarse en
favor del CONSORCIO asciende a lo siguiente: SI. 44,825.47 por gastos de
sueldos de la Estructura del CONSORCIO + SI. 19,726.05 por Gastos Varios
y Administrativos + SI. 3,915.09 por daño relativo a la renovación de cartas
fianzas, lo que suma = SI. 68,4~6. (Sesenta y ocho mil cuatrocientos

¥a72de97

\



l.audo Arbilra/ de Derecho
Arbilraje xeguido por Consorcio f'olideporlivo Huanchaco CI. Municipalidad Dislrilal de J/uanc:haco
Caso Arbitral Ad Hoc

Tribu"af Arbitmf
F./vira Afwtínt,; Coco (f'residellta)
Ulillllll C. Cabrera MOllcuda
Jorge I"ega "e/asco

sesenta y seis con 61'/100 Soles) más ellGV da un monto de SI. 80,790.60
(Ochenta mil setecientos noventa con 60/100 Soles).

XXVII. NULIDAD, INVALIDEZ YIO INEFICACIA DE LA RESOLUCiÓN DE
ALCALDíA N" 1896-2013-MDH

357. El Tribunal Arbitral deja expresa constancia que en este numeral resolverá el
siguiente Punto Controvertido:

De la Pretensión Acumulada:

Novena Pretensión Principal:
Que, el Tribunal Arbitral declare la nulidad, invalidez y/o ineficacia de la
Resolución de Alcaldia W 1896-2013-MDH, por la cual la Municipalidad
Distrital de Huanchaco declaró la nulidad de la Adenda W 1 del Contrato para
la Ejecución de la Obra: "Instalación del Servicio Deportivo Multídiscipl/nario
en el Balneario de Huanchaco, Distrito de Huanchaco - Truji/lo - La Libertad"

358. Con la Resolución N" 37 de fecha 31 de agosto de 2017 el Tribunal Arbitral se
pronunció de la siguiente manera:

- En el escrito N" 12 presentado por el CONSORCIO de fecha 31 de mayo
de 2017 sumillado "Fundamentamos pretensión acumulada" el
CONSORCIO acumuló la novena pretensión, por lo que el Tribunal Arbitral
debe tenerse por acumulada la Novena Pretensión formulada y
fundamentada por el Consorcio Polideportivo Huanchaco.

- En el escrito N" 12 presentado por el CONSORCIO de fecha 31 de mayo
de 2017 sumillado "Fundamentamos pretensión acumulada" el
CONSORCIO ofreció el medio probatorio de la novena pretensión
acumulada, por lo que el Tribunal Arbitral debe tener por ofrecido y
presentado en el presente proceso arbitral el medio probatorio de la Novena
Pretensión acumulada del Consorcio Polideportivo Huanchaco, consistente
en la Resolución de Alcaldía N" 1896-2013-MDH presentada por la
Municipalidad Distrital de Huanchaco en su escrito de fecha 06 de abril de
2017.

Posición del CONSORCIO.-

359. Mediante solicitud presentada el10 de marzo de 2014, el CONSORCIO inició
el presente arbitraje a fin de que el Tribunal Arbitral se pronuncie, en torno al
cumplimiento de la Adenda N" 01 del Contrato.

360. Sín embargo, habiéndose iniciado el proceso arbitral, LA MUNICIPALIDAD
señala como argumento de S:oJCreonvención que no cumpliría con la
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obligación contenida en la Adenda W 01 debido a que esta fue declarada nula
de oficio mediante la Resolución de Alcaldia W 1896.2013.MDH.

361. Es asi que, LA MUNICIPALIDAD manifiesta en el proceso arbitral la existencia
de esta resolución y mediante el que el CONSORCIO toma conocimiento del
mismo.

362. Al respecto, el CONSORCIO solicita que se declare nula, ineficaz ylo inválida
la resolución en virtud de lo dispuesto en el artículo 10° inciso 1 de la Ley W
27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General atendiendo que el
mismo vulnera el derecho al debido proceso, lo cual involucra la vulneración
al derecho de defensa y debida motivación fundamentalmente.

Sobre la Notificación de la Resolución de Alcaldía

363. Mediante el escrito de fundamentación de las pretensiones acumuladas, LA
MUNICIPALIDAD señaló lo siguiente:

364. Que, la notificación al contratista de la referida Resolución se efectuó de fecha
04 de enero de 2014, según consta del cargo de notificación bajo puerta que
se adjuntó a este escrito de conformidad con lo prescrito en el Artículo 100

inciso 1 de la LeyW 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General. El
término para la interposición de los recursos es de quince (15) dias periódicos
y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) dias.

365. Según lo informado por LA MUNICIPALIDAD, la Resolución de Alcaldia
mediante la que declaraba la nulidad de oficio de la Adenda W 01 fue
notificada bajo puerta el4 de enero de 2014.

366. Al respecto, siendo que mediante la Resolución de Alcaldia LA
MUNICIPALIDAD resolvió declarar la nulidad de oficio de la Adenda N° 01,
esta resolución debió ser notificada conforme a lo dispuesto en el artículo 1440

del Reglamento, el cual señala lo siguiente:

"Artículo 144." Nulidad del Contrato

Son causales de declaración de nulidad de oficio del contrato las
previstas por el articulo 560 de la Ley, para lo cual la Entidad cursará
carta notarial al contratista adjuntando copia fedateada del documento
que declara la nulidad del contrato. Dentro de los quínce (15) días hábiles
siguientes el contratista que no esté de acuerdo con esta decisión, podrá
someter la controversia a conciliación y/o arbitraje."

367. En efecto, para que se tenga por válida la notificación de la resolución de
alcaldía, esta debíó cumplir con los r uísítos señalados en el articulo 1440
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del Reglamento. Es decir, la resolución de alcaldia debia ser notificada por
conducto notarial y adjuntando una copia fedateada de la misma.

368. Sin embargo, de la documentación adjuntada por LA MUNICIPALIDAD al
proceso, se advierte que no solo no se ha cumplido con notificar al
CONSORCIO por via notarial y con copia fedateada, sino que también se
puede advertir que no se adjunta cargo alguno de la referida resolución de
alcaldia.

369. Asimismo, es importante señalar que independientemente de la obligación de
la forma en que se debió notificar la resolución, esta debió ser mínimamente
notificada para que pueda tener efectos para terceros, conforme io dispuesto
en la Ley de Procedimiento Administrativo General, que sobre el particular
señala lo siguiente:

"Articulo 16.

16.1 El acto administrativo es eficaz a partir de que la notificación
legalmente realizada produce sus efectos, confonne a lo dispuesto en el
presente capitulo ".

370. La notificación de la declaración de nulidad de oficio del contrato tiene especial
relevancia, porque implica el respeto al derecho del debido proceso que debe
ser observado por la Administración Pública al dictar una medida que afectará
drásticamente el derecho de un particular. Y es que declarar la nulidad de
oficio de un contrato implica el ejercicio de una facultad otorgada al estado
únicamente ante supuestos excepcionales, especificados bajo supuestos
objetivos y no sometidos a apreciaciones arbitrarias o subjetivas, por lo que,
el ejercicio de esta facultad debe darse en absoluto respeto de los derechos
de las partes involucradas.

371. Tal es la trascendencia de la notificación de las resoluciones, que el Tribunal
Constitucional al respecto ha señalado que "( ...) los actos administrativos
deben tener como requisito de validez la notificación con la finalidad que el
administrado tenga la posibilidad de conocer el contenido de los actos
administrativos, más aún en el caso que se apliquen sanciones o que se
limiten los derechos del ciudadano".

372. Ello además les conlleva a señalar que la notificación se encuentra vinculada
al derecho de defensa, el cual también "(...) consiste en la facultad de toda
persona de contar con el tiempo y los medios necesarios para ejercerlo en
fado tipo de procesos incluidos los administrativos, lo cual implica, entre otras
cosas, que sea informado con anticipación de las actuaciones iniciadas en su
contra".
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373. Del mismo modo, sobre los medios a traves de los cuales deben ser
notificadas las resoluciones administrativas, resalta la idoneidad de los
mismos:

374. Las resoluciones emitidas por la Administración Pública deben ser notificadas
a traves de medios idóneos (v.gr. correo, telégrafo, entre otros) que permitan
tener constancia de su práctica y de las circunstancias en las que ha realizado,
conforme lo establecen las normas procesales".

375. Sobre el caso en particular, al no haber sido notificado con la resolución de
alcaldia, el CONSORCIO no tuvo conocimiento de la emisión del mismo y por
tanto, no tuvo la oportunidad de manifestarse sobre esta decisión o someterla
al método de resolución de controversia pactado. Ello se evidencia más aun,
en el hecho que a través del presente proceso y en vía de reconvención la
entidad viene solicitando que el tribunal arbitral declare consentida la
resolución de alcaldia W 1896-2013-MDH.

376. Siendo que la Resolución de Alcaldia W 1896-2013-MDH emitida por LA
MUNICIPALIDAD contraviene lo dispuesto en la Ley, el Reglamento y la Ley
N° 27444, se solicita al Tribunal Arbitral declarar su nulidad, invalidez e
ineficacia.

Sobre la Nulidad de Oficio Declarada en la Resolución de Alcaldia

377. En la resolución de alcaldia en la que LA MUNICIPALIDAD declaró la nulidad
de la Adenda N° 01, se señala como fundamenlo de la decisión lo siguiente:

378. "En efecto, se tiene que la adenda suscrita entre la anterior gestión en
representación de la Municipalidad Distrital de Huanchaco y el contratista,
contiene un acto juridico que ha trasgredido la normativa, de las
contrataciones del estado, en consecuencia, corresponde que se declare la
nulidad de la Adenda N°1, Y se modifique el monto establecido en la
Resolución de Alcaldía N° 893-2013-MDH consignándose el monto original de
conformidad con las bases integradas, monto adjudicado y contratado."

379. Como se puede advertir de la resolución, LA MUNICIPALIDAD declaró la
nulidad de oficio de la adenda N° 01 alegando que esta contenía un acto
juridico que trasgredía la normativa de contrataciones del estado.

380. Sin embargo, de una lectura detenida de la resolución se advierte que no
existe fundamento fáctico ni legal alguno que motive la decisíón adoptada por
LA MUNICIPALIDAD más aún si verificamos el documento que se ha tenido
a vista para tomar dicha decisión.
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381. Al respecto, es importante señalar que la Resolución de Alcaldia W 1896-
2013-MDH no fue notificada al CONSORCIO por lo que no tuvo conocimiento
oportuno de los fundamentos que motivaron la decisión de La Entidad siendo
que ha tomado conocimiento de la existencia de la nulidad de oficio en el
presente proceso.

382. Por tanto, el CONSORCIO no ha tenido conocimiento del contenido de los
Informes W 958-2013-GDUR-MDH, Informe W 081-2013-DRPS/MDH e
Informe Legal W 1339-2013-AUMDH.

383. No obstante, sin perjuicio de lo señalado, el Consorcio se pronunció respecto
de la resolución presentada por LA MUNICIPALIDAD en el proceso.

384. El Informe W 951-2013-GDUR-MDH al que se hace referencia en el visto de
la resolución, es un informe emitido por el Gerente de Desarrollo Urbano y
Rural cuyo contenido no se tiene conocimiento. Del mismo modo, en el sexto
párrafo del considerando de la resolución, se hace referencia al Informe N°
21-2013/MDH/GDURlADF-IC) elaborado por el ingeniero Alberto Dávila
Farfán, inspector de la Obra.

385. Dichos informes han sido emitidos por las áreas técnicas de LA
MUNICIPALIDAD, sin remitirse a fundamentación legal alguna que motive la
declaración de nulidad de oficio. Ello puede ser apreciado de la parte
considerativa de la resolución cuando señala que corresponde se declare la
nulidad de oficio por contener un acto jurldico que ha transgredido la normativa
de contrataciones sin señalar en base a que norma estaría declarando la
nulidad de oficio.

386. Sobre este punto es importante recordar que la figura de la nulidad se
encuentra regulado en el Código Civil (articulo 219°), Ley N° 27444- Ley de
Procedimiento Administrativo General (articulo 202°) y Ley de Contrataciones
del Estado (artículo 5605). Teniendo diversas acepciones cada una de ellas.

387. En definitiva, en la Resolución de Alcaldía no se puede advertir en base a cuál
de estas normas LA MUNICIPALIDAD ha emitido su decisión, más aun si se
consideras que no existe ningún informe legal al cual se remita.

"Articulo 202.-Nutidad de oficio 202.1 En cualquiera de los casos
enumerados en el articulo 10, puede declararse de oficio la nulidad de
los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes. siempre
que agravien el interés público". 5 "Artículo 56°.-Nulidad de los actos
derivados de los procesos de contratación. (...) Después de celebrados
los contratos. la Entidad puede declarar la nulidad de oficio en los
siguientes casos: a) Por haberse suscrito en contravención con el
artículo 10 de la presente ley. b) Cu n o se verifique la transgresión del
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principio de presunción de veracidad durante el proceso de selección o
para la suscripción del contrato. c) Cuando se haya suscrito el contrato
no obstante encontrarse en trámite un recurso de apelación. d) Cuando
no se haya cumplido con las condiciones y/o requisitos establecidos en
la normativa a fin de la configuración de alguna de las causales de
exoneración. e) Cuando no se haya utilizado los procedimientos
previstos en la presente ley, pese a que la contratación se encontraba
bajo su ámbito de aplicación. En este supuesto, asumirán
responsabilidad los funcionarios y selVidores de la Entidad contratante,
conjuntamente con los contratistas que celebraron irregularmente el
Contrato. JJ

388. De otro lado, sobre el motivo que habria generado la declaración de nulidad,
LA MUNICIPALIDAD señala que esta se deberia al hecho de existir una
infracción a la norma de contrataciones del estado dado que el CONSORCIO
no solicitó la aprobación de un adicional.

389. Sobre este punto en particular, el CONSORCIO ha manifestado en el escrito
W 12 que el procedimiento señalado por LA MUNICIPALIDAD (solicitud de
adicional) no resultaba aplicable al supuesto presentado en el contrato materia
de conocimiento, siendo ello incluso reconocido por la propia Municipalidad.

390. Ello evidencia una incoherencia en la decisión de LA MUNICIPALIDAD, ya
que por un lado cuestiona la suscripción de la Adenda W 01 porque no se
habria tramitado por un adicional de obra, y por otro señala que así se hubiera
planteado en su oportunidad el trámite de un adicional no resultaba aplicable
al supuesto de hecho presentado.

391. Considerando lo señalado, la resolución de alcaldía, adolece de un defecto en
su motivación, no solo porque omite señalar el fundamento legal de su
decisión, sino también porque en el análisis de los hechos incurre en
incoherencias que vulneran el derecho a la debida motivación de los actos de
la administración pública.

392. Sobre el derecho a la motivación de las decisiones es importante partir de lo
señalado por el articulo 1390 inciso 5 de la Constitución, el cual literalmente
señala lo siguiente:

"Articulo 1390

(...)
La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las
instancias, excepto los decretos de mero trámite, con mención expresa
de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustentan"
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393. En esa linea el Tribunal Constitucional ha señalado que el derecho a la
motivación tiene "...referente constitucional directo. No obstante, se trata de
un principio constitucional implícito de la organización del Estado Democrático
de derecho, que se define en los articulas 3' y 43' de la Constitución como un
tipo de Estado contrario a la idea del poder absoiuto o arbitrarlo. En el Estado
constitucional democrático, el poder público está sometido al Derecho, lo que
supone, entre otras cosas, que la actuación de la Administración deberá dar
cuenta de esta sujeción a fin de despejar cualquier sospecha de arbitrariedad.
Para lograr este objetivo, las decisiones de la Administración deben contener
una adecuada motivación, tanto de los hechos como de la interpretación de
las normas o el razonamiento realizado por el funcionario o colegiado, de ser
el caso".

394. Es asi que, el derecho a la motivación de las decisiones de la administración
pública se hacen necesario para garantizar el debido proceso, el cual "(...)
como principio constitucional, está concebido como el cumplimiento de todas
las garantias y nonnas de orden público que deben aplicarse a todos los casos
y procedimientos incluido los administrativos, a fin de que las personas estén
en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto
del Estado que pueda afectarlos (...)"

395. Siendo así, al vulnerar el derecho a la debida motivación de sus decisiones la
administración pública también vulnera el derecho al debido proceso.

396. Atendiendo a los fundamentos señalados, el citado articulo 1O' de la Ley de
Procedimiento Administrativo General prevé como causal de la nulidad de los
actos administrativos, la contravención a la Constitución, a las leyes o a las
normas reglamentarias.

397. En tal sentido considerando que la resolución de alcaldia vulnera el derecho
a al debido proceso (derecho a la defensa y a la debida STC 4298-2004-
AAfTC, fundamento 2. motivación) y siendo que este derecho se encuentra
amparado en la Constitución Politica del Perú, se configura el supuesto de
regulado en el articulo 10' de la Ley N' 27444- Ley de Procedimiento
Administrativo General, por lo que, se solicita al Tribunal Arbitral declarar la
nulidad de la Resolución de Alcaldía N' 1896-2013-MDH.

Posición de LA MUNICIPALlDAD.-

Sobre La Ausencia de Informe Legal

398. El argumento esgrimido por la demandante como sustento de su pedido de
nulidad se centra en que la Resolución de Alcaldía en cuestión se ha emitido
en mérito a un informe técnico y no a uno legal y, por lo tanto, carece de
justificación jurídica. Siendo así, 'deramos precisar lo siguiente:
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399, El hecho que una resolución no haga referencia a un informe legal en
particular, no la descalifica jurídicamente, toda vez que el sustento jurídico de
una resolución no radica en el informe legal, sino en la correcta
fundamentación de la misma, al amparo de una norma jurídica, como ocurre
con la resolución recurrida. Sin perjuicio de ello, hay que precisar:

La Resolución en controversia ha sido visada por el Gerente de Asesoría
Jurídica de la entidad, lo que significa que el citado funcionario, avala el
contenido de la misma.

La resolución en controversia hace una adecuada y fundada alegación de
hechos y los relaciona con su respectiva base legal.

Sobre La Ausencia de Motivación

400. El demandante argumenta que la resolución en controversia adolece de una
debida argumentación, lo cual no es cierto, como se expresa a continuación.

401. La resolución en controversia hace una adecuada recopilación de los
principales hechos suscitados durante el proceso de contratación y de
ejecución de la obra, entre los que se destacan los siguientes:

402. Con fecha 22 de marzo de 2013, se suscribió con la demandante el Contrato
de Elaboración del Expediente Técnico y Ejecución de la Obra: " Instalación
del Servicio Deportivo Multidisciplinario en el Balneario de Huanchaco, Distrito
de Huanchaco- Trujillo- La libertad ", bajo el sistema de contratación de Suma
Alzada y la modalidad de Concurso Oferta (Elaboración del Expediente
Técnico y Ejecución de la Obra).

403. Que, la demandante procedió a entregar a la entidad el Expediente Técnico
de la obra sub litis, toda vez que de conformidad con lo establecido en ei
contrato, el Consorcio se comprometía a la elaboración del expediente y la
posterior ejecución de la obra en cuestión.

404. Que, de conformidad con ei Contrato sub litis y las Bases integradas del
proceso de selección, el monto contractual que comprendía la elaboración del
expediente técnico y ejecución de la obra difiere completamente con el
expediente técnico alcanzado a la entidad por parte del contratista según se
aprecia en las siguientes líneas:

Monto Ofertado, Adjudicado y Contratado:

SI. 332,079.00
SI. 8855,452.00
SI. 9 187, 531.00

Monto de la elaboración del expediente técnico
Monto de Ejecución de la Obra
TOTAL
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Monto de contenido en la Adenda:

Monto de la elaboración del expediente técnico
Monto de Ejecución de la Obra
TOTAL

SI. 332,079.00
SI. 9'172, 357.74
SI. 9'504,436.74

405. En ese sentido, la diferencia entre el monto estipulado en el contrato y el
monto que el contratista ha colocado en el Expediente Técnico asciende a SI.
316,905.74 (Trescientos Dieciséis Mil Novecientos Cinco con 741100 Soles).

406. Ante ello se suscribe la Adenda N" 1, suscrita a los 12 dias del mes de junio
de 2013, por la cual, en contravención de la ley, conforme se precisará en
líneas posteriores, se modificó el monto de ejecución contractual a la suma de
SI. 9'504, 436.74.

407. Mediante Informe N" 21-2013-MDH/DGUR/ADF-JO, el inspector de la obra,
manifiesta que no se han efectuado variaciones ni modificaciones
sustanciales durante el desarrollo de la obra que permitan cambios que
conlleven a adicional alguno, sin embargo, advierte que han encontrado
omisiones en la presentación de documentación técnica previa a la
aprobación del expediente técnico como la falta de autorizaciones de las
empresas prestadoras de servicios públicos de luz, agua y alcantarillado.

408. La resolución en controversia se emite en salvaguarda de una ilegal adenda
suscrita en clara contravención al ordenamiento jurídico, toda vez que ésta
adenda implica el incremento del monto contractual, sin que medie la
aprobación de ningún adicional que justifique tal incremento.

409. Es por ello que se emite la Resolución de Alcaldia W 1896 - 2013 - MDH
mediante la cual se declara la Nulidad de la Adenda N" 1 del Contrato Sub
Litis y modifica el monto establecido en la Resolución de Alcaldia N" 893-
2013-MDH adecuándolo al monto adjudicado ofertado en las Bases de
conformidad con la Cláusula Tercera del Contrato Sub Litis.

410. La naturaleza juridica de la Adenda N" 1 responde a la de un Acto
Administrativo, toda vez que es una manifestación de la voluntad emitida a
través de una entidad del estado en uso de las atribuciones que la
Administración le confiere, además de repercutir en intereses colectivos y
fondos estatales.

411. Es propicio entonces manifestar que de conformidad con la Ley 27444 un Acto
Administrativo es nulo si incurre en alguno de los siguientes supuestos:
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"Articulo 10. Causales de nulidad

Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno
derecho, los siguientes:

a. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas
reglamentarias.

b. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo
que se presente alguno de los supuestos de conservación del acto a
que se refiere el articulo 14a.

c. Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la
aprobación automática o por silencio administrativo positivo, por los
que se adquieren facultades, o derecho, cuando son contrarios al
ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen con los requisitos,
documentación o trámites esenciales para su adquisición.

d. Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal,
o que se dicten como consecuencia de la misma".

412. En efecto, las causales objetivas de la Declaración de Nulidad de la Adenda
N" 1 obedecen al inciso 1 del Articulo 10 de la Ley 27444, por lo que a
continuación se expondran de forma detallada las normas contravenidas con
dicho acto administrativo, solicitando de esta forma que vuestro Tribunal
declare consentida la decisión administrativa contenida en la Resolución de
Alcaldía N" 1896-2013-MDH Y en consecuencia declare que el monto
contractual se sujete a lo establecido en el Contrato de la Obra sub litis.

Primera Infracción Normativa: Contravención al Artículo 41 del Decreto
Legislativo 1071 - Ley de Contrataciones del Estado y el Articulo 174 del
Reglamento de dicho Cuerpo Normativo

413. En primer lugar, debe señalarse que el artículo 412. de la Ley otorga a la
Entidad la potestad de, excepcionalmente y previa sustentación por el area
usuaria, ordenar la ejecución de prestaciones adicionales de obra hasta por
el quince por ciento (15%) del monto del contrato original, siempre que estas
prestaciones sean indispensables para alcanzar la finalidad del contrato.
Asimismo, puede reducir las prestaciones hasta por el veinticinco por ciento
(25%) de su monto.

414. Al respecto, es importante indicar que, el numeral 40 del Anexo Único del
Reglamento, "Anexo de Definiciones", define a la prestación adicional de obra
como; "Aquella no considerada en el expediente técnico, ni en el contrato
original, cuya realización resulta indispensable y/o necesaria para dar
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cumplimiento a la meta prevista de la obra principal y que da lugar a un
presupuesto adicional. ".

415. En esa medida, una Entidad puede ordenar al contratista la ejecución de
prestaciones adicionales de obra, hasta por el quince por ciento (15%) del
monto del contrato original, cuando estas no se encuentren previstas en el
expediente técnico ni en el contrato original y siempre que su ejecución sea
"indispensable ylo necesaria" para alcanzar la finalidad de este contrato;
asimismo, puede reducir las prestaciones hasta por el veinticinco por ciento
(25%) del referido monto.

416. Sin perjuicio de ello, es importante sefialar que el numeral 2) del articulo 41"
del Reglamento define al concurso oferta como una modalidad de ejecución
contractual en la cual "(. ..) el postor debe ofertarla elaboración del Expediente
Técnico, ejecución de la obra y, de ser el caso el terreno. Esta modalidad sólo
podrá aplicarse en la ejecución de obras que se convoquen bajo el sistema a
suma alzada y siempre que el valor referencial corresponda a una Licitación
Pública. (...)."

417. Como puede apreciarse, si bien la modalidad de concurso oferta tiene como
finalidad última la ejecución de una obra, para alcanzarla es necesario
ejecutar varias prestaciones de naturaleza distinta: (i) una consultoria de obra,
al elaborar el expediente técnico de obra, (ii) la ejecución de la obra en si y,
de ser el caso, (¡ii) el terreno. Cabe precisar que estas prestaciones son
independientes y de ejecución sucesiva.

418. En esa medida, cuando una Entidad determine la conveniencia de ejecutar
una obra bajo la modalidad de concurso oferta, en tanto la información del
expediente técnico no está disponible al momento de la presentación de
propuestas - dado que su elaboración constituye una prestación del contratista
al momento de ejecutar el contrato - la propuesta del postor (tanto la técnica
como la económica) debe formularse en función al alcance y costo de la
totalidad de las prestaciones establecidas en las Bases, y demás condiciones
aplicables de conformidad con la normativa que regula el objeto de la
convocatoria.

419. Adicionalmente, es necesario señalar que el primer párrafo del numeral 1) del
articulo 40" del Reglamento establece que en el caso de obras convocadas
bajo el sistema de contratación a suma alzada "(...) El postor fonnulará su
propuesta por un Monto Fijo Integral ypor un detenninado plazo de ejecución."

420. En ese sentido, la Opinión N" 008-2012/0TN, establece: "Asi, al presentar sus
propuestas, el postor se obliga a ejecutar el integro de los trabajos necesarios
para la ejecución de las prestaciones requeridas por la Entidad, en el plazo y
por el monto ofertados en sus propuestas técnica y económica,
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respectivamente, las que son parte del contrato; a su vez, la Entidad se obliga
a pagar al contratista el monto o precio ofertado en su propuesta económica.
De ello se desprende, como regla general, la invariabilidad del precio pactado
en las obras contratadas bajo el sistema a suma alzada".

421. De esta manera, en las obras ejecutadas bajo la modalidad de concurso
oferta, en tanto se ejecutan bajo el sistema a suma alzada -y ello implica, en
principio, la invariabilidad del precio pactado-, la propuesta del postor debe
formularse considerando el alcance y costo de ejecución de la totalidad de las
prestaciones involucradas (la elaboración del expediente técnico, la ejecución
de la obra en sí y, de ser el caso, el terreno), según las características y
condiciones generales establecidas en las Bases y aquellas que resulten
aplicables en función a la normativa que regule el objeto de la convocatoria.

422. Sin embargo, de conformidad con lo indicado en el articulo 410 de la ley, una
Entidad puede modificar un contrato -y con ello su precio-, entre otros
supuestos, al ordenar al contratista la ejecución de prestaciones adicionales,
siempre que estas resulten necesarias para alcanzar la finalidad del contrato.

423. Sobre el particular, debe precisarse que, en las obras contratadas bajo el
sistema de suma alzada, la entidad solo puede aprobar la ejecución de
prestaciones adicionales si los planos o especificaciones técnicas fueron
modificados durante la ejecución contractual, justamente, con el objeto de
alcanzar la finalidad del contrato.

424. En virtud a lo expuesto, en las obras que se ejecutan bajo el sistema a suma
alzada pueden aprobarse prestaciones adicionales cuando la Entidad requiera
modificar los planos y especificaciones técnicas originales con el objeto de
alcanzar la finalidad del contrato.

425. Ahora bien, debe considerarse que, en el caso de obras bajo la modalidad de
concurso oferta - si bien se ejecutan bajo el sistema a suma alzada - la
potestad de aprobar prestaciones adicionales se reduce a aquellas
situaciones en las que, para alcanzar la finalidad del contrato, la Entidad
requiere modificar, por causas no atribuibles a las partes, las características
técnicas ylo condiciones originales de ejecución del contrato establecidas en
las bases ylo aquellas que resulten aplicables en función a la normativa que
regula el objeto de la convocatoria, pues los planos y especificaciones
técnicas definitivas no forman parte de los documentos del proceso de
selección, en tanto su elaboración constituye parte de las prestaciones del
contratista al elaborar el expediente técnico.

426. Asimismo, debe precisarse que, aun cuando el segundo párrafo del numeral
41.2 del articulo 410 de la ley permite a las Entidades aprobar prestaciones
adicionales de obra por deficien .as o errores del expediente técnico, dicha
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prerrogativa no resulta aplicable a las obras convocadas bajo la modalidad de
concurso oferta, dado que en ellas el contratista es proyectista y ejecutor de
obra a la vez, por lo que asume entera responsabilidad por su diseño,
debiendo asumir económicamente los errores que en él se adviertan.

427. En consecuencia, en un contrato ejecutado bajo la modalidad de concurso
oferta, si bien debe ejecutarse bajo el sistema a suma alzada, la potestad de
aprobar prestaciones adicionales se reduce a aquellas situaciones en las que,
para alcanzar la finalidad del contrato, la Entidad requiere modificar, por
causas no atribuibles a las partes, las características técnicas ylo las
condiciones originales de ejecución del contrato, situación que puede tener su
origen en la emisión de normas de obligatorio cumplimiento.

428. En ese sentido, para la aprobación de un adicional en contratos a suma alzada
es imprescindible como requisito sine qua non que se hayan variado los
planos y/o especificaciones técnicas de modo tal; hecho que no se presenta
en esta causa toda vez que mediante Informe W 21-2013/MDH/GDUR/ADF-
10, emitido por el Inspector de Obra, lng. Alberto Dávila Farfán, el mismo que
señala que no se han realizado variaciones ni modificaciones sustanciales
durante el desarrollo de la obra que permitan cambios que conlleven a un
adicional de obra.

429. Por lo antes manifestado, queda fehacientemente acreditado que no ha
existido variación alguna en los planos de la obra sub litis, por lo que no existe
la posibilidad de la aprobación de un adicional de obra, tal como pretendería
la demandante en la presentación de su Expediente Técnico el cual no se
sujeta al monto establecido en la Cláusula Tercera del Contrato Sub Litis.

Segunda Infracción Normativa: Contravención a los articulas 20r y 208'"del
Reglamento del Decreto Legislativo 1071

430. De conformidad con lo prescrito en los artículos 20r y 2080 del Reglamento
de la Ley de Contrataciones con el Estado y en concordancia con el primer y
segundo párrafos de la Única Disposición Complementaría Modificatoria de la
Ley, como parte de las formalidades o requisitos para aprobar la ejecución de
una prestación adicional de obra, además de la certificación de crédito \
presupuestario y encontrarse dentro de los limites establecidos, es necesario
que el titular de la Entidad o el Directorio -en el caso de empresas-, haya
emitido una resolución o acuerdo, según corresponda, autorizando dicha
ejecución y, de ser necesario, que la Contraloría General de la República haya
emitido la autorización correspondiente.

431. Ahora bien, el primer párrafo del articulo 20r del Reglamento precisa que
"solo procederá la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando
previamente se cuente con la;r¡J\cación de crédito presupuestario y la
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resolución del titular de la entidad y en los casos en que sus montos,
restándoles los presupuestos deductivos vinculados, sean iguales o no
superen el quince por ciento (15%) del monto del contrato original."

432. De la disposición citada, se advierte que la ejecución de prestaciones
adicionales implica, necesariamente, la ejecución de presupuestos
adicionales que se encuentran fuera de! alcance original del contrato, e
involucran la erogación de mayores recursos públicos, motivo por el cual
resulta indispensable que para su ejecución se cuente previamente con la
autorización del Titular de la Entidad, único funcionario competente para
brindar tal autorización, de conformidad con el segundo párrafo del articulo 5
de la Ley.

433. Adicionalmente, el quinto párrafo del articulo 20r del Reglamento establece
el procedimiento para la aprobación de prestaciones adicionales de obra,
confonne a lo siguiente: "La necesidad de lramitarla autorización de la
ejecución de prestaciones adicionales de obra debe ser anotada en el
cuademo de obra, ya sea por el inspector o supervisor o por el contratista. El
inspector o supervisor debe comunicar a la Entidad sobre la necesidad de
elaborar el expediente técnico de la prestación adicional de obra ".

434. Por su parte, el octavo párrafo del referido articulo dispone que: "Concluida la
elaboración de! expediente técnico, el inspector o supervisor cuenta con un
plazo de catorce (14) dias para remitir a la Entidad elinforme pronunciándose
sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adiciona/o Recibido dicho
informe, la Entidad cuenta con catorce (14) dias para emitir y notificar al
contratista /a resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia
de la ejecución de la prestación adicional de obra. La demora de la Entidad
en emitir y notificar esta resolución, podrá ser causal de ampliación de plazo".

435. Como se aprecia, la normativa de contrataciones del Estado ha previsto la
competencia, procedimiento y plazos para tramitar y aprobar la ejecución de
prestaciones adicionales de obra. Sobre el particular, es importante precisar
que la potestad de aprobar prestaciones adicionales le ha sido conferida a la
Entidad en reconocimiento de su calidad de garante del interés público en los
contratos que celebra a efectos de abastecerse de los bienes, servIcios u
obras necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

436. En ese sentido, siendo facultad de la Entidad aprobar prestaciones
adicionales y reducciones de obra, tal potestad se encuentra circunscrita al
procedimiento previsto en la normativa de contrataciones del Estado, el mismo
que no contempla la posibilidad de que sea aprobado por silencio
administrativo.
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437. Por lo antes mencionado, es un requisito para la procedencia de aprobación
de un adicional que se cuente con disponibilidad presupuestaria. siendo la
formalidad exigida por ley que exista de forma fehaciente e indubitable una
Resolución o Acuerdo de la entidad de disponer los recursos necesarios para
poder cubrir y soiventar el adicional de obra, toda vez que se debe procurar el
mejor aprovechamiento de los recursos del estado.

438. Por lo antes mencionado, LA MUNICIPALIDAD acredita de forma ineludible la
inexistencia de recursos para la aprobación del adicional de obra de acuerdo
a la Adenda W 1, toda vez que la Gerencia de Planificación, Presupuesto y
Sistemas mediante Informe W 080.2013.GPPS/MDH señala que no existe en
la Entidad disponibilidad presupuestal para asumir la suma de SI. 316, 905.74
(Trescientos dieciséis mil novecientos cinco y 74/100 Soles) que
corresponderian al supuesto adicional que se infiere a partir de la diferencia
entre el monto contractual y el monto del expediente técnico elaborado por el
contratista, en consecuencia, no existió nunca presupuesto para asumir dicho
adicional de obra, motivo por el cual se transgrede la ley y por tanto dicha
decisión administrativa carece de todo efecto legal.

Tercera Infracción Normativa: Contravención al articulo 174" del Reglamento
del Decreto Legislativo 1071 • Ley de Contrataciones del Estado

439. De acuerdo con lo establecido en el artículo 141" del Reglamento,
previamente a la suscripción del contrato, el postor ganador de la Buena Pro
debe presentar a la Entidad, además de los documentos exigidos en las
Bases, las garantías exigidas por la Ley, salvo casos de excepción.

440. Las garantías, a las cuales hace referencia el citado artículo son las
establecidas en el articulo 39" de la Ley, siendo estas: (i) la garanlia de fiel
cumplimiento del contrato, por la suma equivalente al diez por ciento (10%)
del monto del contrato original (de acuerdo con lo indicado en el articulo 158
del Reglamento); (ii) la garanlia por los adelantos, por un monto idéntico al del
adelantado otorgado; y (ii) la garanlia por el monto diferencial de la propuesta.
Tales garantias deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de
realización automática en el país al solo requerimiento de la respectiva
Entidad, bajo responsabilidad de las empresas que las emiten, las mismas
que deberán estar dentro del ámbito de supervisiónde la Superintendencia de
Banca y Seguros o estar consideradas en la última lista de Bancos Extranjeros
de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de
Reserva.

441. Ahora bien, el tercer párrafo del articulo 174" del Reglamento, prescribe que
en el caso de adicionales o reducciones, el contratista aumentará o reducirá
proporcionalmente las garantías que hubiere otorgado.
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442. En ese sentido, el monto del contrato suscrito con el contratista asciende a la
suma de SI. 9'187,531.00 (Nueve millones ciento ochenta y siete mil
quinientos treinta y uno y 00/100 Soles) de conformidad con la Cláusula
Tercera del Contrato materia de litis, por lo que, al sujetarse a la normatividad
aplicable a las contrataciones con el estado, este debida otorgar una Garantía
de Fiel Cumplimiento equivalente al 10% del monto contractual, tal como lo
dispone la Cláusula Séptima del Contrato antes referido.

443. En ese sentido, el contratista a la suscripción del contrato sub litis, emite la
Carta Fianza N° 7101310100350-000 a través de la empresa MAPFRE PERU
Cia. de Seguros y Reaseguros, por la suma de SI. 918,753.10, equivalente al
10% del monto contractual establecido en la Cláusula Tercera de dicho
Contrato.

444. Sin embargo, el monto de ejecución contractual de acuerdo al expediente
técnico del contratista asciende a la suma de SI. 9'187,531.00 (Nueve millones
ciento ochenta y siete mil quinientos treinta y uno y 00/100 Soles), lo que
incrementa el monto de ejecución del contrato a la suma de SI. 9'504,436.74
(Nueve millones quinientos cuatro mil cuatrocientos treinta y seis y 74/100
Soles); lo que ilegalmente se aprobó mediante la Adenda N° 1, por lo que el
contratista en base a los propios hechos que este realizó en su oportunidad
debió haber incrementado proporcionalmente la Garantia de Fiel
Cumplimiento de la Obra Sub Litis, hecho que nunca ha ocurrido, por lo que
se contraviene lo prescrito en el Articulo 174 del Reglamento.

445. Cabe destacar que este hecho no solo contraviene la normatividad antes
mencionada, también pone de manifiesto el obrar de mala fe por parte del
contratista y por ende pone en alto nivel de riesgo el resguardo de los legitimas
intereses del estado, al no haberse realizado el incremento proporcional de la
Garantia como lo dispone la ley.

446. Asimismo, fuera de transgredir los puntos antes mencionados, se acredita
además la forma dolosa con la que el contratista ha querido sorprender a la
administración pública, ya que si su intención hubiera sido la de aprobar un
adicional de obra, lo hubiera hecho de forma formal; asi como de haber
incrementado el valor de la Garantía de Fiel Cumplimiento de forma
proporcional como lo exige la ley, por lo que dicha Adenda N° 1 no resguarda
los intereses del estado conforme a ley.

Cuarta Infracción Normativa: Transgresión a las Disposiciones de las Bases
Integradas del Proceso de Selección

447. Como es de conocimiento, las Bases Integradas del proceso de selección
contienen los lineamientos gener s para la realización de la ejecución
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contractual, toda contravención a las mismas denota una violación al orden
público y a la normatividad de las contrataciones con el estado.

448. Dentro del Capitulo correspondiente a la Presentación de Informes, Plazos de
Entrega y Forma de Presentación del Expediente Técnico, se estabiece que
el mismo estará constituido por la recopilación y compatibilización de todos
los documentos y estudios básicos de ingeniería que sustentan el expediente
técnico. El expediente técnico será presentado debidamente anillado o
espira lado, completamente terminado y foiiado, yen medio magnético, dentro
del plazo establecido en las presentes bases de la licitación.

449. La elaboración y presentación del Expediente Técnico, de conformidad con
las Bases Integradas tiene tres etapas que son las siguientes:

- Pre-Informe de Avance (05 dias)
- Avance de Expediente Técnico (12 dias)
- Expediente Técnico (30 dias)

450. La última etapa comprende la presentación final del proyecto o propuesta del
Expediente Técnico y taxativamente en el Punto W 3 de ese apartado regula
que para su aprobación se requiere necesariamente de la participación del
Gerente del Proyecto, que de acuerdo a las Bases, es la persona natural y/o
juridica designada por el COBOL Perú, y refrendada por tanto por LA
MUNICIPAliDAD, para ia Supervisión de los Procesos de Gestión de las
Actuaciones de Mejoramiento de Infraestructuras Deportivas de los Juegos
Bolivarianos 2013, quien deberá aprobar el mismo.

451. De la observación de la Resolución de Alcaldia W 893-2013-MDH, no existe
mención alguna sobre el visto bueno del Gerente del Proyecto para la
aprobación del Expediente Técnico elaborado por el contratista.

Quinta Infracción Normativa: inexistencia de Solicitud Formal de Adicional de
Obra y consentimiento de la declaración de nulidad de la Adenda N° 1

452. Ante la suscripción de la Adenda W 1 de fecha 12 de junio de 2013, la Entidad \
procedió a emitir de fecha 31 de diciembre de 2013 en resguardo de los
intereses del Estado la Resolución de Alcaldia W 1896-2013-MDH mediante
la cual se declara la Nulidad de la Adenda W 1 del Contrato Sub Litis y 1;
modifica el monto establecido en la Resolución de Alcaldia W 893-2013-MDH
adecuándolo al monto adjudicado ofertado en las Bases, de conformidad con
la Cláusula Tercera del Contrato Sub Litis.

453. La notificación al contratista de la referida Resolución se efectuó el4 de enero
de 2014, según consta del cargo de notificación bajo puerta que se adjunta al
escrito, motivo por el cual, de cOñ,ad con lo prescrito en el articulo 20r
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de la Ley 27444, el término para la interposición de los recursos es de quince
(15) dias perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) dias.

454. En consecuencia, el 25 de enero de 2014, habria transcurrido la facultad que
confiere la ley al contratista para poder presentar cualquier tipo de recurso
administrativo, entendiendo que este plazo es de caducidad absoluta.

455. De igual forma, los Actos Administrativos pueden ser declarados nulos de
oficio, entendiendo que el plazo para tales efectos es de un año contabilizado
a partir que los mismos han sido declarados consentidos de facto, de
conformidad con lo regulado en el articulo 202 de la Ley 27444, por lo que el
plazo para que la Entidad haya cambiado de decisión respeclo a la Nulidad
de la Adenda W 1 venció ipso tacto el 26 de enero de 2015; por lo que a la
fecha, la declaración de la nulidad de la Adenda W 1 no es objeto de ningún
cuestionamiento legal, ya que por imperio del tiempo, esta ha quedado firme.

456. Por otro lado, fuera de haber quedado firme la decisión administrativa antes
mencionada, un argumento adicional que consolida la tesis de la nulidad de
la Adenda W 1 es el hecho que nunca ha existido una solicitud formal de
adicional de obra por parte del contratista, tal como se expondrá en las
siguientes lineas.

457. Como se ha precisado anteriormente, existe una discrepancia entre el monto
de ejecución contractual y el monto que el contratista ha consignado en el
Expediente Técnico, motivo por el cual en el Acto de Aprobación del
expediente alcanzado por el contratista existe un superávit no previsto por la
entidad para la ejecución de la obra sub litis.

458. La diferencia entre el monto del Contrato y el monto del Expediente Técnico
asciende a la suma de SI. 368, 919.02 (Trescientos sesenta y ocho mil
novecientos diecinueve con 02/100 Soles), por lo que es compromiso de la
Entidad y del contratista poder sujetar esta discrepancia al mecanismo legal
idóneo que establezca la ley para poder adoptar o desestimar la diferencia en
cuestión.

459. En ese sentido, como es de conocimiento, el Principio de Legalidad, es un
ente rector dentro de las actuaciones en la Administración Pública, el mismo
que para el caso del Derecho Administrativo debe entenderse de modo
restringido; es decir la administración pública solo está facultada a hacer lo
que la ley le permite, en contradicción al Principio General que propugna la
idea de que nadie está impedido de hacer lo que la ley no dice ni obligado a
hacer lo que la ley no manda.
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460. Es por ello que las actuaciones de la Administración Pública deben sujetarse
a la nonnatividad vigente, tomando como parámetros o límites para su
actuación las reglas de orden público o los mandatos imperativos de la ley.

461. Para el presente caso, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Huanchaco
en su oportunidad optó por suscribir una Adenda al Contrato sub Litis, por la
cual se varía el monto de ejecución de la obra, aceptando la propuesta hecha
por ei contratista en el Expediente Técnico.

462. Sin embargo, una adenda contractual no es medio idóneo jurídícamente para
poder incrementar el monto de ejecución contractual, más aún si el iegislador
ha previsto un procedimiento específico para tales fines, es decir la solicitud
de un adicional de obra de conformidad con el artículo 410 y siguientes del
Decreto Legislativo W 1071.

463. Es por ello que, a pesar de haber existido una manifestación de la voluntad
de la Administración Pública, por el solo hecho de haber suscrito una Adenda
Contractual, no significa que dicho acto se encuentre bajo el amparo y
protección del ordenamiento juridico; mucho más aún si dentro de la Ley de
Procedimiento Administrativo General, en su artículo 20r ha previsto la
posibilidad que la propía administración declare la nulidad de oficio de sus
propios actos.

464. A tenor del anterior razonamiento, se debe advertir que el hecho de declarar
la Nulidad de la Adenda W 1, es una facultad legitima de la administración
púbica, la misma que busca resguardar [os intereses legítimos del estado, no
presentándose el mismo panorama con la suscripción de la referida adenda
toda vez que no es el medio legal idóneo, más si se ha previsto un mecanismo
exclusivo para resolver situaciones como esta.

465. Es por ello que era responsabilidad del contratista poder solicitar un adicional
de obra junto a la aprobación de su Expediente Técnico o con posterioridad a
efectos de viabilizar la supuesta necesidad del incremento en el monto de
ejecución de la obra según el contratista; el no haber hecho este paso indicaría
un claro incumplimiento de la ley I lo cual debe ser sancionado con la nulidad
del acto, hecho que se ha realizado mediante la decisión de declarar la nulidad
de oficio de la adenda en cuestión.

Posición del Tribunal Arbitral.-

466. Este Tribunal Arbitral ya se pronunció sobre la procedencia de la nulidad de
oficio de la Adenda N° 01 celebrada por las partes al resolver la procedencia
del cumplimiento por parte de la MUNICIPALIDAD de la Adenda, según lo
solicitado por ei CONSORCIO.
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467. Así, en el presente punto cabe analizar si efectivamente la Resolución de
Alcaldia W 1896-2013-MDH que declaro la nulidad de dicha Adenda, y por lo
tanto, modificó el monto contractual es válida o inválida.

468. Ahora bien, para este Tribunal Arbitral una declaración a favor o en contra de
dicha Resolución de Alcaldia trae exactamente los mismos efectos, en virtud
que este Tribunal Arbitral ya declaró la nulidad de oficio de ia Adenda
celebrada por no respetar el procedimiento para el otorgamiento de
adicionales de obra.

469. A pesar de esto, los razonamientos por los cuales se declaró la nulidad de la
Adenda por parte de la Resolución de Alcaldia no pueden ser validados por
este Tribunal Arbitral, porque si bien las explicaciones en la contestación de
demanda se extienden sobre las razones por las cuales la Adenda debe ser
nula, esto no se refleja en la Resolución de Alcaldla antes mencionada.

470. Por lo que, este Tribunal Arbitral debe declarar FUNDADA la nulidad, invalidez
ylo ineficacia de la Resolución de Alcaldia W 1896-2013-MDH, por la cual la
Municipalidad Distrital de Huanchaco declaró la nulidad de la Adenda W 1del
Contrato para la Ejecución de la Obra: "Instalación del Servicio Deportivo
Multidisciplinario en el Balneario de Huanchaco, Distrito de Huanchaco -
Trujillo - La Libertad". Sin embargo, deja presente que ya se pronunció de
oficio sobre la nulidad de la misma al haber declarado la nulidad de oficio de
la Adenda por contravenir el articulo 56° inciso e) de la Ley.

XXVIII. COSTAS Y COSTOS

471. El Tribunal Arbitral deja expresa constancia que en este numeral resolverá el
siguiente Punto Controvertido:

Octava Pretensión Principal:
Que el Tribunal Arbitral ordene a LA MUNICIPALIDAD el reembolso de todos
los gastos, costos y costas incurridos en el presente arbitraje, incluido los
honorarios profesionales contratados para la defensa en este proceso, aSí\
como los gastos administrativos del Centro de Arbitraje y demás efectuados
para su atención.

Posición del CONSORCIO.-

472. Por los fundamentos expuestos en las pretensiones anteriores, se solicita al
Tribunal Arbitral que declare FUNDADA la Octava Pretensión Principal; y, en
consecuencia, ordene a LA MUNICIPALIDAD el pago de las costas y costos
que se deriven del presente arbitraje, en base al articulo 73° de la Ley de
Arbitraje.
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"Articulo 73.- Asunción o distribución de costos.

El tribunal arbitral tendrá en cuenta a efectos de imputar o distribuir los
costos del arbitraje, el acuerdo de las partes. A falta de acuerdo, los
costos del arbitraje serán de cargo de la parte vencida. Sin embargo, el
tribunal arbitral podrá distribuir y prorratear estos costos entre las
partes, si estima que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las
circunstancias del caso. (...)."

Posición de LA MUNICIPALlDAD.-

473. Teniendo en cuenta que se ha desvirtuado cada pretensión de la actora, con
elementos de prueba que aquella ha pretendido sustraer de la presente
acción, LA MUNICIPALIDAD solicita que se deje sin efecto la solicitud de pago
de gastos, costas y costos del proceso.

Posición del Tribunal Arbitral.-

474. De conformidad con lo establecido en el articulo 73' del Decreto Legislativo
1071, corresponde en este punto que el Tribunal Arbitral se pronuncie acerca
de los gastos del presente arbitraje, a fin de determinar si alguna de las partes
debe asumirlos en su totalidad, o si por el contrario, cada parte deberá asumir
sus propios gastos y los que sean comunes en partes iguales.

475. El articulo 73' del Decreto Legislativo N' 1071 dispone lo siguiente:

"El Tribunal Arbitral tendrá en cuenta a efectos de imputar o distribuir
los costos del arbitraje, el acuerdo de las partes. A falta de acuerdo, los
costos del arbitraje serán de cargo de la parte vencida. Sin embargo, el
tribunal arbitral podrá distribuir y prorratear estos costos entre las
partes, si estima que el prorrateo razonable, teniendo en cuenta las
circunstancias del caso. (...)"

476. El Convenio Arbitral no ha previsto nada relacionado a los costos y costas del \
arbitraje, por lo que corresponde que el Tribunal Arbitral se pronuncie sobre si
procede o no la condena para el pago de los costos del arbitraje y establezca
cuál de las partes debe pagarlos o en qué proporción deben repartirse entre '
ellas.

477. En este sentido, el Tribunal Arbitral ha apreciado durante el desarrollo del
proceso que ambas partes, han actuado basadas en la existencia de razones
para litigar que a su criterio resultaban atendibles, y que por ello han litigado
convencidas de sus posiciones ante la controversia.

~gina 93 de 97



Laudo Arbitral de Derecho
Arbitraje seguido por Con.wrdo Polideportivo f1uanclluco C/. Municipalidad Distrital de lIuanchm:o
Casa Arbitra/ Ad l/oc

Tribuno/ Arbitrol
E/I'ira Mar/Ínez Coco (Presidema)
Uliana C. Cabrera MalJcada
Jorge I'ega re/asco

478. Teniendo en cuenta este hecho, el Tribunal Arbitral es de la opinión que
ambas partes tuvieron fundadas razones para litigar, por lo que cada una de
ellas debe asumir los costos y costas del arbitraje en los que ha incurrido.

479. Por consiguiente, no corresponde ordenar a ninguna de las partes el pago de
los costos totales del proceso arbitral.

480. En consecuencia, se resuelve que cada parte cubra sus propios gastos por un
lado, y por el otro, que los gastos comunes (honorarios del Tribunai Arbitral y
los gastos de la secretaria arbitral) sean asumidos por el CONSORCIO y la
MUNICIPALIDAD en partes exactamente iguales.

PARTE RESOLUTIVA.-

481. El Tribunal Arbitral deja constancia que ha analizado todos los argumentos de
defensa expuestos por las partes y examinado las pruebas presentadas por
éstas de acuerdo a las reglas de la sana crítica y al principio de libre valoración
de la prueba recogido en el articulo 37' de la Ley de Arbitraje y que el sentido
de su decisión es el resultado de ese análisis y de su convicción sobre la
controversia, al margen que algunas de las pruebas presentadas o actuadas
y algunos de los argumentos esgrimidos por las partes no hayan sido
expresamente citados en el presente laudo.

482. Por las razones expuestas, sobre la base de los considerandos glosados en
este Laudo, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 49' y 50' del
Decreto Legislativo N' 1071, Y estando a lo prescrito por las normas legales
invocadas, este Tribunal Arbitral, en DERECHO,

LAUDA:

PRIMERO: DECLARAR INFUNDADA la Primera Pretensión Principal de la
demanda del CONSORCIO; yen consecuencia: (i) DECLARAR NULA DE OFICIO
la Adenda N' 01 al "Contrato para la Elaboración de Expediente Técnico y
Ejecución de la Obra Instalación del Servicio Deportivo Multidisciplinario en el
Balneario de Huanchaco, distrito de Huanchaco - Trujillo - La Libertad"; y (ii)
DECLARAR que el Tribunal Arbitral no puede ordenar a LA MUNICIPALIDAD que
cumpla con los alcances de la Adenda N' 01 del Contrato para la Ejecución de1\
Obra: "Instalación del Servicio Deportivo Multidisciplinario en el Balneario de
Huanchaco, Distrito de Huanchaco - Trujillo - La libertad".

SEGUNDO: DECLARAR INFUNDADA la Primera Pretensión Accesoria a la
Primera Pretensión Principal de la demanda del CONSORCIO; y por lo tanto
DECLARAR que NO CORRESPONDE ORDENAR en este proceso que la
MUNICIPALIDAD reconozca y pague e po centaje descontado al CONSORCIO en
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las valorizaciones, DEJANDO A SALVO EL DERECHO del CONSORCIO de hacer
valer su derecho en la vía correspondiente.

TERCERO: DECLARAR FUNDADA la Segunda Pretensión Principal del
CONSORCIO y por lo tanto, que la MUNICIPALIDAD RECONOZCA la Ampliación
de Plazo W 01 por trece (13) dias, Incluidos los mayores gastos generales, que fue
presentada por el CONSORCIO mediante la Carta W 018-2013-CPH.

CUARTO: DECLARAR FUNDADA la Pretensión Accesoria a la Segunda
Pretensión Principal de la demanda; y en consecuencia, ORDENAR el
reconocimiento y pago de los mayores gastos generales asociados a la Ampliación
de Plazo N' 01, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, más los intereses correspondientes

QUINTO: DECLARAR FUNDADA la Tercera Pretensión Principal de la Demanda;
y en consecuencia, ORDENAR a la MUNICIPALIDAD que RECONOZCA la
Ampliación de Plazo W 02 solicitada por sesenta y cinco (65) dias calendario,
presentada por el CONSORCIO mediante la Carta W 021-2013-CPH de fecha 11
de noviembre de 2013

SEXTO: DECLARAR FUNDADA la Pretensión Accesoria a la Tercera Pretensión
Principal de ia demanda; yen consecuencia, ORDENAR a la MUNICIPALIDAD que
en la liquidación del Contrato RECONOZCA Y PAGUE los mayores gastos
generales de la Ampliación de Plazo N' 02, de acuerdo a lo señalado en el
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, más los intereses
correspondientes

SÉPTIMO: DECLARAR FUNDADA la Cuarta Pretensión Principal de la Demanda;
y en consecuencia, ORDENAR a la MUNICIPALIDAD que RECONOZCA la
Ampliación de Plazo Parcial W 04 por sesenta y cinco (15) dias calendario,
presentada por el CONSORCIO mediante la Carta W 10-2014-CPH de fecha 14 de
febrero de 2014
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OCTAVO: DECLARAR FUNDADA la Pretensión Accesoria a la Cuarta Pretensión
Principai de la demanda; yen consecuencia, ORDENAR a la MUNICIPALIDAD que
en la liquidación del Contrato RECONOZCA Y PAGUE los mayores gastos
generales asociados a la Ampliación de Plazo Parcial N° 04, de acuerdo a lo
señalado en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, más 10S\
intereses correspondientes

NOVENO: DECLARAR FUNDADA la Quinta Pretensión Principal de la demanda;
y en consecuencia, ORDENAR a la MUNICIPALIDAD que RECONOZCA la
Ampliación de Plazo Parcial W 05 por uince (15) dias calendario, presentada por
el CONSORCIO mediante la Carta N 1 -2014-CPH de fecha 28 de febrero de
2014.
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DÉCIMO: DECLARAR FUNDADA la Pretensión Accesoria a la Quinta Pretensión
Principal de la demanda; yen consecuencia, ORDENAR a la MUNICIPALIDAD que
en la liquidación del Contrato RECONOZCA Y PAGUE los mayores gastos
generales asociados a la Ampliación de Plazo Parcial N° 05, de acuerdo a lo
señalado en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, mas los
intereses correspondientes.

DÉCIMO PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la Sexta Pretensión Principal de la
Demanda; y en consecuencia, ORDENAR a la MUNICIPALIDAD que
RECONOZCA la Ampliación de Plazo Parcial N" 06 por quince (15) dias calendario,
presentada por el CONSORCIO mediante la Carta N" 17-2014-CPH de fecha 17 de
marzo de 2014

DÉCIMO SEGUNDO: DECLARAR FUNDADA la Pretensión Accesoria a la Sexta
Pretensión Principal de la demanda; y en consecuencia, ORDENAR a la
MUNICIPALIDAD que en la liquidación del Contrato RECONOZCA Y PAGUE los
mayores gastos generales asociados a la Ampliación de Plazo Parcial N° 06 de
acuerdo a lo señalado en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
más los intereses correspondientes

DÉCIMO QUINTO: DECLARAR que cada parte cubra sus propios gastos por un
lado, y por el otro, que los gastos comunes (honorarios del Tribunal Arbitral y los
gastos de la secretaria arbitral) sean asumidos por el CONSORCIO y la~
MUNICIPALIDAD según las declaraciones de gastos arbitrales separadas
elaborada por el Tribunal Arbitral dur n e el transcurso del proceso.
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DÉCIMO TERCERO: DECLARAR FUNDADA la Sétima Pretensión Principal de la
demanda; y en consecuencia, ORDENAR que la MUNICIPALIDAD debe
RECONOCER y PAGAR mayores gastos generales por el retraso en la entrega de
la obra ascendente al monto SI. 80,790.60 (Ochenta mil setecientos noventa con
60/100 Soles) incluido eIIGV.

DÉCIMO CUARTO: DECLARAR FUNDADA la Primera Pretensión de la
acumulación de pretensiones del CONSORCIO; y en consecuencia, DECLARAR
FUNDADA la nulidad, invalidez ylo ineficacia de la Resolución de Alcaldia N" 1896-
2013-MDH, por la cual LA MUNICIPALIDAD declaró la nulidad de la Adenda N" 1
del Contrato para la Ejecución de la Obra: "Instalación del Servicio Deportivo
Multidisciplinarioen el Balneario de Huanchaco, Distrito de Huanchaco - Trujillo -
La libertad". Sin embargo, se deja constancia que el Tribunal Arbitral ya se
pronunció de oficio sobre la nulidad de la Adenda por contravenir el articulo 56°
inciso e) de la Ley; de tai modo que se dejar a salvo ei derecho del CONSORCIO
para reclamar en la via correspondiente, el valor de los trabajos adicionales qu
hubiera realizado.
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DÉCIMO SEXTO: FIJAR el monto total de los honorarios que el CONSORCIO ha
pagado a cada uno de los árbitros, en la suma de SI. 15,837.25 (Quince mil
ochocientos treinta y siete y 25/100 Soles) netos y los honorarios de la Secretaria
Arbitral en la suma de SI. 12,564.95 (Doce mil quinientos sesenta y cuatro con
95/100 Soles) netos; y ORDENAR que LA MUNICIPALIDAD reembolse al
CONSORCIO el 50% de los honorarios totales (árbitros y secretaria arbitrai) que
asumió por ésta, es decir, la suma de SI. 14,201.10 (Catorce mil doscientos uno y
10/100 Soles). Asi mismo, ORDENAR que LA MUNICIPALIDAD reembolse al
CONSORCIO el 50% de los gastos de transporte y viáticos de la Dra. Liliana
Carolina Cabrera Moneada, esto es, el monto de SI 1,650.00 (Un mil seiscientos
cincuenta y 00/100 Soles).

DÉCIMO SÉTIMO: ENCARGAR a la Presidenta del Tribunal Arbitral que cuelgue
en el SEACE una copia del presente laudo.

l!6/¡L ~"~"
ELVIRA MARTíNE COCO----.
Presidenta del Tribunal Arbitral

"IN CA
Arbitro

ERA MONCADA

~~SCO
Arbitro

~FEl OS:RMAT:NEZ C.
Secretaria Arbitral
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